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~ONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE PUNTOS DE APOYO EN POSTES 

Conste por el presente documento el Contrato de Arrendamiento de Puntos de Apoyo en Postes (en 
adelante, el "Contrato") que celebran, de una parte TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., con RUC N" 
20100017491, domiciliada en Av. Arequipa 1155. Santa Beatriz, Lima, debidamente representada por su 
Director Negocio Mayorista, Sr. Carlos Alfonso Cabrejos Barreta, identificado con Documento Nacional 
de Identidad N' 09388275, según poderes inscritos en la partida electrónica N'11015766 del Registro de 
Personas Jurldlcas de Lima, a la que en adelante se denominará "TELEFóNICA" y, de la otra, NETLINE 
PERÚ S.A., con RUC N' 20513371315, domiciliada en Av. La Encalada N' 1257, Oficina 1400-B, Santiago 
de Surco, Lima, debidamente representada por su Gerente General, Sr. Eduardo Miguel Zagazeta 
Nolasco, identificado con Documento Nacional de Identidad N' 42320476, según poderes inscritos en la 
partida electrónica N" l:l:891219 del Registro de Personas Jurldicas de Lima, a la que e•~ adelante se 
denominara "EL tU ENTE", en los términos y condiciones siguientes: 

~I,Á!,!SULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

TELEFÓNICA es una persona jurídica debidamente constituida de acuerdo con las leyes de la República 
del Perú, cuyo objeto social consiste en brindar distintos servicios de telecomunicacione> y a la fecha 
cuenta con infraestructura externa - postes - cuyo objetivo principal es brindar servicios de 
telecomunicaciones en cumplimiento de los contratos de concesión que TELEFÓNICA tiene celebrados 
con el Estado peruano. Asimismo, dicha infraestructura externa, especifica mente los postes cuyo detalle 
y ubicación se encuentra establecida en el Anexo 1 que forma parte Integrante del presente Contrato, 
pueden ser compartidos con otros prestadores de servicios públicos para ser utilizados como puntos de 
apoyo para la Instalación de diferentes elementos de red. 

EL CLIENTE es una persona jurídica debidamente constituida de acuerdo con las leyes de la República del 
Perú, cuyo objeto social consiste en la prestación del servicio público de distribución de radiodifusión por 
cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico, y se encuentra interesado en arrendar ciertos puntos 
de apoyo en los postes de propiedad de TELEFÓNICA. 

Finalmente, las partes acuerdan precisar que TELEFÓNitA viene arrendando a EL CLIENTF. los puntos de 
apoyo en Jos postes de su propiedad que se menciona en la cláusula segunda del presente Contrato 
desde el 1 de marzo de 2014. En tal sentido,, las partes desean dejar constancia por escrito de los 
acuerdos que dieron origen a esta relación, la misma que se ha regido y se rige por los términos y 
condiciones establecidos en el presente Contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

Por el presente Contrato, TELEFÓNitA arrienda a EL CUENTE los puntos de apoyo en los postes de su 
propiedad que se detallan en el Anexo 1 (en adelante, los "Puntos de Apoyo") para la instalación de los 
elementos de red de propiedad de éste detallados en el Anexo 2 (los "Elementos de Red"), que forma 
parte integrante del presente Contrato. 

Por su parte, E~ CLIENTE se obliga a pagar a TELEFÓNitA la renta establecida en la siguiente cláusula, a>i 
como los dem~s conceptos indicados en el presente Contrato. Las partes dejan establecido que EL 
CLIENTE deberá pagar dicha renta y demás conceptos desde la puesta a su disposición de los Puntos de 
Apoyo, e¡ decir, desde la fecha de firma del Acta de Aceptación re>pectlva, aun cuando Jos mismos no 
estén siendo utilizados. 

EL CLIENTE declara conocer las características, condiciones y estado de conservación de los Puntos de 
Apoyo, manifestando que se encuentra conforme con los mismos. 

CLÁUSULA TERCERA: RENTA 

3.1 Por el arrendamiento de los Puntos de Apoyo, EL CUENTE se obliga a pagar a TELEF<)NICA la renta 
que se especifica en el Anexo 3 que forma parte integrante del presente Contrato. 
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H CLIENTE se obliga al pago de la renta en forma mensual y por adelantado, a más tardar dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de recepción de la factura respectiva en el 
domicilio de EL CLIENTE, mediante depósitq en la cuenta bancaria o en el lugar que TELEFÓNICA 
indique. Los montos no incluyen el IGV respectivo. EL CUENTE se compromete a remitir a 
TELEFÓNICA copia del documento en el que consta el pago efectuado. Los pagos podrán efectuarse 
en Nuevos Soles, al tipo de cambio de venta de acuerdo a la publicación efectuada por la 
Superintendencia de Banca y Seguros en la fecha de pago. 

TELEFÓNICA se compromete a emitir las facturas correspondientes dentro de los primeros diez (lO) 
días útiles de cada mes. En caso TELEFÓNICA informe a EL CLIENTE que ha existido algtm 
inconveniente que impidió la entrega de la respectiva factura dentro del plazo de emisión antes 
indicado, EL CUENTE deberá recogerla en el domicilio que TELEFÓNICA Indique para tal efecto, ello 
>in perjuicio de su obligación de pagar la renta en el plazo pactado. 

Queda establecido que en caso de retraso en el pago de las facturas, penalidades o cualquier otra 
suma que EL CLIENTE deba pagar a TELEFÓNICA en ejecución del presente Contrato, aquél quedará 
constituido en mora de manera automática, debiendo pagar, además de los montos adeudados, los 
intereses compensatorios y moratorias a la tasa máxima permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú. 

El incumplimiento de los pagos facultará a TELEFÓNICA a resolver el presente Contrato conforme 
con lo establecido en la cláusula décimoquinta. EL CUENTE conoce y acepta que TELEFÓNICA podrá 
iniciar todas las acciones inherentes a la cobranza y autoriza el envio de comunicaciones a centrales 
d11 riesgo. 

Las partes dejan establecido que en caso de terminación o vencimiento del Contrato, cualquiera 
fuera su causa, y EL CLIENTE no cumpliera con desocupar los Puntos de Apoyos inmediatamente de 
conformidad con el procedimiento descrito en el Anexo 7 del presente Contrato, deberá pagar por 
concepto de penalidad el equivalente a dos (2) rentas mensuales por cada mes de atraso hasta su 
desocapación efectiva. Se deja constancia que el cobro de esta penalidad no importa la 
continuación del arrendamiento.materia del presente Contrato. 

3.2 !!Jcremento o disminución de los Puntos de Apoyo o del plazo contratado durante la ejecucjón del 
Contrato 

Si durante la vigencia del presente Contrato, El CLIENTE solicita el incremento o disminución de los 
Puntos de Apoyo, deberá: (i) presentar el proyecto técnico correspondiente en caso de incremento 
de los Puntos de Apoyo, y; (ii) utilizar el formato de orden de servicio que se adjunta como anexo 4, 
el mismo que forma parte integrante de este documento, detallando el nuevo vOlumen de puntos 
de apoyo que propone contratar y el respectivo plazo, o de los puntos de a poyo que propone 
devolver, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en los párrafos siguientes. 

a) Caso de incremento de los Puntos de Apoyo: 

Si EL CUENTE decide incrementar los Puntos de Apoyo arrendados y TELEFÓNICA acepta 
otorgárselos, se modificará la renta a partir de la fecha de puesta a disposición de los nuevos 
puntos de apoyo por parte de TELEFÓNICA. El monto de la referida renta será determinado en 
función de lo establecido en el Anexo 3 del presente Contrato, y será incluido a partir de la 
factura correspondiente a la cuota men·sual del mes inmediatamente posterior. Se deja 
establecido que la provisión de los puntos de apoyo adicionales solicitados por EL CUENTE está 
sujeta a la disponibilidad técnica de TELEFÓNICA y a las demás condiciones establecidas en la 
legislación vigente. TELEFÓNICA realizará sus mejores esfuerzos para dotar a EL CLIENTE del 
incremento requerido. 
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b) y~o de disminución de los Puntos de Apoyo o del P.lazo: 

Si EL CUENTE solicita disminuir los Puntos de Apoyo con anterioridad al plazo de vencimiento 
de la contratación original o solicita reducir el plazo de contratación, deberá informarlo a 
TELEFÓNICA con sesenta (60) dlas calendario de anticipación a la fecha de la disminución de 
los Puntos de Apoyo o de 1:~ reducción del plazo de Contratación, en cuyo caso: (1) se aplicará, 
desde la fecha de disminución, el monto de la renta de acuerdo con el Anexo 3 del presente 
Contrato, y; (2) EL CLIENTE deberá pagar a TELEFÓNICA una penalidad que se determinará en 
función al tiempo que falte para el vencimiento del plazo inicialmente contratado, de acuerdo 
con lo establecido en el literal B del Anexo 3 del presente Contrato. 

En caso de producirse una modificación en el marco legal o reglamentario aplicable al 
presente Contrato o en caso se emita cualquier norma o resolución por parte de OSIPTEl, 
OSINERG, el Ministerio de Transportes y Comunica dones o el Ministerio de Energía y Minas o 
de cualquier otra autoridad administrativa competente, que resulte de cumplimiento 
obligatorio para alguna de las partes y que tuviera efecto directo o indirecto sobre los aspectos 
económicos del presente Contrato, de modo tal que la ejecución de la prestacibn a cargo de 
TELEFóNICA resultare más onerosa, ésta tendrá el derecho de revisar los términos del presente 
Contrato e introducir las modificaciones y los ajustes en las cláusulas afectadas por los 
referidos eventos. En estos casos, EL CLIENTE queda facultado a resolver el pre,sente Contrato 
sin estar obligado al pago de penalidad alguna. Para ello deberá comunicar a TELEFÓNICA su 
decisión de resolver el Contrato con por lo menos sesenta {60) días calendario de anticipación. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 13 del Decreto Legislativo N' 1019, que 
aprueba la Ley de Acceso a la Infraestructura de los Proveedores Importantes de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones, TELEFONICA adecuará la contraprestación a las condiciones 
económicas más favorables que hubiera pactado con otro beneficiario de la infraestructura de 
servicio público materia de este Contrato en condiciones similares. Estas nuevas condiciones 
serán aplicables desde la recepción de la solicitud de EL CUENTE por parte de TELEfÓNICA. 

~J,ÁUSULA CUARTA: OBLICiACIONES DE TELEFÓNICA 

TELEFÓNICA se obliga a lo siguiente: 

a) Arrendar a El CLIENTE los Puntos de Apoyo. 

b) Realizar el mantenimiento de los Puntos de Apoyo en la forma establecida en el Anexo 5 del 
presente Contrato. 

e) Permitir a EL CUENTE el acceso a los Puntos de Apoyo y la instalación de los Elementos de Red en los 
mismos, de acuerdo al procedimiento que se indica en el Anexo. 6 del presente Contrato. 
Proporcionar a EL CLIENTE todas las facilidades y brindar la cooperación que éste le solicite para la 
correcta ejecución del presente Contrato. 

d) No afectar de modo alguno el servicio público de telecomunicaciones y ios bienes e instalaciones de 
EL CLIENTE, salvo por lo establecido en las cláusulas décima, undécima y duodécima del presente 
Contrato. 

CLAUSULA OU INT A' OBUCiACIONES DE EL CUENTE 

EL CLIENTE se obliga a lo siguiente: 

a) Pagar la renta por ei arrendamiento materia de este Contrato y los demás conceptos indicados en 
este documento en las oportunidades establecidas. 

b) No subarrendar, traspasar o ceder los derechos o su posición contractual a favor de cualquier 
tercero respecto de los Puntos de Apoyo bajo ningún titulo salvo autorización expresa y por escrito 
de TELEFONJCA. Asimismo, no celebrar con ter~eros contrato alguno de subarrendamiento, 
comodato u otros respecto a los derechos que adqUiere mediante el presente Contrato. 
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e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Permitir, en cualquier momento, previa comunicación por parte de TELEFÓNICA, el acceso a sus 
instalaciones al personal autorizado y debidamente identificado de TELEFÓNICA para la realización 
de inspecciones, revisiones para la prevención de averlas u otros actos destinados a .evitar daños en 
los Puntos de Apoyo, y vigilar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
Contrato. EL CUENTE deberá acatar las directivas Impartidas por TELEFÓNICA sobre el uso, control, 
ccmervación, seguridad y mantenimiento de los Puntos de Apoyo a fin de evitar cualquier daño en 
los Elementos de Red e instalaciones. 

Obtener la totalidad de las autorizaciones municipales o de las autoridades administrativas 
cc•mpetentes que se requiera para la instalación de los Elementos de Red en los Puntos de Apoyo. de 
manera previa a la utilización de los mismos, debiendo comunicar por escrito a TELEFONICA la 
reliiCión de aquellos Puntos de Apoyo para los que haya obtenido la licencia respectiva, 
confirmando TELEFÓNICA por escrito su autorización para la instalación de los Elementos de Red. La 
no obtención de dichas autoriuciones, permisos y licencias no afectará en modo alguno la 
obligación de pago de EL CUENTE. TELEFÓNICA brindar~ todQ el apoyo y las facilidades que sean 
rLoqueridas por EL CLIENTE para la obtención de las autorizaciones y licencias, así como facilitará la 
firma y entrega de documentos que pudieran ser solicitados por las autoridades competentes para 
este propósito. 

Asumir cualquier tributo por crearse generado como consecuencia del destino que EL CLIENTE dé a 
lc>s Elementos de Red instalados en los Puntos de Apoyo o por la explotación que realice de su 
Sli~rvicio. 

Emitir los informes y certificaciones que sean requeridos por las autoridades administrativas 
competentes durante la ejecución del presente Contrato. 

No Instalar en los Puntos de Apoyo ningún bien o equipo distinto de los Elementos de Red. 
Cualquier modificación en los Elementos de Red deberá ser comunicada a TELEFÓNICA por escrito 
con quince (15) días calendario de anticipación y estará sujeta a su aceptación. 

Hacer uso de los Puntos de Apoyo y de los Elementos de Red de manera prudente, siendo 
responsable por cualquier daño que sus equipos, personal o terceros a sus órdenes ocasionen a 
l'ELEFÓNICA, a su infraestructura, a Jos Puntos de Apoyo, o a cualquier persona como consecuencia 
de acciones u omisiones realizadas con dolo, culpa grave o culpa leve. 

Adoptar todas las medidas correctivas y preventivas que TELEFÓNICA indique a fin de resguardar el 
correcto funcionamiento de los Puntos de Apoyo. 

Proporcionar a TELEFÓNICA todas las facilidades y brindar la cooperación que ésta le solicite para la 
correcta ejecución del presente Contrato. 

l)ar aviso inmediato a TELEFÓNICA de cualquier daño o desperfecto que afecte o pueda afectar los 
Puntos de Apoyo. 

No afectar de modo alguno el servicio público de telecomunicaciones y los bienes e instalaciones. de 
'fELEfóNICA. 

m) 'lransmitlr sobre los Puntos de Apoyo únicamente las señales correspondientes al servicio de 
telecomunicaciones que presta, no encontrándose autorizado a transmitir otra señal de 
!elecomunicacion~s o a darle cualqui~r uso distinto, salvo que así lo autorice expresamente y por 
escrito TELEFÓNICA. 

n) Iniciar la prestación de su servicio de telecomunicaciones utilizando los Puntos de Apoyo a más 
tardar dentro de los sesenta (60) dias útiles siguientes a la fecha de firma del Acta de Aceptación 
respectiva, prorrogables a treinta (30) días útiles adicionales para casos de fuerza mayor. 

o) Responsabilizarse frente a terceros por los daños que pudiera generar la inadecuada Instalación de 
sus equipos o red a dichos terceros o a sus bienes. 
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p) 

q) 

No intercalar los Puntos de Apoyo con otros Puntos de Apctjo en postes eléctricos para el tendido de 
su red. 

Ejecutar el presente Contrato en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de 
seguridad y protección de medio ambiente. Asimismo, se compromete a emplear las mejores 
técnicas disponibles en el mercado para minimi~ar cualquier riesgo contra el medio ambiente. En 
caso tomara conocimiento de la posible existencia de daños al medio ambiente, deberá dar aviso 
inmediato a TELEFóNICA. 

EL CLIENTE se obliga a brindar la Información y facilidades necesarias para que TELIEFÓNICA pueda 
supervisar el estricto cumplimiento de esta obligación. 

r) Reparar e indemnizar los daños personales o a la propiedad de terceras personas, públicas o 
privadas producidas en ejecución del presente Contrato,. siempre que los misme>s no se hayan 
originado en causas imputables a TELEFÓNICA. 

s) Cumplir con las normas reguiatorias que estuvieran vigentes en cada op.ortunidad. 

t) Cumplir con el procedimiento descrito en el Anexo 7 para el retiro de los Elementos de Red en 
cualquier caso de terminación del presente Contrato. 

!;.LÁUSULA SEXTA: NO EXCLUSIVIDAD 

Queda convenido que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, TELEFóNIC.~ se reserva el 
derecho a arrendar, ceder en uso y/o disponer de cualquier modo de los Puntos de Ap<lyo o de otra 
infraestructura que pudiera adicionarse en el futuro, a favor de otras personas naturales y/o jurídicas 
que TELEfÓNICA estime conveniente, sin que para ello requiera autorización alguna de EL CUENTE. 

CLÁUSULA S~TIMA: PLAZO 

El plazo del presente contrato empieza desde el di a 1 de marzo de 2014 y terminara CIJilndo venza el 
plazo mayor contratado para los Puntos de Apoyo, de conformidad con lo establecido en el presente 
Contrato y en las órdenes de servicio correspondientes. 

TELEFÓNICA podrá resolver el presente Contrato en cualqui~r momento mediante simple <:omunicación 
escrita cursada a la otra parte con ciento ochenta (180) dias calendario de anticipación a la fecha 
prevista para la terminación. 

Teniendo en cuenta que EL CUENTE presta servicios públicos de telecomunicaciones, TELEFÓNICA 
concederá -en forma excepcional· un plazo máximo de quince (15) di as calendario a EL CLIENTE, contado 
desde la terminación del Contrato, a fin de que éste reubique sus Elementos de Red en •alvaguarda de 
los servicios de telecomunicaciones que brinda a sus abonados o usuarios, de conformidad con el 
procedimiento descrito en el Anexo 7 del presente Contrato. TELEfÓNICA no asumirá responsabilidad 
alguna por cualquier daño o perjuicio sufrido por los abonados o usuarios de EL CLIENTE. 

~!,ÁUSULA OCTAVA: CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 

8.1. Instalación de los Elementos de Red y de los puntos de apoyo adicionales: La instalación y puesta en 
funcionamiento de los Elementos de Red en los Puntos de Apoyo y de los puntos de apoyo 
adi~iona~es que EL CUENTE necesite Intercalar con los que TELEFÓNICA le otorga en orrendamiento, 
sera realizada por EL CLIENTE, a su costo, sin.afectar de modo alguno la planta de TELF.FóNICAy de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 6 del presente Contrato. 

8.2. Traslados modificaciones retiros los Elementos de Red: Los traslados, modificadones y retiros 
de los .Elementos. de Re que deban efectuars.e según lo señalado en las cláusulas décima, 
duodécima y deetmocuarta o por la resolución del presente Contrato serán realilados por EL 
CUENTE, a su costo. 
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8.3. Modificación de los Puntos de Apoyo: EL CUENTE está impedido de realizar modificaciones o 
mantenimiento a los Puntos de Apoyo. Cualquier modificación que de~ realizarse en los mismos, 
solicitada por EL CUENTE o por causa imputable a éste, deberá ser solicitada a TELEFÓNICA por 
escrito con quince (15) di as calendario de anticipación, estará sujeta a la aceptación de ésta y será 
realizada por TELEFÓNICA, debiendo EL CUENTE asumir los gastos respectivos. Dicha modificación 
se efectuará cuando existan las facilidades técnicas para ello y en los plazos que TELEFÓNICA 
determine. 

8.4 Adecuación de los Puntos de Apoyo: Cualquier adecuación que se deba realizar en los Puntos de 
Apoyo para el presente arrendamiento o en caso. EL CUENTE solicite puntos de apoyo adicionales, 
será realizada por TELEFÓNICA, debiendo EL CLIENTE asumir los gastos respectivos. Dleha 
adecuación se efectuara cuando existan las facilidades técnicas para ello y en los plazos que 
ULEFÓNICA determine. EL CLIENTE no podrá hacer uso de tales puntos de apoyo ad1cionales si 
antes no se han realizado los trabajos de adecuación necesarios. 

S.s Estudios de factibilidad: Todos los gastos razonables y debidamente sustentados en que ha 
incurrido TELEFÓNICA para determinar la factibilidad del arrendamiento materia de este Contrato y 
lo> que tenga que incurrir en el futuro en caso EL CUENTE solicite el arrendamiento de puntos de 
apoyo adicionales. tales como estudios de campo y gastos administrativos, entre otros· deberán 
ser asumidos por EL CLIENTE. 

Cl.ÁUSoULA NOVENA: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

TELEFÓNICA en ningún caso asumirá responsabilidad frente a EL CLIENTE ni frente a terceros en caso los 
servicios que presta EL CLIENTE se vean afectados por la. pérdida, deterioro o problemas de 
funcionamiento de los ~untos de Apoyo o los Elementos de Red, originados por caso fortuito, fuerza 
mayor., por causas no Imputables a TELEFÓNICA, tales como inundación, terremoto, incendio, guerra, 
huelgas u otros disturbios laborales, fallas mecánicas, corte de cables o de fibra.óptica, paros satelltales, 
accidentes, interrupciones por autoridades reguladoras o judiciales, y, e. n general, cualquier evento que 
impida a EL CLIENTE (i) utilizar los Puntos de Apoyo y/o (ii) prestar sus servicios de telecomunicaciones, 
siempm que TELEFóNICA acredite que estos eventos fueron e~traordinarios e impredecibles y que a 
pesar de su mayor diligencia y esfuerzo para subsanarlos, ello no fue posible. 

TELEFÓNICA sólo responderá por los daños y perjuicios causados a EL CLIENTE derivados del 
incumplimiento por dolo o culpa grave de las obligaciQnes previstas en este Contrato. 

Del mismo modo, TELEFÓNICA no será responsable por la interrupción, corte o suspensión de los 
servicios que presta en los siguientes casos: 

1. Desperfectos, obsolescencia o falta de mantenimiento de los Elementos de Red o Incompatibilidad 
de los mismos con los Puntos de Apoyo. · 

2. Acciones de mantenimiento programadas o mejoras tecnológicas en los Puntos de Apoyo, 
debidamente comunicadas a EL CLIENTE con una anticipación no menor de veinte (20) días útiles. 

3. Falta de pago de la renta pactada u otras sumas adeudadas en la oportunidad convenida. 

4. En general, cualquier causa que no sea directamente imputable a TELEFÓNICA o sus contratistas, 
"stos últimos, siempre que se encuentren realizando labores para TELEFÓNICA. 

TELEFÓNICA no será responsable frente a EL CLIENTE o a terceros por los usos y contenidos de la 
información que reciba o transmita EL CUENTE a través de los Elementos de Red. 

CLÁUSULA D~CIMA: UTILIZACIÓN INDEBIDA 
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Los Puntos de Apoyo y los Elementos de Red instalados, construidos o modificados sin 111 autorización 
expresa y por escrito de TELEFÓNICA o aquellos que pongan en peligro la seguridad de las personas o de 
la propiedad podrán ser retirados por TELEFÓNICA a costo de EL CUENTE, después de detectados dentro 
del marco establecido por las normas vigentes, o TELEFÓNICA podrá otorgar a EL CUENTE un plazo 
máximo de quince (15) días calendario para que efectúe dicho retiro. En este último caso, si EL CLIENTE 
no efectúa el retiro dentro del plazo otorgado, TELEFÓNICA queda facultada a retirar, sin necesidad de 
requerimiento judicial, a costo de EL CLIENTE, los Puntos de Apoyo y Elementos de Red que 
correspondan. En cualquier caso, TELEFÓNICA podrá aplicar una penalidad equivalente a un año de renta 
por cada Punto de Apoyo o Elemento de Red encontrado en estas condiciones, la misma que se calculará 
desde que se detectó la instalación, construcción o modificación indebida. 

TELEFÓNICA no tendrá responsabilidad alguna frente'a EL CLIENTE ni frente a terceros por los da~os y 
perjuicios que pudiera sufrir EL CLIENTE y/o dichos terceros como consecuencia de las obr¡¡s de retiro de 
los Puntos de Apoyo y Elementos de Red no autorizados. 

EL CUENTE deberá cancelar el costo de las obras realizadas para efectuar los retiros antes mencionados 
dentro de los quince (15) dfas hábiles siguientes a la fecha de la emisión de la factura correspondiente 
por parte de TELEFÓNICA. De no hacerlo, Incurrirá en mora de acuerdo con lo establecido en el numeral 
3.1 de la cláusula tercera del presente Contrato, sin perjuicio de la facultad de TELEFÓNICA de resolver el 
Contrato en forma automática, conforme a. lo dispuesto en el artículo 1430 del Código Civil. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: SUPERVISIÓN 

En caso TELEFÓNICA detecte que las instalaciones efectuadas por EL CUENTE no cumplen con las 
especificaciones técnicas detalladas en este Contrato o comunicadas oportunamente por TELEFÓNICA, 
comunicará tal hecho a EL CLIENTE para que éste, dentro de un plazo de cuarenta y ocho (48) horas 
desde dicha comunicación, proceda a la reparación de cualquier desperfecto o sustituya la indebida 
instalación, pudiendo incluso TELEFÓNICA determinar la exClusión del presente Contrato de la parte del 
Punto de Apoyo afectado, de acuerdo con el procedimiento establecido en la cláusula. duodécima, en 
cuyo caso será de aplicación la penalidad establecida en el Anexo 3 del presente Contrato. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, transcurrido el plazo de cuarenta y ocho (48) horas sin 
que EL CUENTE hubiere acatado las instrucciones impartidas por TELEfÓNICA, ésta podrá realizar las 
obras respectivas, debiendo EL CLIENTE pagarle los gastos en los que pudiera haber incurrido por dicho 
concepto dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la emisión de la factura 
correspondiente por parte de TELEFÓNICA. De no hacerlo, incurrirá en mora en forma automática de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1 de la clá'usula tercera del presente Contrato, sin perjuicio 
de la facultad de TELEFÓNICA de resolver el Contrato en forma automática, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 1430 del Código Civil. 

~LÁUSULA DI,JOD~CIMA: EXCLUSION DE PUNTOS DE APOYO 

TELEFÓNICA se reserva el derecho de excluir del presente Contrato parte de los Puntos de ~.poyo en caso 
cuente con la evidencia tééniéa que las Instalaciones de EL CLIENTE afectan la< in<taladonE•s o bienes de 
TELEFÓNICA o de terceros que se encuentren en los Puntos de Apoyo o interfieren con el .servicio de 
telecomunicaciones que presta TELEFÓNICA. o algun tercero que comparte su infraestructura. 
TELEFÓNICA deberá comunicar por escrito a El CUENTE su decisión en ese sentido con dnco (5) días 
cale~dario de anticipación a la fecha de exclusión respectiva, de modo tal que éste adopte las medidas 
pertinentes sobre sus Elementos de Red para eliminar la afectación ocurrida. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya subsanado dicha afectación, TELEFÓNICA podrá efectuar la excluslon directamente sin 
necesidad de efectuar comunicación adicional alguna a EL CLIENTE. 

Cuando la situación descrita genere un riesgo inminente para la normal prestación de los servicios de 
TELE~ÓNICA. ésta excluirá los Puntos de Apoyo involucrados en forma Inmediata, ccomunicando la 
medid? adoptada a EL CLIENTE dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de efectuada la 
exclusrón. 
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En los casos indicados en los párrafos anteriores, EL CLIENTE pagará a TELEFÓNICA los gastos en los que 
pudie1·a haber incurrido por la exclusión realizada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
fecha de la emisión de la factura correspondiente por parte de TELEFÓNICA. De no hacerlo, incurrirá en 
mora de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1 de la cláusula tercera del presente Contrato, sin 
perjuicio de la facultad de TELEFÓNICA de resolver el Contrato en forma automática, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 1430 del Código Civil. 

Se deja establecido que en cualquier caso de exclusión de parte de los Puntos de Apoyo sustentada en 
las razones indicadas en la presente cláusula, EL CUENTE quedará liberado del pago de la renta por los 
puntos de apoyo excluidos a partir del siguiente periodo de facturación mensual. 

CLÁUS~IIA DECIMOTERCERA: DE LOS DAiilOS 

Si por causas imputables a EL CUENTE se produjeran .daños al personal, a las instalaciones de 
TELEFÓNICA, a los Puntos de Apoyo, a terceros o a propiedad de terceros, EL CUENTE pagará el integro 
del valor de los bienes, Puntos de Apoyo o instalación afectados, así como los costos de supervisión, 
mano de obra, dirección técnica y, en general, cualquier Importe que sea necesario sufragar para 
repone¡· en idénticas condiciones los bienes, instalaciones o Puntos de Apoyo objeto del siniestro, sin 
perjuicio del derecho de la parte afectada de exigir la indemnización por el daño ulterior que pudiera 
corre!iponder. 

Para tal fin, TELEFÓNICA presentará a EL CUENTE la factura acompañada de los sustentos 
correspondientes, la que deberá ser cancelada en un plazo de. cinco (S) días hábiles. De no hacerlo, EL 
CLIENTE Incurrirá en mora de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1 de la cláusula tercera del 
presente Contrato, sin perjuicio de la facultad de TELEFÓNICA de resolver el presente Contrato en forma 
automática, conforme a lo dispuesto en el artículo 1430 del Código Civil. 

En cas<> que por caso fortuito o fuerza mayor se destruyeran o dañasen los bienes, conexiones o 
instalaciones de alguna de las partes ubicados en los Puntos de Apoyo, la parte afectada sustituirá o 
reparará los bienes, conexiones o instalaciones dañados en el más breve plazo que esté a SI! alcance, 
siendo de su exclusiva responsabilidad la reconexión o reinstalación que se requiera efectuar. Para tal 
fin, la parte que tome conocimiento del siniestro ocurrido dará aviso a la otra respecto de la eventual 
reparadón o sustitución de sus equipos, conexiones o instalaciones a fin de que ésta tome las 
providencias a que haya lugar. 

EL CUENTE se hace integra mente responsable por cualquier daño que pudiera ocasionar al personal de 
TELEFóNICA, a sus instalaciones, a terceros o a propiedad de terceros como consecuencia del contacto 

""""'"~·"" que pudieran tener cualquiera de ellos con el cableado e instalaciones que haya efectuado EL CLIENTE en 
<;¡'<-'-~ERQ .¡; los postes de alumbrado público, asi como los que eventualmente pudieran ocasionar los Puntos de 

J""..t.~· ,.,. ;:., Apoy•) por defectos que se originen en una indebida o defectuosa instalación o conexió.n de EL CLIENTE, 
¡¡¡ ";l: .. ~ en especial, con los contactos eléctricos producto de un mal aislamiento entre los circuitos eléctricos de 
"'3. ~--"~>,··;:• 1 la empresa concesionaria de distribución de energía eléctrica y los circuitos de transmisión propios de EL 
"'~'-'!·>:;:,l· ' CLIENITE. Sin perjuicio de ello, si por causa imputable a EL CLIENTE se produjeran dichos daños, 

G · TELEFÓNICA se encuentra facultada a resolver el presente Contrato en forma Inmediata mediante 
comunicación escrita dirigida a EL CLIENTE, conforme a lo dispuesto en el articulo 1430 del Código Civil. 

ClAUSULA DECIMOCUARTA• MANTENIMIENTO Y REFORMA DE REDES 

Queda convenido que TELEFÓNICA podrá reemplazar uno o varios de los Puntos de Apoyo, cuyo uso 
otorga a EL CLIENTE en virtud del presente Contrato, por razones de mantenimiento normal y 
permanente de su sistema, sin que para ello requiera aprobación alguna de. EL CLIENTE. 

En tal caso, avisará a EL CLIENTE con quince (15) días útiles de anticipación de la fecha de inicio de los 
trabajos, con indicación de las partes que serán objeto de reemplazo, con la finalidad de que EL CLIENTE 
tome las providencias del caso, siendo EL CUENTE responsable por la reconexión o reinstalación de los 
Elementos de Red que se hubieren encontrado Instalados en los Puntos de Apoyo objeto del reemplazo, 
debiendo asumir los gastos que implique dicha reconexión o reinstalación. En caso de reemplazo, EL 
CUENTE queda facultado a reconectar o reinstalar sus Elementos de Red en los Puntos de Apoyo, siempre 
que se cumplan las especificaciones técnicas. 
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Sin perjuicio de lo anterior, EL CLIENTE podrá informar a TELEFÓNICA sobre aquellos Puntos de Apoyo 
que requieran mantenimiento o reemplazo para que TELEFóNICA realice las acciones respectivas. 

Las partes acuerdan que en caso que por reforma de redes o por cualquier otro motivo TELEFÓNICA se 
viera en la necesidad de retirar uno o varios de los Puntos de Apoyo, EL CLIENTE se compromete al retiro 
inmediato de los Elementos de Red e instalaciones de su propiedad de dichos Puntos de Apoyo, lo que 
efectuará bajo su cuenta, costo, riesgo y responsabilidad en el término de quince (15) días útiles de 
cursado el aviso por parte de TELEFÓNICA o dentro del plazo que a dichos efec,to~ estable7.ca la autoridad 
admini<trativa correspondiente y sin obligación por parte de TELEFÓNICA de ind~mniur o pllgar monto 
alguno a EL CLIENTE por este concepto. En este supuesto, EL CLIENTE dejará de p;1gar la renta 
correspondiente a dichos componentes de los Puntos de Apoyo a partir del mes siguiente de su retiro. 

En todos los casos en los que se incumplan los plazos establecidos en la presente clausula para que EL 
CLIENTE efectúe los retiros del caso, TELEFÓNICA podrá efectuar el retiro inmediato de los Elementos de 
Red de EL CLIENTE afectados, debiendo EL CLIENTE pagarle los gastos en que pudiera haber incurrido por 
dicho concepto dentro de los quince (1S) dias hábiles siguientes de la fecha de em'tsión de la factura 
respectiva por parte de TELEFÓNICA. De no hacerlo, incurrirá en mora de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 3.1 de la cláusula tercera del presente Contrato, sin perjuicio de la facultad de TIELEFONICA de 
resolver el contrato en forma automática, conforme a lo dispuesto en el articulo 1430 del Código Civil. 
Todo lo anterior sin perjuicio del derecho de TELEFÓNICA de exigir a EL CLIENTE la indemnización por los 
daños que le pudiera haber causado los equipos e instalaciones de EL CLIENTE como consecuencia del 
referido retiro. 

!;,!.AUSULA DECIMOQUINTA: RESOLUCIÓN 

TELEFÓNICA podrá resolver automáticamente el presente Contrato, de acuerdo con el articulo 1430 del 
Código Civil, en cualquiera de los siguientes casos: 

Si EL CLIENTE incumple cualquiera de las obligaciones establecidas en las cláusulas quinta, 
undécima, decimoséptima, decimoctava y vigésimo tercera del presente Contrato. 

Si EL CLIENTE no cumple con sus obligaciones de pago derivada.s de la aplicación ele las cláusulas 
décima, duodécima, decimotercera y decimocuarta del presente contrato. 

En caso EL CLIENTE no cumpla durante tres (3) meses consecutivos o alternados con pagar la renta 
establecida en la. cláusula tercera, sin perjuicio de la aplicación de los intereses pactados. 

En caso EL CLIENTE no mantenga vigente su contrato de concesión o su respectiva autorización para 
operar. 

De producirse la resolución del presente Contrato por alguna de las causall!s señaladas 
precedentemente, EL CLIENTE no tendrá derecho a indemnización, compensación o penalid.ad alguna o a 
solicitar devolución de cualquier pago que hubiere efectuado. 

EL CLIENTE podrá resolver el presente Contrato de acuerdo al mecanismo previsto en el artkulo 1430 del 
Código Civil, si TELEFÓNICA incumple cualquiera de las obligaciones establecidas en la cláusula cuarta de 
este documento. · 

Cual9~lera de.las partes podrá resolver el presente Contrato si, habiéndose promovido alguna demanda 
o.sohc1tud de. rnso~encla o quiebra contra una de las partes, la misma no es contestada en treinta (30) 
dras. calendarro o sr, a pesar de la opo~una defensa, la parte es declarada en insolvencia o en quiebra a 
pedrd~ ~e uno de los ~cre~dores o rngresara a un proceso concursa! aunque éste no suponga la 
mexlgrbr~rdad.de sus obhgacrones. E! ~ismo derecho le corresponderá a ambas partes en Ed caso que la 
otr~ hub1ese Ingresado a un procedrmrento de disolución o liquidación al amparo de la ley General de 
Socredades. 
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En los casos indicados en el párrafo anterior, la resolución operará con la sola comunicación que la otra 
parte c:urse al efecto, en la cual se establecerá el plazo y condiciones para la desactivación y retiro de los 
Elementos de Red. 

~!.A!!11!LA DECIMOSEXTA: GARANTIA 

Con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Contrato, y 
siempre que el monto al que ascienda la garantla solicitada por TELEFÓNICA exceda los US$ 1,000.00 
(Mil y 00/100 Dólares Americanos), EL CUENTE se obliga a presentar, a la firma de este documento, una 
carta tianza solidaria, irrevocable, incondicionada, de realízación automática y sin beneficio de excusión 
e~tendlda a favor ~e TELEFÓNICA, otorgada por una institución bancaria nacional de primer orden, a 
satishcción de TELEFÓNICA, por una suma equivalente a cuatro meses de renta. Dicha carta 
permanecerá vigente hasta los s~s~nta (6o) días posteriores a la fecha de la terminación del plazo del 
presente Contrato. 

En ca•o de ejecución de la referida carta fianza, EL CLIENTE tendrá cinco (5) días hábiles para presentar 
una nueva carta fianza a favor de TELEFóNICA, en las mismas cohdiciones que se señala en esta 
cláusula. En cualquier caso, el monto de dicha carta fianza deberá ser Incrementado a solicitud de 
TÉLEFÓNICA. En la medida que el Contrato se ejecute en la forma pactada, TELEFÓNICA podrá autorizar 
la reducción del monto de la carta fianza. 

En los casos en los que el monto de la garantía solicita.da por TELEFÓNICA sea menor a US$ 1,000.00 (Mil 
y 001100 Dólares Americanos), EL CLIENTE deberá entregar a TELEFÓNICA un depósito en garantía por 
dicha suma, el mismo que será depositado en la cuenta bancaria que TELEFÓNICA le indique. 

CI.AU:IULA DECIMOS~PTIMA: CESIÓN 

El CUENTE no podrá ceder parcial o tota !mente su posición contractual, sus derechos. ni sus obligaciones 
emanados del presente Contrato, salvo consentimiento previo y por escrito de TELEFÓNICA. TELEFÓNICA 
podrá ceder su posición contractual o cualquiera de sus derechos u obligaciones a cualquier empresa 
que, directa o indirectamente, esté controlada por, sea controlante de, o se encuentre bajo el control 
común con TELEFÓNICA. Para tal fin, EL CLIENTE brinda su aceptación de manera anticipada. 

De igual forma, queda expresamente establecido que TELEFÓNICA podrá cumplir con cualquiera de las 
obligaciones a que se refiere este Contrato directamente o ll través de terceros, mediante 
subcontrataciones u otras modalidades, de acuerdo con su elección. 

CLAUSULA DECIMOCTAVA: SEGURO 

EL CLIENTE es enteramente responsable del cumplimiento de las especificaciones técnicas, así como de . 
las demás obligaciones relativas a la seguridad de los Elementos de Red aplicables al tendido de la red 
para la provisión del servicio de telecomunicaciones, por lo tanto, se responsabiliza de cualquier daño 
que se cause a los Puntos de Apoyo o a terceros derivado del incumplimiento de tales Indicaciones. 

Teniendo en cuenta lo anterior, EL CLIENTE se obliga a mantener vigente.durante la vigencia del presente 
Contrato un seguro contra todo riesgo que cubra el Integro de los posibles daños, sanciones y/o 
indemnitaciones. que pudieran ser de cargo de TELEFÓNICA como consecuencia de la celebración o 
ejecución del presente Contrato. Asimismo, EL CUENTE es enteramente responsable por mantener 
debid~mente asegurados contra todo riesgo Jos Elementos de Red Instalados en los Puntos de Apoyo. 

!;_I,Á!,I~!J.!A DECIMONOVENA: RESPONSABIUDAD DE LAS PARTES 

Las partes declaran de manera expresa que EL CLIENTE es el único responsable ante sus usuarios por la 
prestación de sus servicios, asl como por la calidad de los mismos. 
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En tal sentido, queda plenamente establecido que EL CLIENTE es el único responsable' frente a sus 
usuarios, los entes reguladores y, en general, frente a cualquier autoridad judicial o administrativa, por 
las condiciones de utilización, la calidad de sus servicios o cualquier otro tema relacionado con la 
prestación de los mismos, debiendo asumir directa e integramente cualquier reclamo presentado por 
sus clientes. 

CLÁUSULA VIG~SIMA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

EL CLIENTE declara conocer que TELEFÓNICA está obligada a salvaguardar el 5ecreto de las 
telecomunicaciones y a mantener la confidencialidad de los datos personales de sus abonados y 
usuarios de acuerdo con la Constitución Política del Perü y las normas legales aplicables. En 
consecuencia, El CLIENTE deberá ejecutar el presente Contrato en estricta observancia de tales normas. 
En tal sentido, EL CLIENTE se obliga, sin que esta enumeración se considere limitativa sino meramente 
enunciativa, a no sustraer, interceptar, interferir, cambiar, divulgar, alterar, desviar el curso, utilizar, 
publicar, tratar de conocer o facilitar el contenido o la existencia de cualquier comunic¡¡dón o de los 
medios que la soportan o transmiten o la información personal relativa a los abonados y usuarios de 
TELEFÓNICA. 

Asimismo, EL CLIENTE observará en todo momento: (i) la normativa interna sobre el derecho al secreto 
de las telecomunicaciones y a la protección de datos personales de los abonados y usuarios, la misma 
que declara conocer, cuya copia le ha sido debidamente entregada por TELEfÓNICA y que se encuentra a 
su disposición en la página web de TELEFÓNICA (www.movistar.com.pe); y, (ii) las Instrucciones y pautas 
que, a su sola discreción, TELEFóNICA emita para la protección de estos derechos y que serán informadas 
a El CLIENTE. 

EL CLIENTE se obliga a poner en conocimiento de su personal y de los terceros de los que se valga para 
ejecutar el presente Contrato. que tuvieran acceso a la Información protegida· la obligación contenida 
en la presente cláusula, asl como a instruirlos y capacitarlos periódicamente, al menos de forma 
semestral, sobre la importancia de esta protección. Para tal efecto, EL CLIENTE celebrará con dichas 
personas acuerdos de confidencialidad según el modelo adjunto, debiendo remitir semo!stralmente a 
TELEFóNICA una declaración jurada que confirme que ha cumplido esta obligación. 

Queda establecido que si EL CLIENTE- o cualquier subcontratista de éste· incumple la obligación a que 
se refiere la presente cláusula - además de las consecuencias civiles y penales del caso • quedará 
obligada a resarcir a TELEFÓNICA los daños que le cause, ya sea por dolo, culpa grave o culpa leve, 
asumiendo especialmente: (a) las sanciones administrativas y judiciales impuestas a esta última como 
consecuencia del referido incumplimiento; y, (b) los costos en los que la misma Incurra en la defensa 
administrativa y judicial de sus Intereses. Sin perjuicio de ello, en caso que se produzca cualquier 
incumplimiento, TELEFÓNICA tendrá derecho a resolver automáticamente el presente Contrato de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1430" del Código Civil. La obligación de salvaguardar el secreto de 
las telecomunicaciones y la confidencialidad de los datos personales de los abonado~ y usuarios se 
mantendrá vigente inclusive luego de haber concluido el presente Contrato. 

ClAUSULA VIG~SIMO PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRI1~L 

Cualquiera de las partes podrá dar a conocer a los organismos reguladores, autoridades judiciales o 
administrativas que lo soliciten, la celebración del presente Contrato. No obstante, acuerdon que la 
difusión deberá ser previamente coordinada entre ellas. Sin perjuicio de ello, el presente Contrato y sus 
anexos serón divultjados Onicam~ntc a aquello• ~mple'd"' de cad~ operador quo deban estar 
informados de las mismas sólo para propósitos de planificación y/o.ejecución. Asimismo, r.ada una de las 
partes se obliga a tomar las medidas y precauciones razonables para que su personal no divulgue a 
to;rcero al~uno este .contrato, haciéndose responsable por 1~ di~ulgación que se pueda producir. Bajo 
mnguna c1rcun~tanco.a el presente Contrato y sus anexos seran divulgados a otro operador, contratista, 
emplo;ado, funco<:naroo u otra persona ajena a las partes, salvo que la parte propietaria de 1~ información 
autonce por escnto y en forma indubitable a la otra el uso de la información requerida. 

Las partes reconocen que el presente Contrato no las autoriza a utilizar las marcas nombre,¡ comerciales 
o los signos distintivos de la contraria. ' 
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CIÁU&JJ,A VIG~SIMO SEGUNDA: OBLIGACIONES VARIAS 

22.1 Normas anticorrupción: EL CUENTE declara conocer que TELEFONICA está comprometida con la 
lucha en contra de la corrupción. El CUENTE certifica y declara que, en la ejecución de este 
Contrato, no tomará acción alguna que constituya una contravención de las normas vigentes en 
esta materia, las mismas que incluyen pero no se limitan a la Constitución Polítita del Perú, el 
Código Penal y la Convención lnteramericana contra la Corrupción, así corno las normas que las 
complementen, modifiquen o sustituyan. 

En tal sentido, EL CLIENTE se obliga a no dar, prestar, pagar, prometer, ofrecer o autorizar el 
desembolso, directa o indirectamente a través de terceros, de cualquier objeto con valor 
pecuniario, Incluyendo, entre otros, dádivas, favores o ventajas a cualquier funcionario, servidor 
publico, persona que desempeñe funciones públicas, o cualquier persona designada por éstos, con 
el propósito de persuadir a que dicho funcionario realice u omita ciertos actos o, de cualquier 
forma, Jo ayude a obtener ventajas indebidas. EL CLIENTE declara que cualquier acción en este 
sentido será de su absoluta y exclusiva responsabilidad y una causal de resolución del presente 
Contrato, de conformidad con el articulo 1430 del Código Civil. 

22.2 Cumplimiento de normas laborales: EL CLIENTE se obliga a ejecutar el presente Contrato en 
estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en materia laboral. Asimismo, declara y 
garantiza a TELEFONICA que se encuentra al di a en el cumplimiento de sus obligaciones salariales 
con sus trabajadores, sin tener hasta el momento deuda salarial pendiente de pago frente a ellos. 
Asimismo, EL CLIENTE declara y garantiza a TELEFONICA estar al día en el cumplimiento de todas 
sus obligaciones tributaria$, prevlslonales y de seguridad social respecto de los trabajadores antes 
indicados. 

22.3 Jrabajo infantil: Sin perjuicio de las demás obligaciones asumidas por EL CLIENTE, está se 
compromete a no tolerar el trabajo infantil en ninguna de SU$ formas y sobre todo en aquellas 
modalidades que pongan en riesgo el bienestar y desarrollo de Jos niños y adolescentes. En ese 
sentido, se obliga a cumplir y respetar Jo dispuesto por las normas referidas al trabajo infantil, que 
incluyen pero no se limitan a la Constitución Polltica del Perú y el Código de los Niños y 
Adolescentes, así como sus normas complementarias, ampliatorias y modificatorias. Asimismo, se 
c:ompromete a respetar los estándares establecidos en todos los convenios internacionales 
suscritos por el Perú sobre la materia, tales como los Convenios N" 138 y 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo, referidos a la edad mínima de admisión al empleo y prohibición de las 
peores formas de trabajo infantiJ, respectivamente. Adicionalmente, EL CUENTE se obliga a 
brindar la información y facilidades necesarias para que TELEFONICA pueda supervisar el estricto 
cumplimiento de esta obligación. El incumplimiento por parte de EL CUENTE de esta obligación 
otorgará a TELEFONICA el derecho a resolver el presente Contrato de pleno derecho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1430 del Código Civil. 

22.4 Inexistencia de relación laboral: Las partes dejan expresamente establecido que el presente 
documento tiene naturaleza civil y no Importa relación de subordinación ni dependencia algo.ma 
de la EL CLIENTE o sus trabajadores con TELEFONICA. En tal sentido, TELEFONICA no asume vinculo 
laboral alguno con EL CLIENTE o con las terceras personas que pudieren depender de EL CLIENTE o 
que ésta utilice para la ejecución del Contrato, constituyendo ello, plena responsabilidad de EL 
CLIENTE. Del mismo modo, EL CLIENTE no se encuentra facultada a celebrar contratos o asumir 
obligaciones o compromisos en nombre de TELEFONICA. 

Todo el personal que se encuentre bajo dirección de EL CLIENTE para la ejecución del presente 
Contrato será de su exclusiva responsabilidad. Cualquier accidente de trabajo que sufran los 
trabajadores de EL CLIENTE en la ejecución del presente Contrato son de riesgo y responsabilidad 
de EL CLIENTE en su calidad de empleador de dicho personal. TELEFONICA no asume obligación 
alguna de car~cter laboral, previsional, contractual, tributario o de otra lndole con el personal de 
EL CUENTE y ésta se compromete a mantener indemne a TELEFONJCA en caso de reclamaciones o 
sanciones administrativas que pudieran afectarla. En tal sentido, EL CLIENTE se obliga a asumir la 
responsabilidad de cualquier reclamo que pudiera ser interpuesto por cualquier tercero contra 
TELEFONICA respecto del personal que se encuentre bajo la direcc.ión de EL CLIENTE para la 
ejecución del presente Contrato. Si a pesar de lo anterior, TELEfÓNICA se viera en la necesidad de 
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enfrentar negociaciones, investigaciones, procesos judidales o administrativos al respecto, EL 
CLIENTE deberá resarcir a TELEFONICA todos los gastos judiciales, extrajudiciales y costos de 
defensa que correspondan. Asimismo, si cualquier autoridad Imputara responsabilidad a 
TELEFÓNICA obligándola al pago de sanciones pecuniarias, montos indemnizatorlos o cualquier 
otra suma de dinero, éstas serán pagadas por EL CUENTE, o si fueran pagadas por TELEFÓNICA, 
serán reembolsadas por EL CLIENTE. Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
corresponderle por cualquier daño o perjuido ulterior a TELEFÓNICA. 

22.5 ~~Y!illA!l..tJlJ:S!tección del medio ambiente: EL CLIENTE se obliga a ejecutar el pres•ente Contrato 
en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente y estándares aplicables en materia de 
seguridad y protección del medio ambiente, incluyendo pero no limitándose a la legislación 
nacionál, convenios internacionales suscritos por el Perú o que resulten aplicables, as! como 
cualquier política que TELEFÓNICA impiPment~ o establezca sobre la materia. Esta obligación es 
extensiva a los trabajadores y/n empleados y dependientes de EL CLIENTE, ig~talm,nt' a sus 
contratistas, subcontratlstas y subsidiarlas. A tal efecto EL CLIENTE se compromete a realizar 
todas las acciones que fueran necesarias para asegurar dicho cumplimiento. 

Adicionalmente, EL CLIENTE se obliga a emplear las mejores prácticas y tecnología disponibles en 
el mercado para minimizar cualquier riesgo contra el medio ambiente. En caso EL CLIENTE tomara 
conocimiento de la posible existencia de daños al medio ambiente, y sin perjuicio de la adopción 
de las medidas requeridas para mitigar dichos daños a la brevedad posible, deberá dar aviso 
inmediato a TELEFóNICA. EL CLIENTE se obliga a brindar la información y facilidades necesarias 
para que TELEFÓNICA pueda supervisar el estricto cumplimiento de esta obligación en cualquier 
momento. 

/ 

En caso EL CLIENTE Incumpla cualquiera de las obligaciones contempladas en la presente cláusula, 
TELEFÓNICA tendrá derecho a resolver automáticamente el Contrato de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1430" del Código Civil. 

1 CLAUSULA VIGÉSIMO TERCERAl ACCIONES DE TERCEROS 

Toda demanda, acción o reclamación, ya sea administrativa o judicial, que pudiera ser int.erpuesta por 
terceros, trabajadores o funcionarios de EL CUENTE contra TELEFÓNICA como consecuencia de la 

,.~ Ptllo celebración, ejecución o desarrollo del presente Contrato, deberá ser contestada po•· EL CLIENTE, 
'J'~Q • .r..,, encontrándose TELEFÓNICA libre de toda responsabilidad al respecto. Si a pesar de lo anterior cualquier 
t ,¡ ,"!' autoridad o titular afectado imputara responsabilidad a TELEFóNICA y se decidiera la imposición de 
1 

'&.:,<f<~t>' sanciones pecuniarias o indemnizaciones, éstas serán pagadas por EL CLIENTE, o si fueran pagadas por 
;:, ~\•~'' TELEFÓNICA serán reembolsadas por EL CLIENTE, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
~ v'""~~-"'f' corresponderle por cualquier daño o perjuicio ulterior <au<ado a TELEFÓNICA. En estos c¡¡sos EL CLIENTE 

se obliga a asumir todos los gastos en que hubiera tenido que Incurrir TELEFÓNICA por tales situaciones, 
incluyendo gastos de ~atrocinio legal, judiciales, policiales y administrativos que correspondan. Se deja 
establecido que TELEFÓNICA podrá efectuar las compensaciones y ejecutar las garantías- de ser el caso 
-que resulten necesarias para cubrir los gastos referidos en esta cláusula, de los monto! que debiera 
abonar a favor de EL CLIENTE en virtud de este Cuntrato. 

CLAUSULA VIGÉSIMO CUARTA: DOMICILIOS 

las partes señalan como sus domicilios, para tot:ln efecto contractual, los Indicados en la introducción 
del presente Contrato, no surti~ndo efectos su variación sin una notificación por escrito con cargo a la 
otra par.te con una antlcipaclon de siete (7) dias calendario. Sin perjuicio de lo anterior, se deja 
establet1do qu! TELEF.óNJCA podra efectuar dicha comunicación mediante la publicación de un ~viso en 
':n diario de corculat~ón nacional, en cuyo caso, el cambio de domicilio surtirá efectos desde el dia 
s1gulente de dicha publicación. 

Todas las notificaciones, solicitudes, intimaciones y otras comunicaciones que se efectúen en relación 
c?n el pr~sente contrato se harán por escrito y deberá.n ser dirigidas necesariamente por las siguientes 
vtas, segun corresponda, a las personas que se señalan seguidamente o quienes los reenlf•lacen en sus 
funciones y en los domicilios que se indicá: 
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TELEFÓNICA: 
Señor 
Teléfono 
Fax 
Correo electrónico 

EL CLIENTE: 
Señor 
Teléfono 
Correo electrónico 

: Carlos Alfonso Cabrejos Barreta. 
: 210·2359 
:447·8048 
: Carlos.cabrejos@telefonica.com 

:Eduardo Miguel Zagazeta Nolasco 
: 743·1950 
: eduardo.zagazeta@netline.net 

CLÁUSULA VIG~SIMO QUINTA: ACUERDOS PREVIOS 

A partir de la fecha de la suscripción del presente Contrato y sobre el objeto del mismo, las partes 
declaran que el presente documento contiene todos los acuerdos y estipulaciones a los que han arrib;¡do 
y prev;¡lece sobre cualquier negociación, oferta, acuerdo, entendimiento, convenio o contrato, verbal o 
escrito, que las partes hayan sostenido, cursado o pactado según el caso, con anterioridad .a la. fecha de 
celebración del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGESIMO SEXTA: JURisDICCIÓN Y.I,EY APUC,ABLE 

las partes se someten a las leyes peruanas. Asimismo, y en todo aquello que no sea competencia 
exclusiva de OSIPTEL; las partes renuncian al fuero de sus domicilios y se someten a la jurisdicción y 
competencia de los jueces y tribunales del distrito judicial del cercado de lima. 

Se firma el presente documento el día 18 del mes de dia•tll'or,. de 201:4, en dQs ejempl;¡res de .un 
mismo tenor. 

Por TELEFÓNICA 

Carlos Alfonso Cabrejos B.arre~ 
Director Negocio Mayorista 

DNI N" 09388275 

Por EL CLIENTe 

~d.~do 1 1 •. 1 E uar . gue Zaga a No aseó 
Gerente General 
DNI N" 42320476 
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7ilefiJnim 

ANE.l_<o-! 

PUNTOS DE APOYO 

•• 
_, .. ---- . e . .. ., , .. e Elemento de Red i.oaHdad/ 

,. 
._l!erit Poste_ Dirección ". l.oalldadiURB/ PUntos Plazo 

' :• ·Dislrito ·AAHH .¡· Apoyo ·. :Pmonnado-t ' ' (AilosJ ' 
. 

r~ " '- ' 
l .. 

.. : •. · .. _ 
·- Ü1X<IO . 

1 SanBorja_ SIC úlleEzeta 166 C.huache 1 X 4aíios 
2 San Boría SIC úlleEzeta 128 Cahuache 1 X 4anos 
l SanBoria SIC Calle Nicanor Artea¡¡a 7S1 Cahuache 1 X 4años 
4 San Borja S/( úlle Nicanor Arteaga 743 C.huache 1 X 4años 
S SanBo~a S/( Calle Nicanor Arteaga . Cahuache 1 X 4.años 
6 SanBorja SIC Calle Níc:anor Artea¡¡a 699 Cahuache 1 X 4ailos 
7 SanBorja SIC Calle Nic:anor Arteaga . Cahuache 1 X 4años 
8 San Borja SIC C. De Nic:anor Arteaga 62S Cahuache 1 X 4años 
9 SanBo~a SIC Dile Nic:anor Arteaga 599 C.huache 1 X 4años 
10 SanBorja SIC úlleSanMarcos . Cahuache 1 X 4años 
11 SanBorja SIC C.lle San Marcos 141 C.huache 1 X 4aíios 
12 SanBorja SIC C.Ue lO!> e U«lanivia 633 Cahuache 1 X 4años 
13 SanBor¡a SIC Calle Jos e Urdanivia 675 Cahuache 1 X 4años 
14 SanBorja SIC C.Ue JO!ie Urdanivia . Cahuache 1 X 4aiios 
15 San Borja SI( úlle Jose Urdanivía . Cahuache 1 X 4años 
16 San Borja SIC úlleHualgayoc 196 Cahuache 1 X 4años 
17 San Borja SIC Calle Hualgavoc 184 Cahuache 1 X 4años 
18 SanBorja SIC C.lle Hualgavoc 146 C.huache 1 X 4años 
19 San Borja SIC Calle Hualgavoc . Cahuache 1 X 4años 
20 SanBoria SIC Calle Hualgayoc - Cahuache 1 X 4años 
21 Ale S/( Avenida CircunvJiación Cahuache 1 X 4aiios 

1 1 1 1 1 1 1 
22 Líma SIC Calle Pa~ual Saco Oliveros frente parque Petit Thouars SIN 1 X 4ailos 
23 lima SIC Calle Pascual 1 Av. Arequipa SIN 1 X 4 anos 
24 Lima SIC Calle Pascual/ Av. Arequipa SIN 1 X 4años 
25 lima SIC Calle Pa<euall Av. Arequ'1pa SIN 1 X 4añ()) 
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7ile/iinim 

.Fe::'.'""."'' ,_ ~ -· - ;•:.l,.'.'o~'-j •'-!'''- -·. ~:.- '~• • ' 

h.,¡¡;· <.•J.ocal1dod/ '''·'·>:, N" l.ocA!kbd!URBI Pu-

~ _.._ ~--:·(~ L;__~:. ~-- !~:; ... ,~ ·- -.-~ -~~-:~l ___ i·~f 
26 lima SIC Calle Pa~c:ua 5aco Olivem!. rente Instituto IDAT 
27 lima S/C Cllle Pascual S-leo Oliveros.· Hot~l Fl<tminR:o SIN 
28 .le!iús María SIC Calle Pascual Saco Olivero<> , 

___!_9 JesUs Maria S/C Avenid" Re Ublica de Chile 
· s Mari<~ SIC Avt:nida R · bliu dr Chile 

\aria SIC AVl"nida Reoública de Chile 

~ 
•• 
47 lkella 
48 Ctlorrillos 
49 Chonlllos 

~ 

1 ~~ ~~~ 

StC- ~ Jiron Universo---

SIC Ji ron Uni~rw LTE 78 
S/C Uron Univet$0 
S/C Avenida Fais.an~ 
SIC Aveoidafais.anes 

MzALTE18 

---- ---

------ ------ ----
horrillos 

glc~ 
~ 

..1!. 
~ 

ti1 
62 ichorrillo~ --..-

--¡¡ 

E1S 
SIC Avenlda Fais<me-.o Mz A LTE 14 
SIC Avenida Faisaneo;. 
SIC Avenida los F ai 
SIC Calle leoi~nte 
SIC Calle 
SIC Calle 
SIC Calle T rniente Cark:ts JimenN 
SIC Calle Tenirnte ( 

-

410 

~ 
474 

""49S 
SIN 

.2!:..... 
..22i. 

>97 
239 
21S 
SIN 
934 

~ 

330 
1 --w 

S/N 
7>6 
660 
. 

6o8 

1 

1 

1 

_,_ 
.2. 

1 

....!.. 
1 

1 

.2. 
-1 

1 

1 

.2. 
1 

....!.. 

....!.. 

....!.. 
1 

1 

.2. 
1 

.2. 
1 

.2. 
1 

-
X 

X 

X 

2.. 
X 

X 

X 

X 

2.. 
X 

X 

X 

X 

2.. 
2.. 

X 

X 

2.. 
X 

X 

2.. 
X 

X 

X 

2.. 
2.. 

X 

., Ctvceb". 

X 

1
\ ' ',' ;.;. ... 
'.:~~~.)-¿ 
.~··- " 

~ 
4 ai'iO"> 

ñ 
.. dñ 

••• 

ñ 

""' -.o;-
4años 
4 años 

~ 
~ 

4a00s .. .., 
4años 
~ 

··""' 4<1~ 
ito~ 
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7ilefiinica 

.. ;'Lóálld.ad) ! · . ·; . , ' •;·' ·'· ' '· · · {; <:h;, ;•,,' , '/\ ; ' ; 'e¡ I.ÓolldadiURBf PÍÍRtin, ; ·•· r4 , ,,, ~.,,~, l '· ~·· .,. . e , . ·. . . . . . . · .... -.: "·;e J' 
.. ;:~_,<· ·~:' :, >: .. ~,-,:';_:· ._. :_~~.:-:~:~"(>> _f':-~;: ~~-- __ ,.. . , ¡. AAHf(:-~ Apo!~-

100 la Victoria 
101 La VictOJi.a 
lO:l L.l 

z 1 Av. 
SIN 1 

SIN 1 

749 '1 
SIN 1 
SIN 1 

SIN 1 

IN­

IN 
IN 

S/N 

172 
202 
302 

316 
336 

14C 

1429 
1471 
1489 
1S09 

1SE'" 
15<;7 

1S8S 
1603 

l'6i'S 
166 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

--'-
1 
1 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

od<Ród 

T~ :; :· .:~~;:)'b:zo 
.: (Ailoi) 
'··. '-··; ··-~--· _ _., 

"'4": 
4 ai10:o 
4ai'w<;. 

4años. 
4aiío$ 
4allos 

no> 

• .qdñ 

••• 
4ail 

X ··-~ 
4años 

~ 
~ 

4 anos. 
4años 

1 1 4ai\n> 

~ 
ñO> 
ños 
ñ 

4dñ 

Hil 

••• 
4<111 
4Jill 

1 4años 
1 4ai'io"i. 

_¡_ 4 ai\os. 
X 4 ail:os 

' ilal1 
4 ~f!( 
4ailo-;. 

4añm 
4 anos 
4 ai'io<; 
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Telef&tim 

.,~.b~~r :F :/ )~-;- ;~~~~ 

;,-~'1-~;~.Pt/.•(,~· 
·.;~ . "' ~ ,, ·.,.,. 
~ ¡~~j ·;:.\i ,·J~:~h .. lt,. 

~~~;~~~:~¿;:) 
.......___..,. ..... 

1.05 San 
106 San 
107 Sall 
108 San 
109 San 
1.3.0 San 
11"1. 'S.ln 
112 Sanl 

1.13 Sanlui'!i 
J.14 San Luis 
115 Sanluis 
116 Sanlui~ 

117 Sanlui! 
l.18 Sanlul~ 

119 San Lui<t 
1.10 San Luis 

1.21 San luis 
:122 lsan Lut~ 

óanlui~ 

"" 

132 SANl 
133 SANLUIS 
134 SAN LUIS 
115 SAN llHS 

L 136 SAN LUIS 
SAN LUIS 

[SAN LUIS 
ANTiJi'S 
AN LUIS 

__.!2.. 
U2 

l"c 
ISI( 
S/( 

SIC 
SIC 
SIC 

SIC 

~/( 

SIC 
5/C 
SIC 
SIC 
SIC 
SIC 
''9C 
iStC 
SIC 

ISIC 

oMzALTE lS 

'" _.Uiron 4 Febrero Mz F llE 6 

IA.verida COlnada -! 0: 
lA venid. 
IAvenld. 

SIN 
SIN 

S/N 

Avenida Canad.a S/N 

Avenida C<tnada SIN 

A.venida Canada S/N 

Avenida Canada 3207 
--m3 
3245 

3299 
3329 
.B36 
3400 
3422 

Avenida Canada 3460 
A.vtnida Clrcunva~dón 
lllveni1 

-! 2498 

A.veni1 
A.wnida Circunv;¡¡laoón 2612 

Avt"nida Circunvalación 26S6 
Avemda Circunv.aladón 2730 

Avenida ClrcuovOllac;ión 2790 
Avemda El Ejercito· Hospital La reo Herre1 a SIN 

A~nida El flercito- Hoo;.pital La reo Heuera SIN 

1 
1 

1 
X 

1 X 

X 

2. 
X 

' 
' X 

X 

-
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1 X 

1 X 

1 X 

1 X 

1 
1 X 

1 ' 1 ' 1 X 

X 

--
X 

X 

X 

2. 
X 

X 

.. ié Red. t··.· :":41'!#>0¡,\.'· 
· .. ~; (Años}' 
j;·;_~:~ 

-
X 

-
' 

~ 
4ario.. 
~ 

4ai\O'S 

~ 
4<Jil.o~ 

4ai\o~ 

4años 
4años 
4año~ 

4ailm 
~ 

4a.il~ 

4años 

~ 
~ 
4años 
llail<K 

~ 
4ai\m 
4años 
4aii<M 
4 ai'iios 
4.JiiO'i 

4años 
¡¡;;;-

ilos 
4ailos 
4aii<M 
4-añoo;. 
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¡~ 
:-}~~,;: 

f '" I.O<álklod¡i' 
L ~::~~~~}J-~ ~~·j¡ ;~· ~ ~-,'~'.:~~~:~\'.·:'' ~~\~~l~~~I~{:5i~,·"\t0t 

,:~ó~:'.::. 

l-~:- N": \1 
:,!_:'':;: 

}_l'urrto>l a.....rtodeRod< '''1 
! Apoyo_~¡ ~-~ -~-~Pntf•l'l'ftMiuo•N 
"""'-"-'-,:···1_1 . -,. ,, ' ' (IU(I'tli~¡·· 

~IJdad¡ URB/ 

-~~3:,::~ 
_-,"~~~r 
(Añosllic .. ,.-,,,; 

143 Mil~ena S/( -~nid.aEIEieroto·Coron~IPM•oPortlllo- --- - --s/N --- 1 :oo - 4iJño=> 
:144 Miraflore<j S/( A~nida El E"ercito 1267 1 ;o; 4 a~ 
:14S Miraflores S/C Avenida El Ejerdto 1219 1 " 4 años 
146 Mira flores SIC Avenida El E¡ercito 1189 1 ,. 4 ailos 
147 Miratbes SIC A~nidaEIEjerdto 1153 1 " 4ailos 
:148 Mira flores SIC .\Yeilid.i ETEieroto 1109 1 :. 4 años 
149 Mlraflores SIC t'lvenlda El f.lercito 1075 1 :. 4 ai\m. 
150 Muaflores SIC 1\wonida El Eierdto 1027 1 lC: 4 ailm 
1.51 Mifaflor~ 5/C Avenida El Ejercito 977 1 :. 4 años 
1S::Z MiraiJore-s SI( Avenida Elfjfióto 847 1 x 4 ailos 
151 Miraflores SIC .'\vt<nida El Ejt-:rcito 789 1. )( 4 altos 
1S4 Jiron Toriblo Polo- U ue 4 año~ 
155 JironToribioPolo-Uni ue 4aiw:s. 
1Sfi ~ironVictor Manurl Humareda Ml '( LTE 14 4 ailos 
1.57 Chonillos SIC liro.\Victor ManuefHumar~da Mz V LTE 16 1 K 4 .anos 
1S8 Chorrillos SIC lironVirtorM.anud llum.ar~aMz V Ll'E 21 1 x 4 aiios 
159 Chorrillos. SIC Jiron Victor Manuel Humareda Mz YLTE 26 1 JC 4.año.. 
16o Chorrillos SIC Ji ron Victor Man~l Humareda M1 X llf 18 1 JC: 4 .anos 
161 Chottill~ SIC (allePeñaloz.a SIN 1 1t. 4 años 
162 Chorrillos SIC .liron P~<y Ruth MzZlTE 11 1 Jt 4 ailos 
163 Chonil s SIC JironPer RuthMzZLTf 15 1 Jt 4ailos 
164 Chorrillm SIC JironPercyRuthMzlLTE22 1 )[ 4aoi\os 
u>s Chorrillos -rsrc JirOn r~rcv RUth Mz z LTE 3-0 1 )[ 4 .:tños. 
166 Chorn los 51( Ji ron Per<y Ruth Mz X LTE 4 1 x: 4 año> 
167 Chorrillos SIC Jiron Perg Ruth 1 Av. Republic.J tk Panamá 1 )( 4 .1ilos 
168 Chorríllos 51( Avenida Gaviotas S/N 1 x_ 4 ai\os 
169 C orrillo'> SIC A.w.-nida Ga\ñal;ts 246 1 x 4 años 
170 Chonillm. SIC Avenida Gaviotas SIN 1 :<: 4 años 
171 Chonillos SIC A.venida Gaviolas S/N 1 x._ 4 .1rlo~ 
1.72 t.venida Gaviotas -- S/N 4 añ05 
173 fovt:nida Gaviotas 310 4 años 
174 fovenida Gaviotas MzC lTE lS 4 .:1il01o 

t. venida Gaviob!> ·- 4 años 
Avenida Gaviotas 4 an(l"f. 
Avenida Gaviotas 4 a!los 

178 ChOrriTíos -[SIC" f,ti_v;rnda Gaviotas Mz C L TE 20 1 1 4 ;ulO<;. 
179 Chorrillos 5/C l'l.venida Gaviotas Ml: ( lTE 21 4 ar-IOS 
~80 Chonillos SIC .hvennLa Gu,udta Pt:ruana frenle al6'l7 4 años 
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;d /r T~ ~::;j~:~; ,;; _,, ;;~;;;,i!.,f ? !,: 
181 

182 ----m-
184 
ls5 
"""""'ii6 

Ri
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• 
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221. 
2..!!.. 
195 

196 
197 ChorriUo:s. 

_ :1.98 Chorrillo'i. 

200 

~ 
~ 
~ 
~ 

205 
206 
207 
208 

~ 
~ 
~ 
.2.E. 
...!!!_ 

214 
21'S lima 

216 lima Cercado 
217 ltma Cercado 
218 lima Cerc.ado 
219 1 ima Cercado 
220 LimaCetcado_ 

S/ Avenida Guardid Peruana 
SIC Avenida Guardia J>Nuaoa 
SIC Aventda Guar lla Peruana 
SIC Avenida Guardia Peru.ana 
SIC Avenida Guardi;a P~ruana 
SIC Avt"nida Guardi.a Peru.m.J/ Ca. los 
SIC Avenida 
SIC Aveni• 
SI( Av.en 

~ 
ISIC 
SIC 
SiC 

~ 
~ 

SIC 

a- Capilla 
IAvr:oi 
Avenida Guardi.J Peruana 1 Psi. 

!Avenida • 

Avt'n 
AVt"'ni< 

leruana 
Jrdia Peruana 

Avenida Guardia Gvil Mz. A LTE 
Avenida Guardia Civil/ k los M 

,civi1Mz.BLTE8 
· 1Cívil 

1 Avenida l'::"'=== 
Carranza 

Calle Luis C.auama 

•: 

;;"'1"'· 'tOulJd;.¡¡/URB/ 'Puiito. b'C': ,:~-
, ~. '..... :,..;;.,.. . ., ... :::~'::: ~:-. ;..~ .. - !: 

744 1 
724 1 X 

750 1. X 
782 1 X 
78o 1 X 
S/N 1 X 
820 1 X 

890 

Sil 

" 
11 

SIN -.-
6 
SIN 

2624 
l8iO 

1820 

""i8s2 
1ii94 
""'i89i" 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

-
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

2. 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

-
~ 

X 

1 X 

X 

-"-

X 

-·1'~¡¡:~ .,''. 
k ~ ::>;t~~> :.F); 

4años 

~ 
~ 

4aiios 

~ 
4años 
4aiio"io 

4 anos 
4 ai\os 

~ 
4años 
4<~i\os 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

4años 

~ 
IJ.ailos 
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221 tuYiaC 
222 Breila 
ll} MIRAHOR:ES S/( 
224 MIR:AfLOR:ES SIC 

IJíron 

225 MIRAHORES 5/(- Ca!k-f 
226 MIRAFlOIUS 5/C CaRefranc 
227 MIRAFLORES SIC Calle fran.: 
228 MIRAHORES SIC Caii-

~RES 5/C ___ (~ 
lORES S/( -lcalld-1. Revetl 

131 MIRAHORES SIC Calle H. Revilll 
232 MlRAflORES SIC CaQ~ H. Revett 
lJJ MIR:Afl~ES SIC Calle H_ Re~ 
.!!!__ MIRAflORES S/ 

Calle Bellavi <>ta 

I~Partugo!!_ 

241 

245 

24' 

24 

2L 
249 

SIC 

S/( 

Calle Bell.;111ista Chilis 

CaUt'" Bdlavista Chilis 

A~nida fose Pardo-

~ {A~ni 
2>1 lo- Casino 

,, 

2S2 IMI 
2S3 

n Salinas frente al úo;ino 

254 

~ 
2S6 

0 
~ 
!SIC 

Co1lle 
ollullando­

o lluttando 

219 

SIN 
179 
1St 

SIN 
S/N 

SIN 

34S 
SIN 

SIN 

SIN 

J04 

SIN 

44S 

1 

Loc:.J __ •·. _¡;;;_:u_ üR~~,,_..;;.¡;;.· Ff · .·. 
. " AAHH Apoyo 
,:_ , te 

X n--x 
1 X 

...!. 

X 

X 

X 

X 

X 

~ 1 ; 
1 X 

...!. 

...!. 
X 

1 X 

1 X 

1 X 

1 X 

1 X --- ---·-
1 

-1 T X 

1 x 

ili X 

X 

__ _2 1_ l{ 

1 

l 1 X 

odeRed ¡,. 

X 

-----

X 

X 

PlatO: 
.• (Años) .. 

4an05-

~ 
¡ano, 
1 anos 

~ 
~ 

4aOO'i. 

-.! 
~ 

4ailos 

4 <ulos 

4 anrn. 
.e¡ año'> 

4años 

.(j . .aiiO'> 

4 anos 
4 <tilOS 

4 años 

4 ai\O'i 

4 año1 

4años 

4 año5 

4años 

4 anos 
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257 

''I~o~odJ·· 
,~_'Dbbfto· _;~-~ 

·::,;...· .. , .,.:·, 't:: 

MIRAHOR['> 

2SS IMIRAFLOR:ES 

259 IMIRAFLORES 

260 IMJRAHORES 

261 IMIRAHORES 

262 ~MIRAFLOJt:ES 

263 IMlRAFLORES 

264 IM'RAFLORES 

265 IM RAHORES 

266 IM'RAFLORES 

267 IMiRAFLOR:ES 

268 IMIRA,FLOR:ES 

269 fMIRAfLORES 

270 IMIRAHORES 

271 IMRAFlORES 
272 IMIRAFLORES 
27] IN!IIRAFLORES 

274 IMIRAfLORES 

l:7S IMUIA.fLORES 

276 JMIRAFlORES 

277 IMIRAFlORES 

278 II\IIIRAflORES 

279 IMIRAFLORES 

2110 IMIRAHORES 

281 IMIRAFLORES 

281 IMIRAFlOR(S 

281 IMIRAFlORES 

284 IMIRAFLORES 
:t8S 1 MI RAHORES 

286 IMIRAHORES 
287 IMIRAHORES 

288 IMIRAFLOR{S 

289 IMIRAFLORES 

290 IMIRAFLORES 

·" ... ' 1 , ,, ' " 
:~--- / ~. •- ,:~:~,/}''j-~:~:d6n 

SIC Calle Pedro llullando 

íSIC Calle P~dro Llullando 
:stc Calle Pedro Llullando 

iS/C Calle Pedw Llullando 
;SIC Calle Pedro llullaodo 

SIC ICaUc Pedro UuUando 

SIC Calle Pedro UuRando 

SIC Calle Pedro Uullando 

SIC Call~t- Pedro Uullando 

SIC Call~ Pedro Uullando 
SIC A~nlda Om. de Mayo 

SIC Aw:nida Dos de M~ 
SIC Av~nld.a Dos de M~ 
5/C Avenida Dos de Mil1 
SIC Avtnida Dos d~ Mayo 
SIC Avt:nida Dos de Mayo 
SIC Avt:nida Dos de Mayo frl!nt~ 1020 

SIC A~nida Dos de M~yo 
SIC Avenida~ de Mayo 
SIC !Avenida Oos de Mayo 

SIC Avenida Dos de Mayo 

SIC A~nidaDosdeMayo 

SIC A'n'nida Dos de Mayo 

SIC A\leflida Dos de Mayo 

SIC IJiron General Mendlburu 

SIC Jiron Ge~ral /IJ'tE'ndiburu 

SIC Jiron General MendibllfU 

SIC JI ron Gen!f'tal Mendlburu 

SIC Ji ron General Mendiburu 

SIC Jiron General Mendiburu 

SIC 'Ji ron General Mendíburu 

SIC Calle Manuellov.ar- Mueblería 

SIC Calle ManudT ovar 

5/C Callt" Manuel T ovar- Grifo Shell 

/{~~~:::~~ 
1.(:. .,· 

47> 

521 

56 S 
>81 

61> 

655 
6s9 

701 

?SS 
783 

821 

821 

821 

911 

94S 
979 
SIN 

1057 

:1095 

lBS 

1187 

12S1. 

1311 
H6S 

125 

183 

221 

287 

317 

371 

415 
SIN 

2SS 
SIN 

lo<lÍIId<idl UIIIÍJ 
l;". -~H 

J'Úidx><: ,. ·.· .Uementod•Rod' .. r ~;'le 
~-i. . --~- 1 :Pr:t:n:i:t.. ':<{(Ai'tMf .Jt~: 

.,.,' .- -.. --~---~ ~ -- - _, .- ., . ·:,_: .~' 

1 ' 4añM 

1 ' 4ai\os 

1 ' 4ai\os 
1 ' 4 anos 
1 X 4años 
1 X 4años 
1 X ··""' 1 X 4años 
1 X 4aiios 
1 X 4años 
1 X 4años. 
1 X 4 años 
1 X 4 ai\os 

1 X 4<ti\os 

1 X 4años 
1 X 4años 
1 X 4años 

1 X 4años 
1 X 4ai\os 
1 X 4 ailos 
1 X 4años 
1 X 4ai\os 

1 X 4ai\o!i 

1 X 4arios 
1 X 4.añM 
1 X 4años 
1 X 4años 
1 X 4años 
1 X 4años 
1 X 4añm 
1 X 4años 
1 X 4años 

1 X 4años 

1 X 4años 
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191 MIRARORfS- SIC Calle Manu.-1 Tovar ftent~ al180 SIN 1 X 4años 
292 MIRAflORI:.S SIC Avenld.J del Ejercito 4>1 1 X 4aitos 

293 MIRAJI.ORE'S ·ve Aveotda del fjercilo 471 1 X 4años 

••• MIRAfLORI::S SIC !Avenidct. del Ejercilo sos 1 X 4aiios 
' 

295 MIRA FlORES SIC Awnid.J dd Ejercito 53 S 1 X 4años 
296 MIRAFlORES IC Avenida dd Ejercito S8S 1 X 4 ai\os 

' 

297 MIRAfLORES. SIC Avenidade:l Ejercito 1 (.J_Jose Toribkl Pach~o SIN 1 X 4aiics ! 

291 MIRAR ORES SIC Avenida del Ejeróto 634 1 X 4a00i 
299 MIRAR.ORE$ SIC Avenida del fj~rcito 680 1 X 4ai1os 

100 MIRAfi.ORE'S SIC AVI!mda dcl Ejetclto 722 1 X 4años 
101 MIRAFLORES SIC Avenida del Ejf!rtito 7S6 1 X 4años 
302 MIRAFLORE'S SIC A~nida del Ejerc~o 776 1 X 4 aiios 

303 MIRAFLORES SIC Avt:nida del Eíercíto 779 1 X 4 aiios 

304 MIRAF-LORE~ SIC Avenida del Ejercito 801 1 ' 4.ill~ 

JOS MIRAFt..ORES SIC Clll~ San Ma rtin 8SO 1 X 4 • .., 

306 MIRAFLORES ve ec.n~ San Mlrtin 830 1 X 4 ailo< 

307 MIRAFLüRES SIC Calle San Martin 806 1 X 4 ailo< 

308 MIRARORES SIC Calle San Martín 808 1 X 4 ailo< 

109 MIRARORE'S SIC Calle San Martín 784 1 X 4 ai\o< 

110 MIRAFLORES SIC Calle San M.:u1in 76> 1 ' 4 anos 
3U MIRAFlORES SIC Dile S.an Ma.rtin 718 1 X 4ai'tos 

312 MIRA FlORES SIC CalfeSan Martin 1 Av. la Paz 1 X 4años 

311 MIRAFIORES SIC Calle San Martin frente al N• 68S. 1 X 43ños 

314 MIRAflORES SIC CA SAN MARTIN FRENTE 628 1 X 4años 

315 MIRAF.LORES SIC CA SAN MAATIN FIIENTE 600 1 x 4 .mas 
316 MIRAf~ORES SIC CA. SAN MARTIN fflfNTE 590 1 X 4 ailo< 

111 MIRAHORES SIC CA SAN MARTIN FIIENrE 530 1 X 4 años 
318 MIRAHORES SIC CA_ SAN MAATIN FRENTE 516 1 X 4anos 

319 MIRAHORES SIC CA_ SAN MARTIN FRENTE 488 1 X 4Jño<; 

320 MIRAHORES SIC CA. SAN MAATIN FA ENTE 450 1 X 4años 

121 MIRAFlORES SIC CA SAN MARTIN fflENTE 416 1 X 4é100S 

12> MIRAFlOR:ES 5/C CA. S.A.~ MAA71N fRH-lTE 381 ¡ X 4<JOOS 

323 MiRAftl)j{tS ),r( Dile S...n Martin 350 1 X 4.31~ 

324 MIRAFtO.Rt'S "e úlle~<JnMa~•n 300 1 x 4.ailos 

125 MIRAFLORfS SIC Cdl!l" SJn M¡):tfn 238 1 X 4.nlos 
---

23 



1 
¡ 

/ele/i}rlico 
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}26 MIRAF lOR:f 'io ~/C Calle 5;m Mdrtin 1 Ca. Porta 1 --l- :¡,: 

3.27 MIRAHORE5 ~/C b\.PORTA 287 1 
328 MIRAHORES. S/C (APORTA 237 1 

329 MlruJlOR:ES 'SIC CA.PORTA 217 1 

:no MIRAflORES 'S/C CA. PORTA 191 1 

3J1 MIRAFLORES S/C CA PORTA 177 1 

1Jl MfRAflORES S/C CA. PORTA 139 1 

331 MIRAflORES S/C CA. PORTA 1 PSJ. Porta 1 

)34 MIRAflORES S/( Calle Berlin Cdra. 1 

3).5 MIRAFLOR.fS SI( 

3)6 MJRAFLORES SIC 

3J7 MIRAHORES S/( 

338 MIRAFlOR:fS S/( 

339 MIRAHORES S/( 

l4CI MIRAfLORES S/( 

~ M\RAftORES SI{ 

342 MIRAHORES SI{_ 

CALLE ( 

Callt"~ 

CALI 

343 MIRAFLORES S/( IA.venida j 

344 MIRAFLORES SIC 

J45 MIRAHOR:ES SIC 

346 MIRAFLORfS SfC 

347 MIRAHORES SIC 

348 MI~FLORES 5/C 

Avenida 

Avenida 

Avt"nida 

leuron 
~leuron 

. SctAR 1 

!!Solar 

'· 6 

'S (0. 8 

:. N.481 

,.407 

349 MIRAFLORES SIC ·s CD.10 

150 MIRAFLOIIES SIC 

351 MlRMlORlS SIC 

3S:~ MIRAFl05:lS. 5/C 

353 

354 

35 

2L 
357 
358 

lf[ 

¡;;¡¡: 

es 

lm~-QN ~t~-.JE-lARISPE CDRA. 2 
LARISPE 

IJIRON !IMt;fUH ARISPE 1 

\ARGENTINA 

,., 
784 

804 

_E!!_ 
460 

407 

396 

S/N 

701 

777 

799 

_.E!!_ 
899 
955 

S/N 
1107 

1171 

1213 
SIN 

311 
SIN 

16S9 

SiN 
184S 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 
1 

1 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

-
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

:·.:Pb;~ 

'ÍMO<I _,_,._¡.:.,.;,',r.·.·· 

~ 
x 1 4años 

4años 
4;:u''lm 

4 añO"> 

4años 

4.ll\OS 

4 arios 

4años 
4 año-> 
4af'íos 

4 ailos 

.llanos 

4al'ios. 

4 '""' 
X 1 4i!ftos 

4 • .., 

4 .,., 

4 • .., 

4 aftos 

X 1 ~ 
4;rllos 

4 anos 
canos 
4ai'ios 

4 al\os 

4allos 

~ 
4años 

4a~os 

~ 
4año":> 

4años 
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359 (CAllAO btC IAVENIOAARGENTINA ( 466S. J J l J J1 1 1 4aiios 

360 ICAUAO IS!C lA VENIDA ARGENTINA l 4661 1 l 1 1 :< 1 1 4 años 

3-61 !CALLAO IS/C IA'IENIDAARGENTINACORA. 46 1 S/N 1 1 1 1 x 1 1 4año~ 
162 !CALLAO IS!C IAVfNIOAARGENTINA 1 4595 1 1 1 1 x 1 1 4iulos 

363 !CALLAO IS/C lAVfNJDAARGI:NTINA 1 4S9S 1 1 1 1 x 1 1 4 años 
364 (CALLAO IS/C (AVENIDAARGENTINA 1 4799 1 1 1 1 x J J 4 .1iño<:. 

JliS (CALLAO !SIC IAVENIOAARG[NTINA 1 4799 1 1 1 1 x 1 1 4 ano<:. 
3:66 (CALLAO IS/C IAVENIDAARG(NTINA 1 4799 1 1 1 1 x 1 1 4 años 

J67 !CAllAO tStC !AVENIDA ARGENTINA 1 4887 1 1 1 J x 1 1 4 años 
)68 !CALlAO IS/C IAVENIOAAR.GENTINA 1 S019 1 1 1 J x 1 1 4 año<> 
369 (CALlAO ls1c lAVENIDAARGENTINA 1 son 1 1 1 1 1 x 1 4aii.os 

370 (CALLAO (SIC IAVEN!OAARGENTINA 1 5029 1 1 1 1 x 1 1 4aiao~ 
371 (CALlAO ISIC IA\o'ENIOAAii:GENTINA 1 son 1 1 1 1 x 1 1 4añ0'!. 

372 (CAllAO ISIC IAVENIOA ARGENTINA CORA. 51 ( S/N 1 ( 1 ( x 1 1 4 año~ 

J7J JCALLAO ('SIC fA'IiENIOA ARGENTINACORA.S1 1 SIN 1 1 1 1 x 1 1 4.Jños 

374 (CAllAO !SIC ~_VENIDA ARGENTINA CORA. Sl 1 SIN 1 1 1 1 x 1 J 4 arlos 

HS {CAllAO IS/C lA \tENIDA ARGENTINA CORA 51 1 SIN 1 1 1 J x 1 1 4 años 
376 ICAUAO IStC IA\tENIDA ARGENTINACORA.St 1 SIN 1 1 1 1 x 1 ·1 4años 

371 ICALLAO 15/C !AVENIDA ARGENTINA 1 S26S 1 1 1 1 x 1 1 4 años 

378 ICALLAO (SIC lAVEN lOA ARGENTINA l 5265 l 1 1 1 x. 1 ( 4 años 

379 (CALLAO 15./C IAVENIOAARGENTINA 1 Sl65 1 1 1 1 x 1 J 4 aiio5 

380 (CAllAO ()/C IAVENIDA ARGENTINA 1 SSS9 1 f 1 J x 1 1 4 años 

381 (CALLAO l)f( (AVENIDA ARGENTINA 1 SIN 1 1 1 ( x l 1 4 aiios 

181 !CALLAO IS/C IAVENIOA ARGENTINA 1 5541 1 J 1 1 x 1 1 4 anos 
381 JCAUAO JS/C IAVENIDAARGENTINA 1 SSS9 1 1 1 1 x J J 4ai\os 

384 ICALLAO IS/C \AVENIDAARGENTINA 1 S/N 1 1 1 1 x 1 1 4añm 

385 ICAllAO l'i/C (AVENIDA ARGENTINA J S6:n 1 1 1 1 x 1 J 4 aiios 

3&6 ICAtlAO 1"1-JC IAVfNIDAARGENTINACDRA.s6 1 sm 1 1 1 1 x 1 1 4olños 

387 (CALlAO (SIC (AVENIDAARGENTINACDRA.S7 ( SIN 1 ( 1 ( x 1 1 4-'lilos 

";~88 I(AttAO 1~/C AVEN!DAARGENTINA CORA. 57 4 aOos i 
389 CÁUAO AVENIDA ARGENT!NACORA.57 4ai'i0s 

390 CAllAO AVENIDAARGENTINA tJaito .. 

391. !CALLAO !SIC JAVFNIDAARGENTINACDRA..S7 1 SIN 1 1 1 1 x 1 ( 4allm. 
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1 

392 ICALLAO lSJC )AVENIDA ARGENTINA 1 S921 1 1 1 1 x 1 1 4 años 

391 !CAllAO IS!C IAVENIOA ARGENTINA CORA. 59 1 S/N 1 ( 1 1 x 1 ( 4 años 

394 !CAllAO IS!C IAVENIDAARGENHNA 1 5971 1 1 1 1 x 1 1 4ai\~ 
195 ICAllAO IS!C IAVH210A ARGENTINACORA.6o 1 S/N 1 1 1 1 x 1 1 4ailo0'> 

196 ICAUAO )SIC IAVENIOAARG(NTINACDRA.6t 1 S/N 1 1 1 1 x 1 1 4año~ 

397 !CAllAO ISIC IAVENIOA ARGENTINACORA.61 1 SIN 1 1 1 1 x 1 1 4ai\M. 

198 !CALlAO IS/C IAVEN!OA ARGENT!NACDRA.62 1 SIN 1 1 1 1 x 1 1 4 .1ilo-. 

399 !CALlAO IS/C JAVfNlDA ARGENTINA CORA. 61 ) S/N 1 1 1 1 x 1 1 4 años 

400 JCALLAO IS!C IAVENtOA ARGENTINACORA.6l 1 5/N 1 1 t 1 x 1 1 4ai\os 

40:1 !CAllAO ISJC )AVENIDA .AAGENTINA CORA. 63 1 SfN 1 1 1 1 1 X 1 4 ~ 

402 J(AUAO ls!C !AVENIDA AAGENTINACORA.63 1 S/N 1 1 1 1 x 1 1 4año-;. 

403 CALLAO AVENIDA ARGENTINA COllA. 63 4 ai\os 

404 CAllAO AVENIDA AiiGENTINA 1 PSJ. BAHIA 4 añm. 

405 ICAllAO (SIC IAVENIDA ARGENTINA CDRA. 31 1 S/N 1 1 1. 1 x 1 1 4 años 

406 ICALlAO ISIC IAVENIOAARGFNTINA 1 31SO 1 1 1 1 x 1 1 4ailos 

407 )CALlAO J'SJC )AVENIDA ARGENTINA J 3070 J 1 1 J x J J 4 ~ilo'> 

408 !CALlAO JSIC IAVENIOAARGENTINA 1 3014 1 1 1 1 x 1 1 4aitos 

409 !CAllAO ls/C (AVENIOAARGENTINA 1 34o6 1 1 1 1 x 1 1 4años 

4.10 JCAllAO (SIC !AVENIDA ARGENTINA 1 2990 1 1 1 1 x 1 1 4 aii~ 

411 fCAltAO ISIC 1 AVENIDA ARGENTINA 1 MINERALES J SIN J J 1 1 x 1 1 4 años 

412 lUMA IS/( IAVENIOAMINERAlfS 1 740 1 1 1 1 x 1 1 4.ai'i0!. 

413 lUMA ISIC IAVENIDAMINERALES 1 726 1 1 1 1 x 1 1 4 añm. 

414 lUMA ISIC IAVENIOA MiNERALES/ MAQUINARIAS 1 SIN 1 1 1 1 x 1 1 4ailm. 

415 lUMA ISJC (AVENIDA MINERALES J MAQUINARIAS 1 SIN 1 1 1 1 x 1 1 4 años 

416 (UMA !SIC !AVENIDA MAQUINARIASCDRA.JO 1 S/N 1 1 1 1 x 1 1 4 añm. 

417 ILIMA !SIC !AVENIDA MAQUINAR1ASCORA.30 1 S/N 1 1 1 1 x 1 1 4años 

418 lUMA )S/( )AVENIDA MAQUINARJASCDRA.JO 1 S/N 1 1 1 1 x J J 4años 

419 ISAN UJIS IS/C (AV. CANAOA 1 3207 1 1 1 1 x 1 1 4 anos 

420 ISAN LUIS IS/C lA V. CANADA 1 3221 1 1 1 1 x 1 1 4.años 

421 ISAN LU1S IS/C ICA. BAOAJOZ 1 380 1 1 1 1 x 1 1 4 ai\o's. 

422 ISAN LUIS IS/C ICA. BAOAIOZ 1 346 l 1 1 l x 1 1 4 cul~ 

42J ISAN LUIS (S/C ICA. ARGECIRAS 1 104 1 1 1 l x 1 1 >1 ailru. 

424 ISAN LUIS IS/C ICA. ARGECIRAS 1 132 1 1 1 1 x 1 1 4 años 
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425 ISAN LUIS S[C CA. ARGECIRAs 156 
426 ISA.N LUIS 5/C CA. ARGfCIRAS 190 
427 ISA.N LUIS S[C ,CA. AR:GECIRAS 212 

428 !SAN LUIS SIC 'CA. ARGECIRAS 246 

429 ISAN LUIS IS/C (A. AR:GECIRAS 274 

430 ISAN LUIS 5/C CA.MUKClA 391 
431 ISAN LUIS rs¡c CA. MURCJA 369 
432 ISAN LUIS ,Sic ,CA MURCIA 321 

Ol ISANLUIS SIC CA..GERONACO.J' SIN 
434 ISAN LUIS 5/C CA. GERONA 251 

415 ISAN LUIS 5/C CA. GERONA 225 
416 ISAH LUIS 5/C CA.GfRONA 205 

417 ISANLUIS 5!C CA.GfRONA FTE.174 174 
438 ISAN LUIS SIC CA.OVJEOO 289 

4J9 !SAN LUIS 15/C CA.OVIEOO 261 
440 ISAN LUIS 5/C CA.OVJEOO 239 
441 (SAN LUIS • S[C CA.OVIEOO 205 

442: ISAN LUIS S[C CA.OVIEOO 19S 
441 ISAN LUIS 5[C CA.OVIEOO 121 

444 ISAN LUIS S[C CA. PALMA DE MALLORCA 141 

44.5 ISAN LUIS ;5/C ,CA. PALMA DE MALLORCA CD _¡ SIN 
446 !PUEBLO UBRE S[C AV.COLOMBIA 162 

447 !PUEBLO UBRE S[C A.V.COlOMBIA 175 

448 IPUEBLOUBRE 5/C AV. COlOMBIA 105 

449 IPUEBLOUBRE S/C AV. COLOMBIA 401 

4SO (PUEBLO LIBRE SIC AV. COlOMBIA 407 

451 IPUEBtOllBRf S[C AV. COlOMBIA 495 

4S;t !PUEBLO UBRE S[C AV. COLOMBIA 503 

453 IPUEBLO UBRE S[C AV. COLOMBIA S4S 

454 !PUEBLO UBRE 5/C AV. COlOMBIA 577 

455 !PIJEB!.O UBRE S/C /l. V. COtOMBIA S9S 
4S6 iPUEBLO LIBRI: S[C AV. COLOMBIA 615 

'::_'J-.•-.. r-::;~·-"·•·,..~ 
toc~Udad/ UAB/ 
¡:<_::;, AAHH' --,_\'} 
;¡;.;.;_,., 

,·f'ln1to< 1 ... , a...m•nJo.~ Red ,. 1· . Pl••o . 
-_ApOyo ·..m.-._ 1 ,t:ic:.:m;:o~:-:::~:Si(~J :-> 

1 X 4añoo; 

1 X 4 años 
X 4 añO'S 
X 4años 

X 4 años 

X 4años 
1 X 4años 

X 4aMS 

X 4años 

X 4años 

1 X 4años 
X 4año:o; 

1 X 4años 

X 4a-

X 4 ailos 
X 4ailos 

1 X 4años 

X 4años 
X 4años 

1 X 4 a"os 
X .... .,.. 

1 X 4aii05 

1 X 4años 

X 4a0os 

X 4años 

1 X 4a00> 

1 X 4años 

X 4attos 

X 4ai'los 

1 X 4aflos 

X 4.Jilos 

1 X 4año'> 
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4S7 PUEBLO LIBRE 

458 PUEBLO LIBR(; 

459 PUEBLOLI8R:l: 

460 PUEBLO LIBII.E 

461 PUEBLO UBRE 

462 CALLAO ... CALLAO 

464 CALLAO .. , CAllAO 

••• CALLAO 

467 CALlAO 

••• CALLAO 

469 CAllAO 

470 CALLAO 

47¡ CAllAO 

472 CAllAO 

473 CAllAO 

474 CAllAO 

475 CALLAO 

476 CALLAO 

477 CAUAO 

478 PUEBLO UBRE 

479 PUEBLO LIBRE 

480 CHORRillOS 

481 CHORRILLOS 

482 CHORRILLOS 

481 CHORRILLOS 

484 CHORRILLOS 

485 CHORRILLOS 

••• CHORRILLOS 

487 CHORRILLOS 

488 CHORRILlOS 

fo.t. ·- ·. . . - - ,u> )(7"' ~-
·:ti~;:.~~-,. I+'<~~ón-- :A'·¡::,. - ;· 

; ,_ ¡, - " •• ._, .:'. , ~-. •r.t ':.. 
s¡c AV. COLOM81A 

s¡c AV. Cot.OMBIA 

S/C AV. CotOMBIA FTE. N·762 

s¡c CA MAIPU FTE. W301 

s¡c CA.MAIPU 

SIC CA. 1 SIN ESQ. CA. B 

S/C CA.1 

SIC CA.B 

s¡c CA. S 
S/C CA.B 

s¡c CA.B 

S/C CA.B 

S/C CA.B 

s¡c CA.B 

5/C AV. HMER FAUCETT S/N ESQ. CA. B 

S/C AV. ELMER FAUCETI 

SIC AV. ELMER: f AUCEn 

S/C AV.HMER FAUCETI 

SIC AV. ELMER FAUCm 

S/C CAAEROBE S/N ESQ. AV. HMER FAUCETI N·3735 

SfC AV. CORPAC ESQ. CA. AEROBE 

SIC Pasaje San Carlos 

SIC Pasajt>San Carlos 

SIC AV. GUARDIA PERUANA C0.10 ESQ.AV. GUARDIA CIVIL 

s¡c AV. GUARDIA CIVIL 

S/C AV.GUAROIACMLCD-4 

s¡c AV. GUARDIA CIVIL 

S/C CA. TOlOMEOSIN COSTA000fl N•109 

S/C CA.TOLOMEO 

SIC CA.TOLOMEO 

SIC CA.TOLOMEO 

s¡c CA.TOLOMEON"173A 

{-~!~--~]: loc.Jldadi uRs/. ·l'lllm>s '·' ,.;~delt.ed;·-· . : Pb>o.'·:' 
:~· .. e ~:·~~ \::~ ~' ApOyo: ,~ .. :.~~; ~.- .... ;-_,:;}; . :J"~~ cnkib 

6" 1 X 4ai'io~ 

699 1 X 4añ~ 

1 X 4 años 
1 X 4 arlo~ 

344 1 X 4 anos 
SIN 1 X L.al\os 

1 1 X .111 anos 
S/N 1 X .llahos 
SIN 1 X .JI anos 
SIN 1 ' 4ai\m. 

lOS 1 ' . •""' 
143 1 X . •""' 
139 1 X olaftos 

SIN 1 X o1 :.no~ 

SIN 1 X 4anos 
3343 1 X 4anos 
3350 1 X 4a/IO< 

3356 1 X 4aiiO< 

3370 1 X 441i'IOS 

HS 1 X 4ano-. 

S/N 1 X 4anos 
289 1 X 4 años 

219 1 X hiles 
S/N 1 X 4 alto~ 

466 1 X 4<J00$ 

SIN 1 X 4años. 

398 1 X -taños. 

1 X ·1 anos. ! 

129 1 X 4añoo;. 

>S3 1 X 4.años 

163 1 X 4años 

1 X .. .., 
Zll 



7ilefiinim 

lwn 
.f. •. 

LoColldad/ 
Distrito 

,-.:-~:-¡ 

489 !CHORRillOS 
490 ICHORRILLOS 

491 !CHORRILLOS 

492 !CHORRillOS 

493 )GIORRILLOS 

494 ICHOiii:RillOS 

495 ICHQRRILlOS 

496 )CHORRILLOS 

497 )CHORRILLOS 

498 !CHORRILLOS 

499 !CHORRILLOS 

soo !CHORRILlOS 

501 !CHORRillOS 

502 ICHORRILLOS 

503 ICHORRILLOS 

504 ICHORRILLOS 

sos )CHORRILLOS 

506 !CHORRILLOS 

SOJ ICHORRILLOS 

sos IGIORRIUOS 

S09 ICHORRIUOS 

510 ICHORRILLOS 

511 ICHORRILLOS 

5:12 fCHORRilLOS 
Sll !CHORRILLOS 

S1.4 1CHORRlLLOS 

S1S JCHORRilLOS 

516 ICHORRillOS 

517 ICHORRILLOS 

5111 ICHORRillOS 
519 !CHOJI'~IU.OS 

S.lO iCHOKK1HOS 

SZ.l ICHORRIHOS 

522 !CHORRillOS 
523 !CHORRillOS 

Poste 

'SIC 
S/C 

js¿c 
IS/C 
S/C 

S/C 

SIC 
'SIC 

s¡c 
IS/C 
IS/C 
:s¡c 
SIC 

~SIC 
'SIC 

5/C 

S/C 

S/C 
SIC 

S/C 

S/C 

S/C 
S/C 

S/C 

S/C 

SIC 
SIC 

S/C 

S/C 

S/C 

SIC 

S{C 

S/C 

S/C 

SIC 

' ''"'"···'·'::·.:,;, ·.·;.• 1''' ·o_•-... -.. ·.-,_~-~--1~'-1'-"'. ,·" w· 
1 ~ -•• -... : ·-·---::~\f•?'t ·.. : .. · ' 1~ 

CATOLOMEO 189 
CA. TOlOMEO 197 

PSJE. TOLOMEO CO.l SIN 

PSJE. TOlOMEO FTE. N•t67 

!AV. JUAN VElASCOALVARAOO lT14-A 

AV. JUAN VELASCOALVARAOO ESQ. PSJE. P(RU 

PSJE. PERU MZ.LT22 
PSJE. PERU MZ. LT20 

PSJE. PERU MZ. LT17 
PSJE. PERU MZ.lf13 

PS.IE. PERU MZ. SIN 
[CA.HERNANOOlA VALLE SIN f:SQ.CA.JORGECHAVEZ 

CA. HEII:NANOO lA VALLE SIN ESQ. AV. BUENOS AIRES 

CA HERNANOO lA VALLE SIN ESQ. AV. BUENOS AIRES 

CA. HERNANOO lA VALLE SIN 
CA. H[RNANDO lA VALLE SIN 
CAHERNANOOlA VAIH MZ.. LH 

CA HERNANDO lA VALLE MZ.LT6 

CA. HERNANOO lA VALlE MZ.ll9 

A. V. SANCHH CARRION S/N 

!AV.SANCHEZCARRION SIN lJ lA 

AV. SANCHEZ CARRION ESQ. CA. GENERAL COROOVA 

AV.SANCHfZ CARRION MZ.lTlS 

AV. SANCHEZ CARRION MZ..LHO 

AV. SANCI-IEZ CARRION S/N ESQ. CA. MARISCAL CASTillA 

CA. MARISCAl CASTILlA MZ.LT.ll 

CA MARI"SCAL CASTILlA MZ. LT.l 

IAV.MARISCALCACERES S/N 

AV.MARISCAL CACE: RES MZ.LT.l 

:AV.MARISCAL CACE RES S/N ESQ. CA. GRAL- SALAVERRY 

AV.MARIS(Al CACEE!:fS MZ.. tT.l 

AV. MARI~(Al CACE RES SIN (SQ. CA. CORONEL CALVEZ 

AV. MARISCAL CACE RES MZ. ll.l 

AV.MARtsCAl CACfR[:SMZ.LL8 

AV.l) DE OCTUBRE MZ.l T. 6 

~ldOd/ uRÍI/ 
~:·-~:;:·>~wm :~;:¡:'_~; ':. 

' ... ;;t;;, *'y¡, 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

;-~~-:-f!ementO-ditRed ""TI:: 

hif~ :-·1 /;p=~·-:" 
X 

X 

X 

X 

x 
X 

X 

X 

x 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

_ ..... .., ... 
Plouo ~- · _ .-. 

:;(AIIií>('' 
-· ) ..... ' 

.e .años 

4aiios 

4 año-; 

4 año~ 

4aiios 
4aiios 

4añM. 

4ailos 

4ai'io-; 

4años 

4 aii<K 

4<Jilos 

4ai'los 

4 ano-. 
4ailos 

4ai1os 

4años 

4 años 
4 añe>s 

4ai\os 

4años 

4ai\os 

4aflos 

4aoos 

4ailM 

4 añc's 

4años 

4.1ños 

4<Jños 

4años 

4aOos. 

4 .1rlvs 

4años 

4aiios 

4.añc.s 
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'· ,: ~· DIStrito P~ , :,· ; ''\Y . -~,,':':. >:e:,;,)' •'': .:LL ' .. ~.t ; :~ ''""'"""'""' ~.~i. ·· .. · ~>.'' 
524 CHORRillOS S/C AV.13DEOCTUBRE.MZ.LT.9 1 x 4años 

525 CHORRillOS S/( AV.130EOCTUBREMZ.Ll.14 1 x 4años 

526 CHORRilLOS S/C AV.1.3 DE OCTUBRf. MZ. LT.17 t x 4ai\os 1 

S21 CHORRillOS. S/C AV.130EOCIUBREMZ.ll.:ZO 1 x 4año-. 1 

S28 CHORRILLOS S/C AV.13DEOCTU8REMZ.ll.24ESQ.PSJE.CARMONE 1 x 4años 

S29 CHORRillOS SIC AV.13 DE OCTUBRE MZ.lT. 26 1 x 4 ai\os. 

530 CHOIUtlllOS S/C AV.t3 DE OCTUBRE MZ. SIN 1 x 4 años 
Sl1 OiORR:lllOS S/( AV.1)0EOCTUBREMZ.ll.3:Z 1 x 4años 

SJ2 (HORR:lllOS S/C AV.t3 DE OCTUBREMZ. LT. 37 1 x 4a~ 

S:H CHORRillOS 5/C AV. H DE. OCTUBRE MZ LT. 40 1 x 4 aOos 

S14 CHORRILLO!: S/C AV. H.JAYlA5 400 1 x 4 años 

535 CHORRllt05 5/C CA QUillA CD. 1 ESQ. AV. HUAVlAS. 1 x 4 ai\os 

SJ6 CHORR:ILOS 5/C CA. QUillA CD.l S/N 1 x 4 ai\os 

537 CHORR1lt05 S/C A. QUILLA Wl.40 ESQ. CA. TU MI 1 x 4 años 

538 CHORRillOS S/C A QUILLA CD.ll T. 7 1 x 4 años 
539 CHORRILLOS S/C CA. QUILlA CO.l S/N 1 x 4 a~ 

540 CHORRILLOS 5/C CA. COII:ICANCHA 265 1 x 4 años 

541 CHORRillOS S/C CA. COII:ICANCHA FTE. N*122B 1 x 4 ai\os 

542 CHORRILLOS 5/C CA. COR:ICANCHA S/N 1 x 4 ai\os 

543 CHORRILLOS 5/( CA. CORICANCHA SIN I x 4años 

S44 CHORRILLOS S/C AV. LA VALLE CD.1 5/N 1 x 4 años 

545 CHORRILLOS 5/C AV.lA VALlE RE. 180 1 x 4 ailos 

546 CHORRILLOS SIC AV.LA VALLE C0.1lT.lS 1 x 4 años 

547 CHORRillOS SIC CA MACHU PICCHJ (0.4 SIN 1 x 4 anos 

548 CHORRILLOS S/C CA. MACHU PICCHU FTE. 394 1 x 4 años 

549 CHORRILLm 5/C CA MACHU PICCHUCD. 3 S/N 1 x 4 años 

550 CHORRillOS S/C CA. MACHU PICCHU CD. 3 S/N ESQ. CA.INTI 1 x 4 años 

SS1 CHORRILLOS 5/C CA. MACHU PICG-«J CD. 3 LT. 4 1 x 4 ailos 

552 CHORII:Ill01 S/C CA MACHU PICCHU CD. 3 lT. 6 1 x 4 años 

553 CHORRillOS S/C CA. MACHU PICCHU CO. 3 l T. B 1 x 4 años 
554 CHORRILLOS S/C CA.MACHUPICCHUESQ.CA.ANlARQUI ________ 1 x 4años 
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ltem Loatlt.bd! 
·Dlslñiu : 

555 CHORRillOS 

556 CHORRillOS 

557 CHORRILlO~ 

558 CHORRILLOS 

559 CHORRILLOS 

560 CHORRillOS 

561 CHORRillOS 

562 CHORR.IllOS 

563 CHORRillOS 

564 OiORRiillO~-

565 CHORRlillOS ... CHORRillOS 

567 CHORRillOS 

568 CHORRILlOS 

569 CHORRILLOS 

S7D CHORRitLOS 

571 CHOII:RilLOS 

572 CHORRILLOS 

513 CHORRILLOS 

S74 CHORRILLOS 

575 CHORRILLOS 
. S76 CHORRilLOS 

577 CHORRILLOS 

S78 CHORRILLOS 

579 CHORRIUOS 

580 CHORRIUOS 

581 CHORRilLOS 

5&2 CHORRILlOS 

581 CHORRIU05 

584 CHORRIUOS , .. CHúRI(IttOS , .. CHORRillOS 

- Dfrea:ión-< . 
wc CA. MACHU I'I(CHU 

'5/C CA. MACHO PICCHU 

SIC AV.ALAMEOA SUR COSTADO 

SIC AV. AlAMEDA SUR 

SIC AV. AlAMEDA SUR 

SIC AV. ALAMEDA SUR 

S/( AV. AlAMEDA SUR 

'SIC AV. AlAMEDA SUR CD. 4 

ó/C AV. ALAMEDA LOS PINOS 

SIC AV. ALAMEDA tOS PINOS FTE. N.S78 

5/C AV. ALAMEDA LOS PINOS FTE. W'>.S4 

SIC AV. ALAMEDA LOS PINOS FTE. N·~30 

5/C AV. ALAMEDA LOS PINOSFTL N-504 

5/C AV.AlAMEOALOSPINOSCO.SlT 6 

SIC AV. AlAMEDA lOS PINOS CD.S LT. 4 

SIC AV. ALM'IEOA LOS PINOS (0.5 l T_ 2 

SIC AV. AlAMEDA lOS PINOS 

SIC AV_ AlAMEDA LOS PINOSCD.3LT.14ESQ.CA. S.!\N PATRICIO 

/C AV. AlAMEDA lOS PINOS CD.l FTE.N"280 

¡e AV.AlAMEDA LOS PINOS 

¡e AV.AI.AMEDA LOS PINOS CD.Zll. 6 

¡e AV.AlAMFOALOS PINOS CD.Z Ll. 3 

SIC AV. AlAMEDA toS PINOSFTE. W;¡_04 

5/C AV. SANTA ANffA 

SIC AV. SANTA ANITA 

S/C AV. SANTAANITAHE.WS40 

5/C AV. SANTAANITA FTE. WS68 

5/C AV. SANTAANITA FTE. N'"S80 

1/C AV. SANTAANITA 

SJC AV.PRINOPAL 

S/C l\V.PR!NCIPAl CO.l 

SIC AV.P"i<ii\IOPALMZ_ll. 7 

Locofldod/ URB/, Puntos EJe-:neftto de _Red 
Plazo --.1 N" ,.,. ........ (Allos) · . , AAHH ·Apoyo hefoniudo cN.:m. 

' 

lSS 1 X 4años 

149 1 X 4años 

164 1 X 4al'los. 

300 1 X 4años 

341 1 X 4años 

368 1 X 4<11rl~ 

371 1 X 4 ai\ru. 

SIN 1 X 4años 

SIN 1 X 4años 

1 X 4años 

1 X 4años 
1 X 4años 

1 X 4años 

1 X 4años 

1 X . ·-1 X 4añ~ 

393 1 X 4añ~ 

1 ' ilañ~ 

1 ' 4a!\o-. 

16S 1 X 4ai'im 

1 X 4años 

1 X 4año~ 

1 X 4años 

491 1 X 4ai'ios 

507 1 X 4a~ 

1 X 4anos 

1 X 4años. 

1 X 4ai'los. 

603 1 • 4años. 

ltS 1 ' 4.años. 

SIN 1 , 4.años. 

l X 4 aitm 

31 



• 

Tefeji)r¡im 

ftem, b.•. Olshito -~·:,: ;Posbl -. = ·:o¡~·'L · · ···'·" "' >•¡·:·ú~n.bd'!,'··l·'·'' < ·¡· . " '•"''' . - .,, ,, 
' ,;,¡o·'~., ,. ,, ;;;.;v . -. ., ... :";;'·:•"':. '·.•l. ,''¡, . '::~0'::·2'/~ 

!AAml•:c:• ,·---- . 
S87 !CHORRILLOS IS/C jAV. PRINCIPAL l SIN 1 1 1 1 x. 1 1 4 anm 

saa ICtiORRILlOS lstc (AV, PRINCIPAL MZ.ll. :25 1 1 1 1 1 x 1 1 4 años 
519 fCHORRILLOS fS/C fA V. PRINCIPAL SIN l:SQ. CA. 1 1 f f 1 f x 1 f 4 ai'IO\ 
590 !CHORRILLOS !S/C ICA.t 1 SIN 1 1 l. 1 x 1 1 4 ai\os 

5:91 ICHORRILLOS IS/C ICA.1S/NESQ.CA.O 1 1 1 1. 1 x 1 1 4años 
592 ICHOR:RILLOS ISJc ICA.lMZ.lT.1 1 1 1 1 1 x 1 1 4arlos 

593 !CHORRILLOS lstc leA- 1 MZ.L T6 1 1 1 1 1 x 1 1 4 ailos 
594 !CHORRILLOS IS/C ICA.t MZ.l T.to 1 1 1 1 1 x 1 1 4 ailOO> 

s•s ICHOR•ILLOS ·ls¡c ~AMZ.LTn 1 1 1 1 1 x 1 1 •••"' 
596 (CHORRILLOS IS/C ICAAMZ.LT9 1 1 1 1 1 1 x 1 4aiill'> 

S97 (CHORRILLOS. (S/C ICA.AMZ.ll8ESQ.CA2 1 1 1 1 1 x 1 1 4años. 
598 fCHORRILLos fs¡c ICA 2 SJN ESQ. CA F J 1 1 1 1 x 1 1 4 años 

S99 ICHORR:!LLOS IS/C ICA F SIN ESQ. AV. EL SOL 1 1 1 1 1 ll. 1 1 4 ai\os 

6oo ICHOR:R!LLOS IS/C ICA f S/N ESQ.AV. VIA CENTRAL 1 1 1 1 1 x 1 1 4 anos. 

601 ICHORRILLOS ls¡c IAV.VIACENTRALMZ.lT12A 1 1 1 1 1 x 1 1 4ailos. 

602: !CHORRillOS Js¡c IAV.VIACENTRALMZ.LT8 1 1 1 1 1 x 1 1 4ailm. 

6o) ICHOR:RillOS IS/C IAV. VlA CENTRAL MZ. LT 4 1 1 1 1 1 x 1 1 4 años 

6o4 ICHORRilLOS IS/C IAV.VtACENTRAlMZ.lT11 1 1 1 1 1 x 1 1 4años. 

605 ICHORR!llOS. IS/C IAV.VIACENTRALMZ.ll6 1 1 1 t 1 x 1 1 4.ai\os 

606 !CHORRillOS IS/C IAV.VlAClNTI<AlMLLT2 1 1 1 1 1 x 1 1 4a~ 

607 ICHOR.IllOS IS/C ICA3 MUI2 1 1 1 1 1 X 1 1 ··~ 
608 CHORRILLOS CA. 3 MZ. l T 7 4 .a!\os 

609 CHORRillOS. CA J. MZ.l T 1 4 afta.¡, 

61o ICHCRRILLOS IS/C ICA. :Jo MZ.LT 6 1 1 1 1 1 x 1 1 4 ailc:rs 

61.1. ICHORRIUOS ls¡c ICA.3Ml.LTtQ 1 1 1 t 1 K 1 1 4ahos 

61.2 ICHORRILLOS IS/C ICA. 3 MZ.LT 1 ESQ. CA SAN PfORO 1 1 1 1 1 X 1 1 4ail<ts 

613 JCHORHILLOS IS/C (CA. 3 MZ. LT 7 1 1 J 1 1 x ( 1 4aiios 

614 .cHORRILLOS lsJc ICA.3MZ.LtuEsQ.PSJE.ANOREsAVEUNOCACEREs. 1 1 1 1 
X 

4años 

61.5 )CHORRILLOS lstc ICA.lMZ.LTs 1 X 4años 

616 ICHORRILLOS IS/C JCA 3 MZ. LT 9 ESQ. CA MARIANO MELGAR 1 X 4años. 

617 ICHORRilLOS IS/C ICA MORRO SOLAR LT. 7 1 X 4años 

618 ICHORRIUO$ IS/C ICA MORRO SOLAR ll. 1 1 X 4ailos 
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G19 
G>O 
Gl1 

OSS/C 1 ._ 

ti22 

623 

624 

625 

626 ICH 
627 

628 (~HORRili.C 
629 

i]O 

~ 
6]2 

G33 

,37 
~ICH ... 
G40 

lllO 

641 jcHORR.IlLOS 

642 

--...-¡m 

CH• 
646 CH 

G47 

648 .... 
650 

6s1 JCHI 
6S2 

JS 

lloS 

os 

S/C CA. MORRO SOlAR 5/N 1 :.: 

.10MZ.LT.4 1 ..: 

< lSIC PSJf.lO MZ. S/N 

J~ ~'·-~· 1 ~ • 
(A.JOSEGALVEZMZ.LT.3 1 _l ~ 

'i/C CA.JOSE GAlVEZMZ.lT. SESQ.CA.MIGUH GRAU 1 

CA.JOSEGAlVEZMZ.S/NESQ.PSJE.9 1 

~ 
1/C 

1/C 

~ 
ls.i<:.. 
)/( 

;¡e 

IPSJE. S/N MZ.LT.t 

~- tT.t8 

CA. 

CA. 

CA. 

CA"'-;: 
CA. O< 

Js/c . CA.R __ 

S/C CA. 1 Ml. LT. 1 

S/C CA.l MZ.LT. S 

S/C CAtMZ.LT.t8 

5/C CAMAR~ 

5/C CA. 
S/( CA. MARtA 1 

SIC CA.!' 

S/C CA.J 

S/C CA JULIO C. THI.O 

SIC CA.I 

5/C CAl 

S/C CA. R 
S/C CA. R 

CA. SAN JOSE 
CA. SAN JUSI: 

~ ESQ.CA.4 
r. • 
r. 1 ESQ. CA-1 

r s 

fBEL 

rE BEI 

·.u 
lT.4 

L3 

CA. SAN JOS[ SIN [SQ. CA. MARTIR OLA YA 
CA. ::OAN JOSE 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

OIN 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 
X 

' 
' 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

• 

• 

• 
> 

• 

• 

•;; ',;~ i~S;~:~t: 

X 

X 

4 aña5. 

4años 
~ 
~~o~ 

4año'> 
4años 
ttailos 
4a0os 

4.año"> 

4a~ 

4años 

~añO$. 

4 culos 
4ailos 

4aiios 

4 años. 

4aiios 

!~años 

-1.anos 

4.añQS 

4 año!. 

-1años 

-1 años 

4aiios 
-1 ailo"> 

-1 ailo> 

-1arlos 

-1años 

-1 aiios 

.1aOos 

.:t años 
-1año"> 
.1aiíos 
-1 años 
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6Sl !CHORRilLOS 

654 !CHORRILlOS 

655 ICHORRILlOS 

656 !CHORRILLOS 

6S7 ICHORRILlOS 

658 !CHORRillOS 

659 !CHORRILLOS 

660 ICHORRR.LOS 

661 ICHOR:RILLOS 

662 ICHORJl:ltLOS 

663 (CHORRILLOS 

664 ICHORRIUOS 

665 ICHORRtLLOS 

666 ICHORRillOS 

667 (CHORRillOS 

668 ICHOIUtlltOS 

669 ICHOIUHLLOS 
670 lCHORRILLOS 

'71 ICHORRILLOS 

672 (CHORRILLOS 

673 ICHORRILLOS 
674 !CHORRILlOS 

6 7S 1 CHORRillOS 
676 (CHORRitlOS 

677 ICHORRIUOS 

6 78 !CHORRILlOS 

679 ICHORRILLOS 

680 ICHORRILLOS 

ti.81 (CHORRILLOS 

682 ICHORRILLOS 

68} (CHORRilLOS 

684 !CHORRILLOS 

685 ICHORRllLOS 

686 CHORRILLOS 

687 CHORRiltOS 
688 ICHORRILtOS 

SIC 

SIC 

SIC 
SIC 

SIC 

SIC 

SIC 
SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

'fC 
SIC 

SIC 

SIC 

ISIC 

SIC 

IS/C 

SIC 
SIC 

S/C 

SIC 

SIC 

SIC 
s¡c 
SIC 

SIC 

SIC 
SIC 

SIC 

SIC 

'S/C 

S/C 

SiC 
SIC 

CA_ SAN JOSE MZ. l T. 13 

CA. SANJOSE S/N 

AV.JUliO CALERO 119S 
AV. JULIO CALERO 195 

AV. JULIO CAtE RO SIN ESQ. CA. HAill 194 

AV. JUliO CALEROS/N ESQ. CA MAN•JHALCEDO 

IAV.JULIO CALEROS/N ESQ. CA. OEMETRIO RUIZ 

lA V. JUUO CALERO SIN E SQ_. AV. Ml:XI(O 601 

AV.MEXICO 969 
AV-MEXICOFTE. N~601 

AV. MEXICOFTL N·635 

AV. MEXICO Hf.. N"64S 

AV. MEXICOFTE. N"709 

AV.MEXICOfTE.W714 

AV.MEXICO SIN 

'AV.MEXICO SJN 

CA.12 DE FEBREROS/N ESQ. PSIE. M::XICO 

CA.12 DE fEBRERO SIN 

CA. 12 DE FEBRERO SIN 

CA. U DE FEBRERO 408 

CA. U DE FEBRERO 5/N 

CA.l2 OE FEBRERO S/N 

CA.12 DE fEBRERO 276 

CA_ 5/N 

CA. S/N 

CA. SIN 

CERRO MORRO SOLAR 

CERRO MORRO SOlAR 

CERRO MORRO SOlAR 
CERROMORROSOI..AR 

'CERRO MORRO SOlAR 

aRROMORROSOlAR 

CUROMORROSOLAR 

CERROMORROSOLAII: 

CER:ROMORROSOlAR 
CERRO MORRO SOLAR 

Pu~¡ 
Apoyol 
~ ~'"-' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

• Elemento de Red · ': 1 ~··. ·,:_;:·,:· .· .. :·.,,1 m. '' (Ailos)·c:• 
-Prrl~--- "'-~CníCtb··:·-- •. ;. 

X 

X 

X 

X 

K 

K 

X 

K 

< 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

K 

4 ailo<> 

4años 
4años 
4ai\os 

4ailo!> 

4años. 

4 afias. 
4a¡)m 

4año~ 

4aií~ 

4aií~ 

4aii~ 

4aó~ 

4aiios 

4añ~ 

4ai'los 

4aiios 

4 año-. 

4ai>o> . ..., 
4años 

4años 
4ailos 
4añ~ 

4a0os 

4añ~ 

4300'> 

4ai\OS 

4ai\os 

4años 
4<Ñ\OS 

4 años 
4años 

4año<> 

~ 
4.1ños 
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689 CHORRILLOS S/C CERRO MORRO SOLAR 1 ' 4.lil05 
690 CHORRILLOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 ' 4ai'l~ 

691 CHORRillOS /C CERRO MORRO SOLAR 1 ' 4aiios 

692 CHORRillOS SIC CERRO MORRO SOlAR 1 X 4aiicr.o 

691 CHORRilLOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 X 4aiios 

••• CHORRILLOS S/C CERROMORROSOLAR 1 X 4ailos 

69S CHORRillOS. s¡c CERRO MORRO SOlAR 1 X 4ailos 

696 CHORRILLOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 x 4año-;; 

697 CHORRillOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 X 4anos 

••• CHORRILLOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 X 4años ... CHORRJllOS SIC CERRO MORRO SOlAR 1 X ··-700 CHORRILLOS SIC CfR. RO MORRO SOLAR 1 X 4 añrn. 
701 CHORRILLOS SIC CERRO MORRO SOLAR 1 X 4ailos 
701 OiORRJLLOS SIC CERRO MORRO SOlAR 1 X 4 años 

703 CHORRillOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 X 4ail:os 

704 CHORRillOS SIC CERRO MORRO SOLAR 1 X 4anos 

70S CHORRIUOS SIC CURO MORRO SOlAR 1 X 4 años , .. CHORRILlOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 X 4anos 
707 CHORRILLOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 X 4ai'los 

708 CHORRILLOS S/C CERRO MORRO SOlAR 1 X 4 anos 

709 CHORRILLOS ¡e CERRO MORRO SOlAR 1 X 4 años 
no SURCO s¡c AV. lA ENCALADA 12$7 1 X 4aiiO'Io 

711 SURCO SIC AV. lA ENCALADA CO.ll SIN ESQ. CA. SAN CAMILO 1 X 4 año<> 

7U SURCO SIC AV.lA ENCAlADA (0.12 S/N 1 X 4años 

713 SURCO SIC AV.tA ENCALADA 1221 1 X 4 años. 

714 SURCO SIC AV.lA ENCALADA 11SS 1 X 4 años. 

715 SURCO S/C AV.LA ENCALADA 102S 1 X 4ai'tos 

716 SURCO s¡c AV. lA ENCAlADA 935 1 X 4 ail01. 

717 SURCO S/C AV.lA ENCAlADA 915 1 X 4.años 

na SURCO SIC AV. lA ENCAlADA 885 1 X 4 años 
719 SURCO S/C AV. lA ENCAlADA 845 1 X 43rlOS 

·----
720 SURCO s¡c AV. lA ENCAlADA 795 1 X 4allm. 

721 SURCO SIC CA.ElALAMO 298 1 X 4año'lo 

722 SURCO S/C CA. ElALAMOCD-2 SIN. ESQ. PSJL EL MOLINO 1 X 4ailos 

723 SURCO SIC CA.ElAlAMOFTE. 161 1 - X 4años 
--
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724 ISURtO S/C CA.ELALAMOFTE. 11~ 

725 !SURCO SIC AV. PRIMAVERA CO.lO ESQ. CA. TAtANIBO 

726 ISURCO S/C CA. TAlAMBO 111 

727 ISURCO SIC CA. TAIAMBO 200 

7:il8 lSUR:CO S/C CA. TAIAMOO 292 

729 !SURCO SIC AV. ALONSO DE MOUNA 880 

730 !SURCO iS/C .AV. ALONSO DE MOUNA 888 

731 !SURCO S/C /\V. AlONSO Df MOLINA N~ 976 916 
732 ISURCO S/C AV.AlONSOOE MOliNAW990 990 
733 ISURCO S/C AV.AlON.'iO DE MOUNA HE. N"101S 

734 ISURCO S/C AV. ALONSO Oí MOllNA FTE. N"103S 

135 ISURCO S/C AV.AlONSOOf M<l..INA FTE. N"l089 

736 ,SURCO 'SIC lA V. AlONSO DE MOLINI\ CO. 10 E5Q. tA.. SARAMA NA 

737 ISURCO SIC iAV. ALONSO DE MOLINA FTE. W 1101 

738 ISURCO SIC AV.ALONSOOE MOLINA FTE. N'1111 

739 ISURCO S/C AV. ALONSO DE MOLINAFTE.N'll83 

740 ,SURCO SIC AV. ALONSO DE MOliNA (0.12 AtT.CA. TAMBO DE ORO 

741 ISURCO S/C AV. AlONSO DE MOLINA FTE. N" 12S1 

742 ISURCO ¡S{C JAV.ALONSOOE MOliNA 1312 

743 ISURCO IS/C AV. ALONSO DE MOLINA 1348 
744 ISURCO S/C AV. AlONSO DE MúliNA 1.392 

, ~'- PER¡j s .\ 

"<:>~:A--<;~-:~ l.j rl- !G:,·:~·J·:., ~ ~\~.-:·;-.! .... >:-~ 
·O ,t,.,.· f-.'-i.- .:\·,--. 

\~~:::i:~:,,· 
-------

74S ISURCO 1.415 

746 )SURCO 1458 

747 ISURCO 

S/C AV.ALONSOOE MOUNARf. N'141S 

1486 

748 ISURCO 

S/C AV. AlONSO DE MOLINA 

1Sl0 

749 1SURCO 

S/C AV. ALONSO OE MOUNA 

750 {SURCO 

S/C AV. ALONSO DE MOLINA 

1680 

751 ISURCO 

SIC AV. ALONSO DE MOliNA CD. 1 S 1 CA. C 

S/N 
S/C 'AV. ALONSO DE MOLINA 

S/C AV. AlONSO DE MOliNA 

752 ISURCO S/C AV. NICOlAS RODRIGO (0. S. SIN 

753 ISURCO S/C AV. NICOLAS RODRIGO CO. S. SIN 

7S4 ISURCO S/C AV. NICOtAS RODRIGO S?B 

7SS ISURCO SIC AV. NICOLAS RODRIGO 611 

756 ISURCO SIC AV. NI(OlAS RODRIGO 634 

7S7 ISURCO 'SIC AV. NICOLA'i RODRIGO ... 

loÓo!id..l! UR,ul 
.;t¡AAHH ·--. 
'1 r- . -. -'~- • 

Pu~ 

A~i 
1:1·! 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1.:· ',a.~·¿,~ . ,... . ' "'' 
.. 1 - • ...... lonnloda + 
~-, -1 í~-: Cnut.a 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

::~:\,~~Jo,·;.:~·, 
·" ](Ail<>t) ,, ,'., 
·::·.',(- '"--- :-, ¡/'.:. 

4años. 

4.lñ05 

4año~ 

4.ailo~ 

4 anos. 

4años 
4 ailrn. 

4años 
4años 

4añ~ 

4años 

4ai\m. 

4 .añ05 

4años 
4 .anos 

4añ~ 

4años 

4 añ05o 

4años 
4 años. 

4años. 

4añm. 

4añ.os 

4 .años 

4.a!los 

4 ailos 

4 ai\os 
4años 

4 años 

4añm. 

4.ailos 

4 a.i\os 

-4 .ailo1. 

olaiim 
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158 !SURCO IS/C AV. NtcútAS RODRIGO 

759 !SURCO IS/C AV. NICCIAS RODRIGO 

760 !SURCO IS/C CA. VAN BETTOVEN FTE.LT-6 ESQ. AV. NICaAS RODRIGO 

761 !SURCO SIC CA. VANBfTTOVEN Flf.LT-3 

762 !SURCO S/C CA. VAN BHTOVEN FTE.LT-7 

761 !SURCO SIC CA VAN BETTOVEN HE.LT-3 ALT. ESQ.LOS INVENTORES 

7~ ISMP SIC CA.ISIDROALCIBAR 

76S ISMP SIC CA.ISIDROALCIBAR CD. S ESQ. CA. ALICIA AlARCON 

766 ISMP SIC ICA.ISIDROALCIBAR 
767 ISMP SIC ICA.ISIOROALCIBAR 

768 ISMP SIC CA.ISIDROALCIBAR 

769 ISMP SIC CA. ISIDRO ALCIBAR 

no ICAllAO SIC AV. flMER: FAUCHT C0.34 ESQ. CA. El EJERCITO 

711 ItA VICTORIA SIC CA. ALEJANDRO BUSAUEU E SQ. AV. NICOIAS ARRIOLA 

711:. ItA VICTORIA SIC lR. R:IVAOENEYRA ESQ. AV. NICCilAS ARRIOLA 

773 ItA VICTORIA SIC IR. R:IVAOENEVRA 

774 ItA VICTORIA SIC 1 R. RJVADENEYRA 
77S ILA VICTORIA :s1c JR. RIVADENEVRA 
776 ItA VICTORIA SIC JR. RIVAOENEVRA 
777 ItA VICTORIA SIC IR. RIVADfNEVRA 
778 ItA V!ClORIA SIC AV. SANTA CATALINA C0.3 ESQ. JR. RIVADENEVRA 
179 ItA VICTORIA SIC AV. SANTA CAl AUNA 

780 ItA V1CTORJA 5/C AV. SA.NfACATALINA 

781 ItA VIO ORlA 5/C AV. 'SANTACATALINA 

781:. ItA VICTORIA 5/C CA. LUIS ESPEJOC0.9 

783 ItA VICTORIA SIC CA. I.UJS ESPEJO FTE. W8B7 

784 ItA VICTORIA SIC CA.lUIS ESPEJO 

78S ItA VICTORIA SIC CA. LUIS ESPEJO FTE. W815 

786 ItA VICTORIA 5/C CA. LUIS ESPf:IO 

787 ItA VICTORIA SIC CA. LUIS ESff:JO 

788 !!A VICTORIA SIC CA.lUIS [SPOO 

-N. J 

674 

696 

SBl 
499 

469 

467 

447 

427 
S/N 

499 

1054 

1006 

984 

950 
906 

906 

245 

201 

159 
S/N 

666 

825 

780 

]30 

690 

~~túll.ii -~~' t¿,--i~~~-~~R~ .. ·-- .-- Jf'·'~ -·'----·}.;' .. 

,-.' 
--1~i~H-AAHH Af>Op;, 

1 X 4 ailos 

1 X 4<HlOS 

1 X 4aflos 

1 X 4 anos 
1 X 4.añ~ 

X 4<1í'io<.i 

1 X 4 .Jños. 

1 X 4 añc-s 

1 X 4años 

1 X 4años 
1 X 4ailos 

1 " 4 <:~ftos 

1 X 4ailos 

1 X 4.a00s. 

1 X 4<11-K)'> 

1 X 4.aiios 

X 4.ailos 

1 X 4años 

1 X 4ailos 

1 X 4 .añO!> 

1 X 4.años. 

1 X "<li'IO$ 

1 X 4 añO!> 

1 X 4 .añO!> 

1 X 4<~ilos 

1 X 4<1il~ 

1 ' 4i!ilo.,. 

1 X 4aflos. 

X 4años. 

X 40!1l<:r!. 

X 4 .;;ilc-s. 
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789 lAVICTORIA 5/C CA-lUISESPfJO 652 1 x 4aiio'S 

790 lA VICTORIA SIC CA. LUIS ESPEJO flE. N"611 1 x 4 aiio'> 

791 lA VICTORIA SIC CA_ VOTOBERNAtESHE. N"-:t72 l x 4 aO~ 

792 LA VICTORIA 5/C CA. VOTO BERNAlES 133 1 K 4 años 
793 LA VICTORIA SIC AV. CANADA 59ú 1 x 4 años 
794 LAVICTORIA SIC AV.CANAOA 599 1 x 4añoOS 

795 LA VICTORIA SIC CA. NEGRON DE LA FUENTE 398 1 x 4 ailos 

796 LA VICTORIA SIC CA. NEGRON DE LA FUENTE 370 1 x 4 año<,. 

797 LA VICTORU\ SIC CA.. NEGRON OE lA FUENTf 320 1 x 4año:-

79& LA VICTORIA SIC CA. NEGRON DE lJ\ FUENTE 291 1 x 4 años 
799 LA VICTORIA SIC CA. NEGRON DE LA FUENTE 264 1 x 4 ailo-. 

800 lAVICTORIA SIC CA.NEGRONDELAFUENTE 134 1 1t 4años 

Bol LA VICTORIA SIC CA. NEGRON DE LA FUENTE 200 1 x 4arlos 

802 lA VICTORIA 5/C CA LOS DIAMANTES 314 1 x 4 años 

BOJ LA VlCTORIA SIC CA lOS DIAMANTES 288 1 x 4 años 

804 LA VICTORIA SIC CA LOS DIAMANTES 2SO 1 x 4años 

805 LAVICTORIA SIC <ALOSOIAMANTES 106 1 x 4año~ 

806 LA VICTORfA SIC CA.lOSOIAMANT[S 191 1 x 4 .años 

807 lA VICTORtA. SIC CA. LOS DIAMANTES 170 "l. x 4 .1ños 

8o8 lA VICTORIA SIC CA. LOS DIAMANTES 154 1 x 4 ai\os 

809 lA VICTORIA '!l/C CA.. lOS DIAMANTES 138 1 x 4a0os 

810 LA VKTORIA SIC CA tOSDIAMANTESCD.t ESQ.AV.lASAMER:ICAS 496 1 x 4 aiios 
81.1 lA VICTORIA SIC CA. LOS CORALES 111 1 x 4 ailQS. 

812 LA VICTORIA SIC CA. LOS CORALES 149 1 x 4 años 
813 lA vtCTOR:IA SIC CA. LOS CORALES 171 1 x 4 aii:os. 

814 LA VICTOIUA SIC CA.. LOS RUBIES 460 1 x 4 años. 

815 lA VICTORIA SIC CA LOS RUBIES 404 1 x 4 anos 
816 LA VICTORIA SIC CA. lOS RUBIES 360 1 x 4 años 

811 lA VIO ORlA SIC PS.IE. LOS JACINTOS 224 1 x 4 .ailo~ 

818 LAVICTORIA SIC PSJE.LOSJAONTOSCD.tESQ.CA.LOSTOPACtoS 1 x 4ailo$ 

819 LAVICTORI~ SIC PSIE.LOSJACINTOSS/NESQ.CA.lASAMATISTAS 387 1 x 4ailos 

820 lA VICTORIIA SIC PSJE.lOS JACINTOS FTE. N~101 1 x 4 añ05 

821 IAVICTOIItiA SIC AV.MEXICO 471 1 x 4años 
822 LAVICTORJA SIC AV.MEXICOCO.SF1E.WSl2 1 x 4añ05 
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823 LAVICTOIRIA SIC AV. PkOLANDAHUAvtAS fTE. N"1'SS8 1 X ~años j 
824 LA VICTORIA 5/C AV. PROL. ANOAHUAYLAS S/N ESQ. JR.lONORES 1 X 4 aiJo$ _j 
825 LA VICTORIA SIC AV. PROl ANDAHUAYI.AS FTE.N"14SO 1 X '·anos _j 
••• LA VICTORIA 5/C AV. PROLANOAHUAYLAS 1402 1 X Hi\o> _j 
817 lA VICTORIA SIC AV. PROL ANOAHUA YLAS 1374 1 X Lañas 

••• lA VICTORIA SIC AV. PROL. ANOAHUAVLAS 1334 1 X .t.ailos .,. LA VICTORIA SIC AV. PROL ANOAHUAYIAS 1300 1 X Lañas 

830 lA VICTORIA SIC AV. PROLANOAHUAYLASC0.12 SIN 1 X .t. años 
831 LA V1CTORIA SIC JR. FRANCIA 1296 1 X .: añm, 

832 lAVICTOR:IA SIC JR.FRANCIA 649 1 X 4año~ 

8 .. LA VICTORIA SIC JR.FRANOA 605 1 X <anos 
814 LA VICTORIA SIC AV.LUNAPIZARRO fTE. W114b 1 X 4a:i\~ 

835 LA VICTORIA SIC AV.LUNAPIZARRO 1175 1 X 4 anos 
836 LA VICTORIA SIC AV.LUNAPIZARRO 1145 1 X 4aiios 

817 LA VICTORIA SIC AV. LUNAPtZARRO 1115 1 X 4. ai'ios 
838 LA VICTOIUA SIC AV. ll.JiA PIZARRO 1093 1 X o4 <lñrn. 

039 lA VICTORIA SIC AV.LUNAPIZARRO. 1067 1 X 4añoo;; 

840 LA VJCTORIA SIC AV. lUNA PIZARRO 1009 1 X .qañ~ 

841 LA VICTORIA SIC AV.ISAOH lA CATOLICA 548 1 X 4 años 

842 LA VICTORIA 5/C AV.ISABH LA CATOLICA CO.G E5Q. AV.LUZA PIZARRO 1 X 4 an~ 

/.,. vSL n?'-. 

Vfb
'~'u'-.. 

' - "~\ 
¡,¡_ ~1: ,,_,;.. ~: \ ....... ..,...... ' ___ ,..., .'»¡ 
~-' ~e,.;:.. :~v_;--.::l'·_~ :_, 
~ (,tl e~~::-::;;'1'.·--~'~- ~~-/ 

.. , LA VICTORIA SIC AV.fSABfL LACATOUCA 614 1 X 4 años 

844 LA VICTOfU4 SIC AV. ISABEl LA CATOUCA 660 1 X 4 años 

114S lA VICTORIA SIC AV.ISABEL LA CATOUCA FTL W681 1 X 4 ailoo;. 

846 LA VICTORIA SIC AV.ISABEl LACATOL!CA FTf. N'"717 1 X 4 ai'IC6 

1147 LA VICTORIA SIC AV. PROL ANOAHUA YlAS 996 1 X 4 ailos ... LAVIGORIA 5/C AV. PROL ANOAHUA VI. AS 970 1 X 4 años 

849 LA VICTORIA SIC AV. PROL. ANOAHUAYLA'i 92S 1 X 4 años 
---· 850 LA VICTORIA SIC AV. PROL. ANOAHUAYLAS 876 1 X 4 añm 

851 LAVIGORIA SIC AV. PROL ANDAHUAYLAS 810 1 X 4 año<> 

852 LA VICTORIA S/C AV. PROl. ANDAHUAYLAS FH. N•785 1 X il anos 

8S3 LAV!OORIA SIC AV. PROl.ANDA!tUAYI.ASHE.N.745 1 X 4 d!.IOS 

854 lA VIC10RIA S/C AV. PROL ANDAHUAYLAS. HE. W710 1 X 4 ano~ 

•ss LA VICTORIA SI( JR. HIPOUTO UNANUE 584 1 X 4 dñO'O 

856 LA VICTORIA SIC JR_ HIPOLITO UNANUE 620 1 X il aiio~ 

8S7 lA VICTORIA SIC IR. HIPOUTO UNANUE 6S8 1 X 4 años 
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7ifefiJr¡ica 

,!>-OH p.·~ ~~~· <.p, 

·~u~ 
~ ~\SA t.~clJCtil.O ?>' 

G•.ten\!l Cvt~·-:.:d.J
1 

/A:l)'<J(\:it'l 

....... __...... . .; 

·~ 
~~ ,,... ' 

. ·. , , .· . (e 
, ,Ú>CIIidadl.:c'i 
,!,~~>;:~~}~}.:-·; 

&SR ItA VICTORIA 

BS9 llA VICT ORlA 

B6o ILA VICTORIA 

86:1. 1 LA VICTORIA 

862 hA VICTORIA 

863 ,ATE 

864 lATE 

86S lATE 

866 lATE 
867 lATE 

868 lATE 

869 !AlE 
870 lATE 

871 lATE 
872 lATE 

873 .ATE 

874 lATE 

875 lATE 

876 .ATE 

877 lATE 

878 lATE 

879 lATE 

880 lATE 

881 ,ATE 

881 lATE 
883 lATE 

884 IA1E 

8BS lATE 

8&6 lATE 

·~~·I'J;:;;;;~0'I;:~;~k?;~ o~~~~: . 
SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 
Sil 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

19C 
SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 
SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SK 

SIC 

JR. SAN LORENZO 

JR. SAN LORENZO 

'JR. SAN LORENZO 
JR. SAN LORENZO FH. N"19o 

JR.SANlORENZO 

CA. LOS ALGARROBOS CD.l SIN ESQ. AV. CIRCUNVALACIÓN 

CA. lOS ALGARROBOS 

CA. LOS ALGARROBOS FTE. N"203 

CA. LOS ALGARROBOS 

CA. LOS AlGARROBOS CD.2 ESQ. CA. lOS OLMOS 

CA. lOS ALGARROBOS FTL N"363 

CA. CIEZA OE LEON $/N ESQ. AV.lOS PARACAS 

AV. LOS PAlMeAS 
AV. LOS PARACAS 

AV. LOS PARACAS 

AV. LOS PARACAS CO.S ESQ. CA. HERNANOO DE SOTO 

:CA HERNANDO DE SOlO 

:CA. HERNANOO DE 5010 

,CA. HUNANóo DE SOTO S/N ESQ. CA.INV\-GARCILAZO DE 
LAVEG-' 

!CA. HERNANOO DE SOTO 
iCA. HERNANOO DE SOTO 

CA. TOJARCA INCA 
CA. TOPARCA INCA 

PSJE. PEORO Of CANDIA CD.l ESQ. CA. TOPARCA INCA 

PSJE. PEDRO DE CANOIA RE. N•149 

PSJE. PEDRO DE CANOIA 
1AV.l0) QUECHUAS 

AV. LOS QUECHUAS 

AV.lOS QllfCHUAS CO. 4 ESQ. CA. BA YOBAR 

N~ 
;¡-~;·,<"' 

>89 

253 
217 

14S 

2563 
186 

252 

324 

401 

421 

44S 

••• 
108 ,. 
503 

uo 
328 

182 , .. 
203 

184 

543 

SOl 

LocaU.i.ó.Ú URBI· 
-;:;_~'~::~~;'''L 

·p¡;.;w 
J~ 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

-!~~ "~"'~ 
............ ~L 

X 4ai'lru 

X 4años 

' 4aóos. 
X 4ai\os 

X 4arlos. 

X 4año~ 

X 4años. 
X 4años. 
X 4a~ 

X 4años 
X 4añ~ 

X 4añm. 

X 4ano .. 
X 4años 

X 4ailos 

X 4aii~ 

X 4años 
X 4>ilo< 

X 4años 
X 4a~ 

X 4años 

X 4-<~ilOS 

X 4años 

X 4aiios 
X 4ailos 
X 4 anos. 

X 4años 
X 4ai\~ 

X 4<~ñm; 
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~ 1 Loci.ud•d' .-~ ' 

~ ... • <.· ;;·, .: ; . Dlrealón ' ·· •. ···•·•·•· ·,·· .. ····~• ·.•. •·•········ 

• loodldodl UR8/ ·.Puntos. " .EkmentodeRcd Plazo :•:. 

Distrito .•. -·· .. N" i 
- AAH_H '~ ... ~ ~ .. -. [ ~ PJ.form.do hdonn41Nio .. .- (AiiM). ' . . .·· c-. .• 

887 ATE SIC CA. SULtANA 192 1 • 4años 
888 ATE SIC CA. SULLANA CD.l SIN 1 X 4 anos 
889 ATE SIC CA SULLANA SIN (PARQUE} 1 X 4arios 

890 ATE SIC CA.AMOPAH: FTE. N•tol 1 • 4año~ 

••• ATE SIC CA.AMOPATf 114 1 X 4aila.... .. , ATE SIC CA.AYABACA 198 1 X 4~ño~ ... ATE SIC (A.AYABA.CA 158 1 X 4años 

••• AH SIC CA.AYABA.CA 138 1 X 4año., ... ATE SIC CA.AYABACA CD.l ESQ CA. VACILA 108 1 X 4años 
896 ATE SIC CA. VACILA 153 1 • 4años 

897 ATE SIC CA. VACilA 189 1 X 4 año-; 

898 ATE SIC CA. VACILA 209 1 X 4 años. 
899 ATE SIC (A_ VACILA 251 1 X 4año., 

900 ATE SIC CA. VACILA 283 1 X 4años 
901 ATE SIC AV. URPSICORE 195 1 X 4.'1ilOS 

902 ATE SIC AV. TERPSICORE H9 1 X 4años 

903 ATE SlC AV. SEPARADORA INDUSTRIAL 1 X 4años 

904 AH SiC AV. SEPARADORA INOUSTIUAl 1 X -tañas 

ATE 
AV. SANTA ROSA CD.7 ESQ. AV. SEPARADORA INDUSTRIAL 

1 
4ailos 905 SlC X 

ATE 
AV.SANTA ROSA C0.7 ESQ. AV. PROl. MARISCAL NIETO 

1 
4a0os ••• SlC X 

ATE 
AV. SANTA ROSA (0.6 ESQ_. AV. PROI.MARISCAl NIETO 

1 
4ailos 907 s.c X 

••• ATE S•C AV. PROLMARJSCAL NIE.TOC0.3 SIN 1 X 4.:tilos 

••• ATE SJC AV. PR:Ol. MARISCAL NIETO 345 1 X 4años ... ATE SIC AV. PROL. MARISCAL NlfTO l19 1 X 4año'io 

911 ATE SIC AV. PROL MARISCAL NU: lO 297 1 X 4ailos 

9>2 ATE SIC AV. PROl. MARISCAL NIETO 269 1 X 4años 

9H ATE SJC AV.PROLMARISCAL NIETO 229 1 X 4 año-;. 

914 ATE SIC AV.PROLMARISCAL NIETO 209 1 X 4a0os 

915 AlE SIC AV. SANTA ANA ! <86 ! . _l 1 X L __ • 4años 
~ ---·-···-
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916 ATE SIC AV. SANTA ANACO. S FTE. S7S 1 X 4 año> 

ATE 
SIC AV. SANTA ANACO. S ESQ CA. VIRGt:NO[ LA PUERTA 

1 
017 X 4años 

918 ATE SIC AV. SANTA ANA S28 1 X 4aiios 

919 ATE SIC AV. SANlAANA 522 1 X 4 año<i 

920 ATE SIC AV. SANTA ANA WS17 (MERCADO) 1 X 4ai'íos 

921 ATE SIC AV. SANTA ANA COA E~Q- AV. SANTA LUISA 1 X 4ailos 
922 ATE 5/C AV. SANTA ANA C0.3 ESQ. AV. SANTA lUISA 1 X 4años 

923 Al( SIC AV. SANTA ANACO. 3 ESQ. SANTA MARIA 1 X 4años 
924 ATE SIC AV. SANTA ANA N.261 ESQ. SANTA MARIA 1 X 4ai'los 

925 ATE SIC AV. SANTA ANA 261 1 X 4años 

926 ATE SIC AV. SANTA ANA 223 1 X 4años 

927 ATE SIC AV.INOUSTIUAt 20S 1 X ··-928 ATE SIC AV.INOUSTRIAl 195 1 X 4años 

929 ATE SIC AV. INOUSlRIAl lBS 1 X 4años 

930 ATE SIC AV. INDUSTRIAL CO.l FTE. N"1S6 1 X 4ar\M-

931 ATE 5/C AV.INDUSTRIALCO.t ffi. W130 1 X 4años 

932 ATE 5/C AV.INOUSTR!Al CO.l FTE. N'"118 1 X 4olilOS 

933 ATE SIC AV. SANTAANAC0.4 SiN ESQ.AV. SANTA LUISA 1 X 4.años 

934 ATE SIC AV.SANTAANAC0.3 SIN 1 X 4.años 

935 AlE SIC AV. SANTA ANA C0.3 SIN 1 X 4años 

936 ATE 51( AV. SANTA ANA 261 1 X 4 allo< 

937 ATE SIC AV. SANTA MARIA NFU. N"l03 1 X 4ailos ... AH SIC AV. SANTA MARIA 230 1 X 4años 

939 ATE SIC AV. SANTA MARIA 260 1 X 4años 

940 AlE SIC AV. SANTA MARIA 268 1 X .qailos 

941 AH SIC AV. SANTA MARIA FTE.N.287 2S7 1 X 4 afiOS 

942 ATE SIC AV. SANTAMARIACD. 2 fSQ.AV.SANTA CECiliA 1 X 4 años 

943 ATE SIC AV. SANTAMARIACO. 3 1 X 4 añ(n 

944 ATE SIC AV. SANTA MARIA CO. 3 1 X 4a00s 

945 ATE SIC AV. SANTA MARIA 372 1 X 4 aitos 

946 ATE SIC AV. SANTA MARIA CO. 3 fSQ.AV. SANTA ROSA 1 X 4año-. 

947 ATE 5/C CA.lUISGALVANI SIN 1 X 4añoo; 

948 ATE SIC CA.lU15GAtVANI 118 1 X 4aiio'> 
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949 lATE 

950 lATE 

951 lATE 

952 lATE 

953 lATE 

tJS4 lATE 

95S (ATE 

956 \ATE 

957 lATE 

958 ,AtE 

959 lATE 

'960 lATE 

961 ,ATE 

962 lATE 

963 lATE 

964 lATE 

96S ATE 
966 ATE 

967 lATE 

968 lATE 

'J6'J lATE 

970 lATE 

911 lATE 

972 lATE 

913 
ATE 

974 ~AH 

!1175 ,ATE 

91f !Ar!:: 

: .. >,:¡-'~~-,;;~,;-

fp~:· 

SIC 
SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SlC 

SiC 

SIC 

SIC 

SIC 

~/( 

SIC 
SIC 
SIC 
,SIC 

SIC 
SIC 
SIC 
SIC 

SIC 

SIC 

5/C 

SIC 

~--!:'~ ;~~~~ ·i;~oJ:·• ·~l:~í~~~: .. ~ ~;~/~ ;~·;:': .: T é~f:~ 
'CA tUIS GA.lVANI 

CA. LUIS GALVANI FTE. N"165 

CA LUIS GAlVANI HE. N"195 

CA.LUISGALVANI 

CA..lUIS GALVANI 

CA. LUIS GALVANI 

CA. LUIS CAl VA NI FTE. N"26S 

CA LUIS CAlVAN! 

AV. TOMAS Al VA EOINSON 

AV. TOI\MSALVAEOINSOO SINESQ.CA.. LUlSGALVANJ 

lA V. TOMAS ALVA EOINSON 

AV. TOMAS ALVAEDINSON 

AV. TOMAS ALVA EDINSON C0.1 SIN ESQ. CA. MARIA (URIE 

AV. TOMAS ALVA EDIN'iON 

AV. TOMAS ALVAEO!NSON 
IAV. TOMAS ALVA WINSON 

;AV. TOMAS AL VA EDJNSON FTE. W21S 

AV. TOMAS AL VA ED!'NSON 

AV. TOMAS ALVA EOINSON 

.AV.TO/>MS ALVAEDINSON 

AV. TOMAS ALVA EOINSON 

IAV.CARRElERA CENTRAl 

lA V. CARRETERA CENTRAL 

lA V. CARRETERA CENTR'AL 

AV. CARRETERA CENTRAL S/N ESQ. AV. DEL CASTILLO 

AV. CARRETERA CENTRAL SIN ESQ. AV. LOS FRUTAlES 

i"V.CARRETERA CENTRAL SIN ESQ.AV. LOS FRUTALES 

IAV.lúS fRUTAt(S 

140 

210 

220 

252 

296 
S/N 

SIN 

SIN 

16R 

150 

224 

170 

DS 

116 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

S/N 

)~;;~~~ 
.¡:!.~.:-;;.- '-··-<'· 
PUntos_" ·Piazo-\'~1:: 

.~p.;,;;¡ ;c~J'::·.~ 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

X 

• 
X 

X 

• 
• 
X 

X 

X 

K 

' 
' 
' 

< 

' 
< 
< 

< 

' 
< 

' 
< 

" 

4.1iios 

4.año'> 

4culos. 

4años 

4aiios 

4 anos. 

4años 

4ailos 

4atlos 

X 4ar'ios 

4ailos 

4a~ 

4ai'los 

4ailoio 

4ailos 

4ailos 

~ 
4aila5 

4 años 

4años 

4año< 

4añm 

4ailos 

4años 

4 aílos 

4ai\cx 

X f!.año~ 

4aiioio 
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ltem e . l.oG>RW.d 1 
~.· .. -

1 977 ATE 

978 ATF 

979 AH 

980 ATE 
9U ATE 

982 ATE 

981 ATE 

984 AlE 

98S ATE 

986 AJE 

987 ATE 

98& ATE 

••• 

ATE 

ATE 
ATI 

994 MAGDALENA 

__!!!._ MAGDALENA 

~ 
997 

••• 
999 SAN 1'51DR:O 

:1.000 SAN ISIDRO 

SAN ISIDRO 

1007 

3.008 -----------
1009 SAN ISIDRO 

~ISIDRO 

'PoSte 
~ 
~ 
SIC 

s1c 
s1c 
SIC 

B 
15/( 

1St< 

)/{ 

)/( 

d( 

--

~ 

AV.l05 
AV. LOS FRUTALES FTE. r¡-;iQ;z 
:AV.l05FRUTAU:S 

~ 
!Av: 
CA 
CA. 

CA 
CA. 

[CA:M:C 
~ 

<UG 

\IUGARl 

GARl 

S DE lA ROSA 

E N~soo 

CA. M 

CA.. M. 

CAM. 
5 DE LA ROSA RE. tr290 

~ 
ICA.M 

CA. M. GONZALES DE LA ROSA 

CA.JúSÍ: GRANDA ----ANDA 

!CA .• -- ..... . 
. JOSf GRANDA 

CA. JOSÉ GRANDA 

,.179 

N• 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

S/N 

SIN 
S/N 

425 

461 

395 

~ 
465 

~ 
326 

SiÑ 

.2lZ.. 
201 

>10 

102 

590 

540 

514 

496 

l.Dcafldad/ URB/1 Puntos 
AAHH · Apoyo 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

-
·--~ -X 

' 
' 
X 

X 

X 

X 

X 

' 
' 
X 

' 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

e-too 

....,_, 
Plazo 
(Ail .. ) -··­""""' 4años 

4añ~ 

4ailos 

~ 
~ 
4aii:~ 

4 años 

4 ano, 
4<~Fllos. 

4.aiil0!> 

4 anos. 
4;~ilos 

4aiaos 

4años 

4años 

4ailos 
--¡; 

4años 

~ 
4 años. 

4 aflos 

~ 
~ 

4ailos 

~ 
43i'IOS 

4años 

4 a·ños 
4ai\os 

4.años 
4 alt<K 

~ 
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loQUdad/ 
,' 

, loallldadl URB/ Puntos Elemento 'de Red Plazo : ltem Distrito - DI-., N• 
AAHH ,Apoyo ............ (Años) . ....,f~o 

""""' 1011 SANtSIORO SIC CA. JOS( GRANDA ,., 1 x 4años 
1011: SAN ISIDRO SIC CA JOS~ GRANDA 3U 1 X 4•-
1.013 SAN ISIDRO SIC CA. JOS f. GRANDA 320 1 X 4 anos 
1014 SAN ISIDRO SIC CA.JOSE GRANDA 5/N fSQ. AV. lOS CASTANOS 483 1 X 4años 
1015 SAN ISIDRO SIC CA. JOS.( GRANOA "" 1 X 4años 

1016 
SAN ISIDRO 

SIC CA. lilif GRANDA (0.2 ESQ. CA. PORRAS OSORES 470 1 X 4afios 

1017 
SAN ISIDRO 

SIC CA. JOSf GRANDA Wl'SO ESQ. CA. PORRAS OSORfS 470 1 4 ailos X 

1018 SAN ISIDRO SIC CA.JOSfGRANOA 150 1 X 4años 
1019 SAN ISIDRO SIC CA. JOS€: GRANDA 1 E!,Q. CA. LOS EUCALIPTOS 1 X 4ailos 
lO l. O SAN ISIDRO SIC CA LOS EUCAUPTOS IESQ. CA. JOS!: GRANOA 1 • 4años 
1021 SAN ISIDRO SIC CA. LOS EUCALIPTOS 455 1 • 4 anO'> 
to2l SAN ISIDRO SIC CA. LOS EUCAliPTOS CD.4 ESQ. AV. ORRANTIA 158S 1 X 4 añcx. 

101J SAN ISIDRO SIC CA LOS EUCAliPTOS 391 1 X 4años 
1024 SAN ISIDRO SIC AV. ORRANTIA 1585 1 X 4aflo'> 

to:zs SAN ISIDRO SIC AV. ORRANTIA 1535 1 X 4años 
1026 SAN ISIDRO SIC AV. ORRANT!AC0.1S ESQ. CA FlORES 410 1 X 4años 

1027 SAN ISJORO SIC AV. ORRANT!A FTL N•:1490 1 X 4ai'los -1028 SAN ISIDRO SIC AV. ORRANTJA 1435 1 X 4ili'iOS -1029 SANI'SIDRO SIC AV. ORRANTJA 1 CA lOS lAURElES 408 1 X 4años -10}0 SAN ISIDRO ~/C._ CA. LOS LAUR:ELES 394 _1_~ '- X 4ailos 

los Puntos de Apoyo estarán ubicados en el área de concesión de EL CUENTE que comprende la ciudad de Lima Metropolitana. Provincia de Lima~ departamento 
de lima. 
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ANEX02 

ELEMENTOS DE RED DEL CLIENTE 

A. Demlp,ión do los Elementos de Red: 

Los Elementos de Red son los siguientes: 
1 cable(s) de fibra óptica en uno de los dos (2) puntos de apoyo del nivel superillr, reservados 
para la instalación de cables coaxiales/ fibra óptica de los postes de su propied01d; 

B. Elementos de Red Instalados: 

En los Puntos de Apoyo arrendados que se Indican en el Anexo 1 se instalará lo siguiente: 
Elementos de red Preformado 
Elementos de red Preformado+ cruceta 
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A ltenta 

P"nllo< d• Apoyo_ 

__ -oat,ooo 

-~)01 a 3,000 

3,1)01 a 5,000 

t-J,oo1 a 10,000 

¡_!.~lOta 50,000 

SO,CII01 a 10o,ooo 

má< de 100,000 

B. l~enalldad 

ANEXO~ 

CONDICIONES ECONOMICAS 

Plazo de Contrato,y Pteclo.sln IGV 
Ran¡oA - Rango 8; : ;~.:~· .:f!' 

laño a menos de 4 ~ñ.os 4 años a inenCis de 10 llli>l' 
SI. porPunto deApoyo S/. par Punto de Apoyo 

3.83 2.88 

3-37 2.52 

3.16 2.37 

2.96 Z.2Z 

2.78 2.09 

2.55 1.91 

2.37 1.79 

-- ':·; -_-_ 

'·'J 'Rango( 
' má• da 10 aRos 
SI. por Punto de Apoyo 

1.96 

1.73 

1.63 

1.53 

1.43 

1.33 

t.Z2 

Si EL CLIENTE solicita disminuir el número Puntos de Apoyo con anterioridad al plazo de 
vencimiento de la contratación original o solicita reducir el plaio de contratación, deberá pagar a 
'rELEFÓNICA una penalidad que se determinará en función al tiempo que falte para el vencimiento 
del plazo inicialmente contratado. La referida penalidad se calculará por cada Punto de Apoyo que 
EL CLIENTE disminuya. 

n CLIENTE elegirá una de las siguientes opciones, sobre la cual se calculará la referida penalidad. 

a. Opción 1: 

Si EL CLIENTE ha arrendado Puntos de Apoyo por un plazo de uno (1) a menos de cuatro 
(4) años, pagará a TELEFóNICA el íntegro de la renta que corresponde por el resto del 
plazo Inicialmente pactado. 
Si EL CLIENTE ha arrendado Puntos de Apoyo por un plazo de cuatro (4) a menos de diez : 
(10) años, pagara a TELEFÓNICA el 30% de la renta que correspondería por el resto del 
plazo inicialmente contratado. 
SI EL CLIENTE ha arrendado Puntos. de Apoyo por un plazo de diez (10) años o más, . 
pagará a TELEFÓNICA el 20% de la renta que correspondería por el resto del plazo 
inicialmente contratado, o; 

b. Opción 2: aplicable únicamente en caso EL CLIENTE hubiera arrendado Puntos de Apoyo por 
un plazo igual o mayor a cuatro (4) años. La penalidad serA equivalente a: 

Penalidad • T(M-R) 

Donde: 

T: Plazo transcurrido en meses desde la fecha de puesta a disposición de EL CLIENTE de 
los Puntos de Apoyo hasta que EL CUENTE solicite su disminución. 

R: Monto mensual en Nuevos Soles que resulte de aplicar a los Puntos de Apoyo que se 
están disminuyendo el precio por Punto de Apoyo del rango correspondiente al 
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plazo de contratación en años elegido por EL CLIENTE, de acuerdo con lo establecido 
en el presente Contrato o en cada orden de servicio. 

Mz Monto mensual en Nuevos Soles que resulte de aplicara los Puntos de Apoyo que se 
están disminuyendo el precio por Punto de Apoyo del rango correspondiente al 
plazo de contratación en años que resulte al considerar el tiempo trans<:urrido desde 
la fecha de su puesta a disposición hasta que EL CUENTE solicite su desconexión 
("T"), de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato. 

EL CUENTE deberá pagar cualquiera de los montos Indicados en los párrafos ant¡:riores a más 
tardar a los quince (15) dfas calendario siguientes del vencimiento del plazo de s'eis (6) meses 
posteriores a la solicitud de disminución del numero de Puntos de Apoyo contratado!: siempre que 
dentro de dicho plazo no hubiese activado- por lo menos ·la misma cantidad de P1mtos de Apoyo 
de similares características. 

Se entiende como Puntos de Apoyo de similares características, cuando los Puntos de Apoyo 
materia de sustitución tienen el mismo plazo de contratación que los Puntos de Apoyo 
inicialmente contratados o cuando la facturación mensual de los Puntos de Apoyo materia de 
sustitución sea hasta un 10% menor a la de los Puntos de Apoyo inicialmente contratados. 

Nombre: 
RUC 

OISEtVACIOHES 

CUENTAS CORRIENTES DE TELEI'ONICA DEL PERU S.A.A. 

Tek:fónka del PmU SAA 
20100017491 

P,;u¡ efectuar m pagos en eiB.Dnco de Crédito o Continental, debedn propoiCion~r los siguifntes datos: 

Tlpo de paJCH 
tMPRESA. 
SfRVIOO 
CODIGO 
NOM8RE DE QIENTE 
Nomtwe 

Pagos únicos 

CREDIPAGOpara Telefónica: (OCP)o Pago de (a(turas de Telefónica (SBVA) 
Telefónica 
lntC"rconcxlón 
CDGJD1 
SerYklo de tnttrcontlt~n 
LA FIDUCtAifA41D.Tfl.EFOHfCA·IEC·CONV 50 

EL CLIENTE pagará a TELEFÓNICA por única vez, el importe de S/. 50,000.00 (Cincuenta mil y 
00/100 Nuevos Soles) sin Incluir el Impuesto General a las Ventas, por la adecuación)/ e.studios de 
factibilidad necesarios que permitan el arrendamiento de los mil treinta (1,030) Puntos de Apoyo 
que •on materia del presente Contrato. 

Asimismo, EL CLIENTE deberá pagar a TELEFÓNICA por única vez, el importe de S/. 2,902.63.00 
(Dos mil novecientos dos y 63/100 Nuevos Soles) sin incluir el impuesto General a la,; Ventas, por 
concepto de Supervisión de los Puntos de Apoyo indicados en el párrafo anterior. 

TELEFÓNICA emitirá la factura por los conceptos s.eñalados en los párrafos anteriQres, la misma 
que deberá ser cancelada por El CUENTE en un plazo no mayor de quince (15) día!' calendarios, 
contados a partir de su entrega. 

49 



ANEX04 
ORDEN DE SERVICIO 

El formato de la orden de servicio referida en la cláusula tercera del presente Contrato es el siguiente: 

ORDEN DE SERVICIO 

Fecha: 11 

N' de solicitud, 
'-----' 

INFORMACION SOBRE EL CLIENTE 

1 RAZON SOCIAL: ...................................................................................................... .. 

Domldllo de Calle• .................................................. N':.... Piso: ...... ., oto.: ........ .. 

Fadu~~d~ón~--~Loc==•~ll:d•~d~·=···~ .. ~ ... ~ ... ~ .. ~ ... ~ ... ~ .. ~ ... ~ ... ~ .. ~ .... ~ .. ~ .. ·~·-~·--------~P~rcw~ln~ci=•~··~"·:··~·= ... ~ .. =·"~·"~"·~"="·~"-----J 

Calle: ................................................. . N':.... Piso:....... Oto.: .......... 
Locolldad: .......................................... .. Provincia: ..................... ; .... _. 

ro.;;;;iclllo Calle• .......................... _ ............... ,..... N':.... Piso:....... Dto.: ....... -

~~~~-•_1•_1 ____ LLo~ca~l~l~~d~·~ .. =·"~"~"'="·~-·~ .. ~ ... ~ .. =··= ... ~ ... ~ .. =·"="'~"~~----~'~~~v~IM:=I•~•·="="·~···~··= .. ·~· .. =·=···= .. ·~··~ .. ·----~ 

icont•_d_o_: _________________________________________ I~T-e_lé_fo_n_o_• ________ --1 

G'mall:,_-------------------------------------------------------l 

DETALlE DE LOS PUNTOS DE APOYO EN POSTES 

Tipo de movimiento: Incremento O Disminución O 

lfEM LOCALIDAD POSTE DIRECCION CANnDADDE ELEMENTO DE PLAZO DE 
PUNTOS DE APOYO RED A INSTALAR CONTRATACION 

1-· 

····-

Observaciones: 

Firma del Cliente 
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ANEXOS 

OPERACIÓN¡) MANTENIMIENTO 
V C:iESTI N DE A VERlAS 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO V GESTION DE A VERlAS: 

1. Generalidades 

1.1 TELEFÓNICA dispondra de personal necesario para garantizar la operación y mantenimiento 
de los Puntos de Apoyo con el fin de asegurar la continuidad y calidad del presente 
arrendamiento. Cada una de las partes realizará el mantenimiento preventivo y correctivo de 
los elementos de red de su propiedad. EL CLIENTE debera hacer de conocimiento de 
TElEFÓNICA sus programas de mantenimiento con veinte (20) di as de anticipadón. 

Las rutinas de mantenimiento se ajustarán a las recomendaciones de TELEFÓ·N~CA. 

1.2 TELEFÓNICA brindará a EL CLIENTE las facilidades necesarias para el mantenimiento de sus 
Elementos de Red, sin embargo, cuando el caso lo amerite ya sea por medidas de seguridad 
en la red y para garantizar la prevención de accidentes, deberá sujetarse a l<~s indicaciones 
dadas por TELEFÓNICA. 

1.3 TELEFÓNICA constantemente recibe solicitudes de reubicación de sus redes. en estos casos la 
solicitud presentada por un tercero será asumida también por EL C:LIENTE, motivo por el cual 
la parte correspondiente a EL C:LIENTE será reubicada por .éste al mismq tiempo que es 
ejecutada la obra de TELEFÓNICA, para lo cual coordinará con la persona nC>mbrada para tal 
caso por TELEFÓNIC:A. De resultar algún pago por tercero, TELEFÓNic:A se lil!lilará a tramitar 
la parte que le corresponde para lo cual EL CLIENTE, si lo considera procedehte, efectuará el 
reclamo de manera independiente. 1 

1.4 En el caso de daños al plantel debido a la acción de un tercero, ambas pahes • de manera 
independiente • realizarán el reclamo ante dicho tercero y reclamarán el resarcimiento del 
daño sobre sus redes si lo consideran pertinente. De igual manera, la parte que primero 
llegue o sea comunicada del problema realizará la denuncia respectiva comunicando a la 
otra con el objetivo de que realice su propia denuncia sobre los daños que se hayan 
efectuado sobre su red o se realice una ampliación de la misma para los fine~ legales. 

1 

1.5 Queda entendido que el mantenimiento de los Puntos de Apoyo lo hará TELEFÓNICA 
debiendo informar de ello a EL CLIENTE. TELEFÓNICA podrá realizar dicho mantenimiento 
directamente o a través de sus contratistas. ' 

2. Evaluación y pruebas en los arriendos 

2.1 Las averías en los Puntos de Apoyo deberán ser registradas en formatos que contemplen 
información básica como fecha y hor.a del reporte, posible averia detectada, Puntos de Apoyo 
afectados, nombre de la persona que efectúa el reporte, nombre de la persona que recibe el 
reporte y tiempo estimado de la reparación. 

2.2 Una vez al año, en la fecha que ambas partes .determinen, TElEFÓNICA realizará una 
auditoria ~ara asegurar que los Puntos de Apoyo estén en buenas condiciones y cuenten con 
los requenmientos de seguridad adecuados, así como también para prevenir el uso de 
puntos de apoyo no autorizados. . 

3. Ciestlón de averias 
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3.1 Fallas en los Puntos de Apoyo 

Cada una de las partes establecerá su centro principal de contacto para el propósito de 
informar a la otra parte las fallas en los Puntos de Apoyo que afecten al sistema de la otra 
parte o sus clientes. 

Cada una de las partes comunicará a la otra cualquier falla en los Puntos de Apoyo, dentro de 
los treinta (30) minutos de haber tomado conocimiento de la misma. En TELEFÓNICA 
cualquier averra se presentará a través de la "Ventanilla de Atención de Operadores" que 
funciona a través del servicio telefónico o-800-2-0620 y opera las veinticuatro (24) horas del 
di a, todos los días del año incluyendo domingos y feriados 

Usta de escalamiento o contactos de TELEFÓNICA 

Cargo 

o ContacCentér Cliente!. 
Mayoristas 

2 60 Minutos ing. CentJo de GestlócÍ 

3 IZOMinutos JefeCentrodeGesU6nde 
Servicios 

4 240 Minutos Gerente Gestl6n de · 
Olentes · 

Personil de 
Turnó 

(2~ horas) 

0800-20620 
.. !~ ,, ~· 

51·1·5116019 

51-

Correo electr6nico 

Gtc flla pethtento.peru rnm pe 
(tOlo ptrainton:ombloa de 

lnformacl6nl 

,!;f~~~ r , · 998885~50 •\< . · · segura > 51·1·210.9714- ' . --' . n--- . . m';u!o.$e···,ra$teJefnnlra mm 
RPM 

·Btnttes "'' #346086 
. . ·si- • 

Yfl!II•'J', • • .• • 996376491 • , 
TuintialoJx;s 51·1·210·9611 -· wl!l!amtumbalobcWRtetefon!ca cgm 

V. ' · RPM 

' Call)lela 
Galorza 51·1·210.9601 

#582318 
st-998io-

7874 
RPM 

#582295 
'"'" · •· s·J~ 

caaoe!a tal¡uu(ttetefgnka com 

5 lOOMinutos Oirecd6ndeOper~dotÍes JesusAbad .. ·sl-l.'2.IO.S&.sl. 9.9.98RPSMI781 
Grandes Oienies ' Jesut abadftelefgnlg~.cgm 

1589791 

3.2 Notificación de actividades que afecten el presente arrendamiento 

Cada una de las partes notificará a la otra, con por lo menos veinte días (20) hábiles de 
anticipación, la ejecución de los trabajos que afecten o puedan afectar el presente 
arrendamiento con el fin de llevar a cabo su coordinación, excepto casos imprevistos o de 
fuerza mayor que se comunicarán de inmediato. 

~-3 Coordinación con respecto a planes de contingencia 

Ambas partes trabajarán conjuntamente para desarrollar planes de contingencia de los 
Puntos de Apoyo, con la finalidad de mantener la capacidad máxima de los mismos si 
ocurriesen desastres naturales o humanos que afecten los servicios de telecomunicaciones. 
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ANEXO& 

PROTOCOLO DE PRUEBAS 'rtCNICAS DE ACEPTACIÓN DEL ARRIENDO 

1. Pruebas de aceptación 

Luego de la instalación de los Elementos de Red en los Puntos de Apoyo las partes llevarán a 
cabo· de manera conjunta -las pruebas de a~eptación de tal manera que se garantice una alta 
calidad de conexión y operación entre ambas redes. Al término de las pruebas se emitirá un 
informe con los resultados de las mismas y, a menos.que exista alguna observación que 
imfJOsibililc el arrendamiento, se procederá a la puesta en servicio del arrienda, previa carta de 
compromiso en la que EL CLIENTE se comprometa a resolver las observaciones que obtengan 
de los resultados de las pruebas de aceptación, en los plazos y condiciones que TELEFÓNICA 
estime conveniente. 

2. Tipos de pruebas a realizarse y método de medición aplicable 

Los técnicos que asignen las palies realizarán las pruebas respectivas, de acuerdo al Protocolo 
de Pruebas proporcionado por TELEFÓNICA y acordado entre las partes. . 

Fallas en las pruebas 

Si los resultados de las pruebas realizadas no cumplen con los criterios específicos para lograr 
resultados positivos, la parte responsable de las pruebas que fallen hará las correcciones 
necesarias lo antes posible~ luego de efectuadas las correcciones notificará a la' otra parte para 
que se acuerde la realización de una nueva prueba. Este proceso se debe repe~ir hasta que se 
obtengan resultados satisfactorios para cumplir con los objetivos de la misma. Los costos en 
que incurriera una parte como consecuencia de la repetición de pruebas por motivos 
imputables a la otra parte, serán de cargo de esta última, para lo cual se tendrá que presentar 
la cuantificación de los gastos realizados. ; 

'i 
3. Formatos para las pruebas de aceptación . 

1' . 
Una vez efectuadas las pruebas, TELEFÓNICA remitirá a EL CLIENTE un origi~al del acta de 
aceptación de l.as instalaciones, aprobada y firmada por las partes, en la cual se incluirá, por lo 
menos, lo siguiente: ; . 

i! 
a) Identificación de los elementos de planta sometidos a prueba; 1 

b) Tipo de pruebas realizadas y métodos de medición aplicados; y, 
e) Resultados obtenidos. 

El formato que se utilizará para registrar los resultados de las pruebas de acePtación se detalla 
a continuación. 1 

"FORMATO DEL RESULTADO DE LAS PRUEBAS REALIZADAS 

Objetivos: 

1 Prueba 
•1. l POSTES 

~ ~clón ·Pasó Falló 

1 ATIERBA . 
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11 !'ROYECTO TECNICO DE ARRENDAMIENTO DE PUNTOS DE APOYO EN POSTES PARA UNA RE!LP~ 
)t"ELECOM!!!\I!g.CIONES 

CONDICIONES BAsiCAS 

1. DeJCtlpclón 

El presente proyecto establece las condiciones técnicas y operativas para arrendar Puntos de 
Apoyo de TELEFÓNICA a EL CLIENTE para la instalación de los Elementos de Red necesarios que 
faciliten su prestación del servicio público de telecamunlcaciones, 

2. Arrendamiento de los Puntos de Apoyo 

Cada Punto de Apoyo consiste en "un punto de apoyo" que permite que cualquier cable u otro 
elemento activo o pasivo, requerido para la transmisión de la señal de televisión por cable, se 
encuentre en contacto directo o sea soportado en un poste que es infraestructura ya instalada 
por TELEFÓNICA. 

En ese sentido, TELEFÓNICA permitirá el uso de los Puntos de Apoyo que se circunscriban al 
área indicada en el presente contrato siempre que exista disponibilidad de los mismos y sea 
técnicamente viable. La utilización de los Puntos de Apoyo no debe representar ningún peligro 
o perjuicio a las instalaciones, redes o elementos de red ya Instalados por TELEFÓNICA, ni 
afectar a terceros. Se entiende que la utilización de los Puntos de Apoyo solicitada por EL 
CLIENTE no representa amenaza a la vida, la salud o a la seguridad de las personas 
responsables de la operación y mantenimiento de las instalaciones de TELEFóNICA, ni afecta 
en forma alguna la calidad de los servicios prestados por ésta. 

El arrendamiento de los Puntos de Apoyo no incluye los alquileres de canalizaciones (ducterias, 
sifones, cámaras) en la zona de arrendamiento que se encuentren siendo utilizados por el 
actual o futuro plantel telefónico. Asimismo no incluye la infraestructura actual usada sólo 
para el soporte de acometidas, considerando que la misma no está preparada para el apoyo de 
cables. Los postes de apoyos de lineas son instalados por TELEFóNICA en puntos donde se 
requiere instalar una linea de acometida y no se disponga de Infraestructura (generalmente se 
dan en avenidas y zonas marginales) y cuando las lineas excedan a los SO metros. Se instalan 
generalmente de manera aislada y no tienen continuidad de ruta y sus posiciones varían 
dependiendo de la necesidad de TELEFÓNICA y pueden ser retirados de la planta. 

Será potestad de TELEFÓNICA aceptar el uso de este tipo de Infraestructura como apoyo, 
basado en la opinión técnica que se tenga para cada caso, considerando que para ser utilizados . , . 
como apoyos de cables u otros Elementos de Red se requiere realizar adecuaciones especiales. · 

3" Calidad del arrendamiento 

a) Las partes reconocen el derecho de proveer y suministrar al interior de cada una de sus . 
redes, características diferentes entre si a las utilizadas por la contraparte en su propia 
red, siempre que cumplan con lo establecido en la normativa correspondiente. En el caso 
de diferencias, las mismas no se considerarán como problemas de calidad del 
arrendamiento, siempre que no afecten los índices de calidad y/o causen disturbios a la 
red del otro operador y que sean compatibles con los eventos que lo originan. 

b) En el caso de problemas propios de cada red, el operador responsable deberá 
implementar anuncios durante un tiempo breve con un mensaje neutral. Se incluyen los 
casos de fuerza mayor o daños que pueda sufrir los Puntos de Apoyo por eventos 
externos y que tengan como resultado el daño de los cables u otros elementos en ellos 
instalados. 

e) El personal de EL CLIENTE deberá de tener la calificación necesaria para la ejecución de las 
labores que demande el presente contrato, con disponibilidad durante las 24 horas del 
día. 
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d) Las partes mantendrán permanentemente un stock suficiente de elementos de red y 
otros equipos que les permita solucionar fallas y averías en sus rede,;' de manera 
inmediata e independiente, de manera tal que no se afecte la calidad del presente 
arrendamiento. 

Con el objetivo de prevenir el acceso de personal no autorizado a las redes de TELEFÓNICA 
y de El CLIENTE, los técnicos de EL CLIENTE deberán estar convenientemente identificados 
y uniformados. 

e) En los Puntos de Apoyo que por motivo de necesidad El CLIENTE requiera usar cables de 
alimentación eléctrica, éstos deberán de ser mantenidos por la empresa suministradora 
de servicio eléctrico de la zona y las conexiones eléctricas que se tengan que realizar 
deberán respetar las normas que para· tales efectos ha aprobado TELEFÓNICA. (N-606-
4002 Edición N'l de junio del2002- "Sistema de Energía Eléctrica en la red híbrida HFCy 
N-101·3000 Edición 3a norma técnica protección eléctrica en la red de planta externa") o 
las que la modifique o sustituya. Los cables o los tramos contiguos conectados 
eléctricamente a ellos o sus mensajeros, de prl)pledad de El CLIENTE que estuvieran 
apoyados en Puntos de Apoyo de propiedad de TELEFÓNICA no deberán s"r soportados 
por postes de distribución de energía eléctrica, ni debe intercalarse postes eléctricos con 
postes de propiedad de TELEFÓNICA. 

1) La red de El CLIENTE deberá cumplir con las normas emitidas por TELEFÓNICA, en lo 
referido a la ferretería que se empleará para adosar los cables en la 'posterla de 
TELEFÓNICA. De existir algún elemento de red no homologado por TELEFÓNICA, El 
CLIENTE deberá solicitar a TELEFÓNICA que realice la homologación correspondiente, para 
lo cual El CLIENTE deberá remitir las especificaciones técnicas de dicho elemento de red, 
asl como los documentos que acrediten la propiedad del mismo. 

g) El CLIENTE, durante el proceso de negociación para el arrendamiento de los puntos de 
apoyo., deberá presentar los planos esquemáticos correspondientes de su :proyecto de 
red, el mismo que será revisado y aprobado previamente por TELEFÓNICA y formará parte 
de este anexo. 

4. Construcción y mantenimiento 

a) El CUENTE, a su costo, construirá y mantendrá su ferretería utilizada, así como otros 
elementos de su planta en los Puntos de Apoyo bajo condiciones de seguridad y de una 
manera aceptada por TELEFÓNICA. · 

b) Para efectos de lo establecido en la cláusula décimo cuarta del presente contrato se debe 
de tener en cuenta las modificaciones de planta por razones de tipo interno y externo, 
que abarcan retiros, reubicaciones variaciones, etc. en la planta externa de TliLEFÓNICA. 

• 

• 

Modificaciones de requerimiento Interno: Cambios que se originan tanto por el 
mantenimiento preventivo como el correctivo en la planta externa por parte de 
TELEFóNICA. 

Modificaciones de requerimiento externo: Están sujetas a solicitude:l de entidades 
exter~as, tales como personas naturales, municipalidades, ministerios u otros 
organosmos. 

En todos estos casos de modificaciones en la planta, EL CLIENTE asumirá los costos que 
tenga que incurrir por las modificaciones que afecten a su planta. · 
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e) EL CLIENTE deberá cumplir con las disposiciones del Codigo Nacional de Electricidad, así 
como lo indicado en la Formativa Interna N-101-3000 "Protección Eléctrica en la red de 
Planta Externa", y las que las modifiquen o sustituyan, para lo .cual deberá adecuarse a los 
convenios que actualmente tiene TELEFÓNICA con la empresa eléctrica de la respectiva 
zona, De conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Electricidad, las redes 
de telecomunicaciones son consideradas líneas eléctricas de tensión secundaria, por lo 
que EL CLIENTE -como empresa prestadora de servicio- esta obligado a observar las 
normas contenidas en el indicado Código, particularmente aquellas referidas a las 
distancias mínimas de seguridad. En efecto, si bien los servicios de televisión por cable no 
transportan electricidad en tal grado que pueda causar daños al ser humano, el contacto 
de los cables telefónicos con redes eléctricas puede provocar accidentes fatales. 

d) 

e) 

En virtud al convenio suscrito con las empresas concesionarias de la red de distribución de 
energla eléctrica de la ciudad de Lima por TELEFÓNICA, se ha diseñado una metodología 
de trabajo para realizar continuas inspecciones en la planta de EL CLIENTE para evitar que 
las ampliaciones y nuevas instalaciones que se realizan en dicha planta originen riesgos 
eléctricos debido al incumplimiento de las normas de seguridad referidas a las distancias 
mínimas que deben tener las redes de telecomunicaciones con las lineas eléctricas. EL 
CLIENTE, como empresa de telecomunicaciones, deberá cumplir dicho convenio firmado 
por TELEFÓNICA o, en su defecto, suscribir un convenio con las empresas concesionarias 
de la red de distribución de energía eléctrica de manera similar a la que cuenta 
TELEFÓNICA y participar activamente en las reuniones de coordinación e inspecciones a la 
red que se realizan en conjunto con las empresas concesionarias de la red de distribución 
de energía eléctrica en el sector que le corresponda. Los acuerdos a los cuales TELEFÓNICA 
llegue con las empresas concesionarias de la red de distribución de energía eléctrica 
tendrán efecto vinculante para EL CLIENTE y deberá éste asumir las modificaciones que se 
tengan que realizar en su planta. 

En caso EL CLIENTE- por razones del servicio a prestar- decidiera instalar Infraestructura 
adicional, tal como postes y canalización, ésta por ningún motivo deberá interferir con la 
planta externa actual de TELEFÓNICA. En el caso EL CUENTE decidiera por su cuenta 
realizar obras civiles cercanas a la red de TELEFÓNICA deberá informarlo a ésta con el 
objetivo de evitar daños. 

f) TELEFÓNICA se reserva el derecho de especificar los puntos de apoyo a ser utilizados por 
EL CLIENTE. 

5. Interrupción del arrendamiento de los Puntos de Apoyo 

a) Interrupción por mantenimiento, mejora tecnológica u otros 
TELEFÓNICA y EL CLIENTE podrán interrumpir eventualmente su serv1c1o por 
mantenimiento, mejoras tecnológicas u otros trabajos que realicen en su infraestructura; 
al término de los cuales no se verán variadas las condiciones originales de la prestación 
del servicio del otro operador. En este caso se requerirá que lo comuniquen por escrito a 
la otra parte con una anticipación mínima de veinte dlas hábiles, para tal acción se usará 
el formato que para tal efecto alcanzará TELEFóNICA. 

Se exonera de toda responsabilidad a los operadores por las interrupciones que puedan 
producirse, siempre que se cumplan las condiciones descritas en el párrafo anterior. Se 
deberá d~ lcn~r en cuenta la normaliva de trabajo programado• de TELEFÓNICA (GST·P· 
007), en 111 que 'orresponda, el cual estipula tiempos minimos de programación de obras. 

b) Interrupción del servicio por mandato de autoridad administrativa 
TELEFÓNICA procederá a la interrupción de los servicios de arrendamiento de 
infraestructura en cumplimiento de un mandato judicial, por disposición del OSIPTEL o 
del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. En tales casos, 
se requerirá que TELEFÓNICA notifique por escrito a la parte afectada por la interrupción, 
en forma previa a la misma. 
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e) Interrupción de servicios por baja en la red 
TELEFÓNICA se reserva el derecho de requerir a EL CUENTE el retiro de sus elementos de 
red de cualquier Infraestructura abandonada por TELEFÓNICA bajo cualquier 
circunstancia. EL CUENTE tendrá la opción de compra de dicha Infraestructura si 
previamente obtiene todas las autorizaciones necesarias para poder mantener la 
Infraestructura instalada. TELEFÓNICA en estos casos no está obligada a m<ontener dicha 
Infraestructura, más allá de lo que demande el requerimiento de sus servicios. 

6. Numeración de la Infraestructura 

EL CLIENTE respetará la numeración existente en la Infraestructura. No está permitido 
sobreponer otro tipo de rotulación o señalización adicional, as! como la colocación de 
propaganda de cualquier tipo. 

EL CLIENTE deberá rotular e Identificar la Infraestructura de su propiedad mediante colores 
(diferentes al de TELEFÓNICA) y deberá de hacerlo de conocimiento de TELEFÓNICA. Asl mismo 
deberán rotular convenientemente todo~ los elementos de red de su propiedad. 

7. Lugar de arriendo 

7.:1. Áreas de servicio comprendidas en el arriendo de Infraestructura 

Las áreas que están comprendidas en el presente proyecto técnico son las siguientes: 

• EL CUENTE: Área geográfica comprendida dentro de los limites de la demarcación del 
centro poblado de [ ], en el distrito de [ ], de la provincia de [ ] y 
departamento de [ ]. 

• TELEfÓNICA: Área otorgada por concesión. 

8. Documentación técnica 

El CLIENTE deberá presentar a TELEFÓNICA la siguiente documentación, al momento que 
solicite el arrendamiento de puntos de apoyo, con el objetivo que ésta realice las aprobaciones 
correspondientes: 

a) Descripción de la obra (memoria descriptiva) ' 
Deberá presentar en forma detallada y limitada las zonas que serán consideradas dentro 
del proyecto, indicando la cantidad de Puntos de Apoyo a arrendar por distritos y zonas. 

b) Plano esquemático de ubicación de la red de televisión por cable. 
Deberá presentar los planos esquemáticos (distribución y alimentación) de su red. 

e) Plan de diseño de red 
EL CUENTE realizará los diseños de 54 red de acuerdo con las normas vigentes. Asimismo, 
deberá presentar una relación detallada de cada uno de los elementos que se van a 
Instalar en su red, indicando el número de serie y marca de cada uno de dichos 
elementos, en la que debe estar considerado la cantidad de cables en ca,da Punto de 
Apoyo, elementos activos/pasivos y sistema de aterramiento y alimentación de su red. se 
debe tener en cuenta que cada Elemento de Red en contacto con el poste r~epresenta un 
Punto de Apoyo a ser arrendado. 

Asimismo, deberá adjuntar las especificaciones técnicas de cada uno de lo!i Elementos de 
Red. 

d) Detalle y ubicación de requerimientos 
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Se usará el siguiente formato: 

ltem gbservactones 

·. 

Centro Zona/Sector/ Avenida/Mzna/ N" 
Poblado Etapa LDte 

e) Cronograma y plan de trabajo 

Se indicarán las fechas como parte del cronograma y los trabajos a realizar como detalle 
de la obra. 

f) Formato del protocolo de aceptación de obras 

Para la aceptación final de las instalaciones de EL CLIENTE, las partes se ceñirán a lo 
estipulado en el Protocolo de Pruebas Técnicas de aceptación del arriendo establecido en 
el presente Anexo. 

111. NORMAS T~CNICAS PARA LA INSTALACION 

En lo que resultase aplicable, EL CLIENTE deberá efectuar las Instalaciones de sus redes de 
t()nformidad con las normas técnicas emitidas por TELEFONICA siguientes: 

• 
• 
• 
• 
• 

Código HT·106-1o65 
Código N-100·1007 
Código N-102·1002 
Código N-106·5001 
Código N-106·1080 

"Protector pollmérlco para cables de telecomunicaciones" . 
"Escalera de fibra de vidrio no conductora" . 
"Instalación y retiro de cabl!! aéreo" . 
"Cable para puesta a tierra". ·. 
"Brazo de separación entre lineas de energia y telecomunicaciones~ .. 

sa 
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ANEXON'7 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESMONTAJE Y RETIRO DE LOS ELEMENTOS DE RED 

Se realizará la supervisión conjunta a fin de determinar el número de postes utilizados, cables, elemento, 
ferretería y equipos instalados a fin de verificar que cuenten con la debida autorización de TELEFÓNICA y 
estén operando dentro de los parámetros de seguridad de acuerdo a las normas que para Ul fin han sido 
creadas. 

Para tal efecto, TELEFóNICA comunicará a EL CLIENTE la fecha y hora de la supervisión. Como resultado 
de la supervisión se levantará un acta, la misma que deberá ser suscrita por los representantes 
designados a estos efectos por ambas partes. La no presencia del representante de EL CLIENTE.no impide 
que se realice la supervisión ni invalida el Acta de Supervisión. 

Culminada la supervisión, las partes procederán a firmar el acta correspondiente en donde se indicarán 
las observaciones técnicas de seguridad entre otras, para EL CLIENTE. La no firma por parte del 
representante de EL CLIENTE, no invalida el Acta de Supervisión. 

EL CLIENTE dispondrá de un plazo acordado entre las partes, no menor a 72 horas a partir de la fecha de 
supervisión para desmontar los cables y equipos de los postes que hayan sido indicad<>S en el acta 
indicada. Para el caso de observaciones técnicas críticas, casos de riesgo eléctrico y otros elementos que 
se considere un riesgo a la seguridad, deberán ser subsanados en el lapso de 24 horas. 

Cumplido este plazo, TELEFÓNICA en ejercicio de sus derechos, procederá a desmontilr los cables, 
equipos y demás bienes que se encuentren apoyados en los postes por cuenta, co.sto, riesgo y 
responsabilidad de EL CLIENTE. 
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ANEXON'B 

ACUERDO DE CONFIDENCIAUDAD 

Conste por el presente documento, el Acuerdo de Confidencialidad que celebran, de una parte, NETLINE 
PERÚ S.A., domiciliada en Av. La Encalada 1257, Oficlna 1400·8, Santiago de Surco, Lima, representada 
por su Gerente General, Sr. Eduardo Miguel Zagazeta Nolasco, identificado con documento nacional de 
identidad N' 42320476, a la que en adelante se denominará "la Empresa"; y, de la otra, 

con RUC N" , domiciliada en 
representada por su , Sr. Identificado con document~ 
nacional de identidad N" según poder inscrito en la partida electrónica N' del 
Registro de Personas Jurídicas de ,a la que en adelante se denominara "el Obligado", en los 
términos y condiciones siguientes: 

PRIMID!O.· El Obligado reconoce y entiende que el secreto de las telecomunicaciones es el derecho 
fundamental de toda persona a que sus comunicaciones no sean vulneradas y entre otras, genera la 
obligadón a cargo de Telefónica de adoptar las medidas y procedimientos razonables para garantizar la 
inviolabilidad de las comunicaciones que se cursen a través de sus redes. 

Asimismo, el Obligado conoce que Telefónica se encuentra obligada a ~ger los datos personales de 
sus abonados y usuarios, es decir, a adoptar las medidas necesarias, a fin de que la información personal 
que obtenga de sus abonados o usuarios en el curso de sus operaciones comerciales, no sea obtenida por 
terceros, salvo las excepciones previstas en las normas legales vigentes. 

SEGUNDO.· El Obligado deberá mantener y guardar en estricta reserva y absoluta confidencialidad 
cualquier documento o información vinculada al secreto de las telecomunicaciones y a la protección de 
los datos personales de los abonados y usuarios de Telefónica a la que pudiera acceder en efecuci6n del 
Contrato suscrito entre esta última y la Empresa. En consecuencia, el Obligado no podrá sustraer, 
interce,ptar, interferir, cambiar, alterar el texto, desviar el curso, publicar, divulgar, utilizar, tratar de 
conoce" o facilitar el contenido ó la existencia de cualquier comunicación o de los medios que soportan o 
transmitan tales documentos e informaciones, sea en forma directa o indirecta. 

TERCEI!_Q.· El Obligado se obliga a cumplir en todo momento la legislación vigente sobre la materia, 
específicamente la Resolución Ministerial N' 111·2009·MTC/03, asi como sus modificatorias y 
amplia>torias. 

!;UAR1'0~ El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Obligado asumidas en el 
presente acuerdo dará lugar a la aplicación de las sanciones civiles y penales correspondientes. · · 

Q.VI~Jº,. El Obligado asume el presente compromiso de manera permanente Inclusive luego de haber 
concluido la relación laboral o contractual que lo vincula con la Empresa. 

suscrito en Lima, a los ......... dlas del mes de ..................... de 20 .. . 

LA EMPRESA ELOBUGADO 
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PRIMER ADDENDUM AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE PUNTOS DE APOYO EN POSTES 

Conste por el presente documento el Primer Addendum al Contrato de Arrendamiento de Puntos de 
Apoyo en Postes (en adelante, "Primer Addendum") que celebran, de una parte, TELEFÓNICA DEL PERÚ 
S.A.A., con RUC N' 20100017491, con domicilio en Av. Arequipa W 1155, Santa Beatriz, Lima, 
representada por su Director de Estrategia, Regulación, Mayorista y Transformación, Sr. Dennis 
Fernando Fernández Armas, identificado con Documento Nacional de Identidad W 1S971076. con 
facultades inscritas en la partida electrónica N' 11015766 del Registro de Personas Juridicas de la 
Oficina Registra! de Lima, a la que en adelante se denominará "TELEFÓNICA"; y, de la otra la empresa 
NETLINE PERÚ S.A., con RUC N' 20513371315, con domicilio en Av. la Encalada W 1257. Oficina 1400-
B, Santiago de Surco, Lima, representada por su Gerente General, Sr. Eduardo Miguel Zagazeta 
Nolasco, identificado con Documento Nacional de Identidad N' 42320476, según poder inscrito en la 
partida electrónica N' 11891219 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, a quien en ;,delante se 
denominará "EL CLIENTE", en los siguientes términos y condiciones: 

*'"'~~t_;-t;p¿, CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 

_g "';~~ .1 Con fecha 18 de diciembre de 2014,1as partes suscribieron un Contrato de Arrendamiento de 
l~f.Hul~lf(\IDEROJ> Puntos de Apoyo en Postes (en adelante, ei"Contrato"), por medio del cual TELEFÓIIIICA arrendó 

<'orontoco~1trtla1 a EL CLIENTE los puntos de apoyo en los postes de su propiedad, que se detallan en el Anexo 1 
••• M•)<Orl.ta del Contrato, para la instalación de los elementos de red de propiedad de EL CLIENTt:, los cuales 

se encuentran detallados en el Anexo 2 del Contrato. 

1.2 En virtud de lo establecido en el del Decreto Legislativo W 1019, que aprueba la 'ley de Acceso 
a la Infraestructura de los Proveedores Importantes de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones", TELEFÓNICA remitió el Contrato antes mencionado, al Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (en adelante, "OSIPTEL."), mediante 
comunicación DR-107-C-2200/CM-14 de fecha 18 de diciembre de 2014. 

1.3 Mediante Resolución de Gerencia General N' 024-2015-GG/051PTEL de fecha 14 de enero de 
2015, OSIPTEL dispuso la incorporación de una observación respecto a la fecha de entrada en 
vigencia del Contrato, esto es, respecto a colocar que la fecha de inicio de vigencia del Contrato 
es el19 de diciembre de 2014 y no el1 de marzo de 2014, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14' del Decreto legislativo N" 1019 antes mencionado, ordenando la modificación 
de la fecha señalada en las cláusulas primera y sétima del Contrato. 

1.4 En cumplimiento a lo dispuesto por el OSIPTEL, TELEFÓNICA y EL CLIENTE, acuerdan modificar 
las condiciones pactadas respecto al plazo de vigencia del Contrato, y como consecuencia de 
ello, han acordado modificar las cláusulas primera y sétima del Contrato. las partes desean 
dejar constancia por escrito de dichos acuerdos a través del presente Primer Addendum. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Por el presente Primer Adenddum, las partes acuerdan modificar las cláusulas primera y sétima del 
Contrato; cambios que entrarán en vigencia, a partir del día siguiente de la presentación del presente 
Primer Addendum al OSIPTEL,Ios mismos que tendrán el siguiente tenor: 

2.1 "ClÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

TELEFÓNICA es una persona jurídica debidamente constituida de acuerdo con las leyes de la 
' República del Perú, cuyo objeto social consiste en brindar distintos servicios de 

telecomunicaciones y a la fecha cuenta con infraestructura externa - postes - cuyo objetivo 
principal es brindar servicios de telecomunicaciones en cumplimiento de los contratos de 
concesión que TELEFÓNICA tiene celebrados con el Estado Peruano. Asimismo, dicha 
infraestructura externa, específicamente los postes cuyo detalle y ubicación se encuentra 
establecida en el Anexo 1 que forma parte integrante del presente Contrato, pueden ser 
compartidos con otros prestadores de servicios públicos para ser utilizados como puntos de 
apoyo para la instalación de diferentes elementos de red. 



EL CLIENTE es una persona jurídica debidamente constituida de acuerdo con las leyes de la 
/lepública del Perú, cuyo objeto social consiste en la prestación del servicio publico portador 
local, y se encuentra interesado en arrendar ciertos puntos de apoyo en los postes de propiedad 
de TELEFÓNICA. 

En tal sentido, las partes desean dejar constancia por escrito de 11)> ~cuerdos que dieron origen a 
esta relación, la misma que se ha regido y se rige por los términos y condiciones establecidos en 
el presente Contrato." 

2.2 "CLAUSULA SÉTIMA: PLAZO 

El plazo del presente contrato empieza desde el dia siguiente de su presentación al OSIPTEL, es 
decir, a partir del 19 de diciembre de 2014, y terminará cuando venza el plazo mayor 
contratado para los Puntos de Apoyo, de conformidad con lo establecido en el presente 
Contrato y en las órdenes de servicio correspondientes. 

TELEFÓNICA podrá resolver el presente Contrato en cualquier momento mediante simple 
comunicación escrita cursada a la otra parte con ciento ochenta (180) días calendario de 
anticipación a la fecha prevista para la terminación. 

Teniendo en cuenta que EL CLIENTE presta servicios publicas de telecomunicaciones, TELEFÓNICA 
concederá - en forma excepcional - un plazo máximo de quince (15) días calendario a EL 
CLIENTE, contado desde la terminación del Contrato, a fin de que éste reubique sus Elementos de 
/led en salvaguarda de los servicios de telecomunicaciones que brinda a sus abonados o 
usuarios, de conformidad con el procedimiento descrito en el Anexo 7 del presente Contrato. 
TELEFÓNICA no asumirá responsabilidad alguna por cualquier daño o perjuicio sufrido por los 
abonados o usuarios de EL CLIENTE" 

CLÁUSULA TERCERA.- VIGENCIA 

Las partes declaran que salvo las modificaciones acordadas en el presente Primer Adenddum, las 
demás cláusulas del Contrato permanecen invariables y vigentes. 

Firmado en la ciudad de Lima, a los 28 días del mes de enero de 2015. 

Por TELEFÓNICA 

Denms Fer ndo Fernández Armas 
Director E rategia, Regulación, 

Mayorista y Transformación 
DNI N' 15971076 

Por NETLINE 
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Eduardo Miguel Zagazeta Nolasco 

Gerente General 
DNI W 42320476 


